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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2016-321   Orden PRE/2/2016, de 15 de enero, por la que se establecen las nor-
mas que regulan los pagos satisfechos mediante anticipos de caja fi ja 
en la Consejería de Presidencia y Justicia.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley de Cantabria 14/2006, de 24 
de octubre, de Finanzas de Cantabria, se establecen las siguientes normas sobre los pagos 
satisfechos mediante anticipos de caja fi ja: 

 Artículo 1.- Establecimiento del sistema de anticipos de caja fi ja. 

 Los gastos periódicos o repetitivos aplicables al capítulo II "Gastos corrientes en bienes y 
servicios" imputables al Presupuesto de Gastos de la Consejería, podrán ser atendidos me-
diante el sistema de anticipos de caja fi ja. 

 Artículo 2.- Importe máximo y conceptos aplicables al sistema de anticipos de caja fi ja. 

    1. La cuantía global de los anticipos de caja fi ja concedidos, no podrá superar el 10% 
del total de créditos del capítulo destinado a gastos corrientes en bienes y servicios del Presu-
puesto vigente en cada momento. 

    2. No podrán aplicarse gastos al anticipo de caja fi ja, distintos a los incluidos en el artículo 
1 del Decreto 3/1998, de 8 de enero, sobre anticipos de caja fi ja. 

    3. La cuantía máxima de los gastos asignados para gestionar por este sistema de pago 
en el capítulo II del Presupuesto de Gastos de la Consejería de Presidencia y Justicia para 
2016, y las aplicaciones presupuestarias a las que serán aplicables, serán las recogidas en el 
Anexo I de esta Orden, entendiéndose automáticamente incrementadas en la misma cuantía 
que resulte de cualquier modifi cación presupuestaria y el nivel de vinculación establecido en el 
artículo 6 de la Ley de Cantabria 5/2015, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2016. 

   

 Artículo 3.- Reposición de fondos y aplicación del gasto al Presupuesto. 

    1. Los Habilitados de la Consejería de Presidencia y Justicia rendirán cuentas por los gastos 
atendidos con anticipos de caja fi ja, a medida que sus necesidades de tesorería aconsejen la 
reposición de los fondos utilizados, y necesariamente en el mes de diciembre de cada ejercicio. 

    2. Teniendo en cuenta las cantidades justifi cadas, el órgano gestor expedirá los documen-
tos contables del Presupuesto de Gastos que procedan, a favor del Habilitado, y con imputa-
ción a las aplicaciones presupuestarias a que correspondan los gastos realizados. 

    3. Comprobado por la Intervención Delegada correspondiente que el importe total de las 
cuentas justifi cativas coincide con el de los documentos contables expedidos, validará éstos, 
para su tramitación por la Ofi cina de Contabilidad, con independencia del resultado del examen 
fi scal que se realice. 

 Artículo 4.- Órganos a los que corresponde la aprobación de las cuentas justifi cativas. 

 Las cuentas justifi cativas serán aprobadas por el Consejero de Presidencia y Justicia a 
propuesta de los Habilitados Nº 1, 2 y 3, con la conformidad del Secretario General de la Con-
sejería. 
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 Artículo 5.- Pagos. 

    1. Los pagos se harán efectivos mediante cheques nominativos o transferencias bancarias 
autorizadas por la fi rma mancomunada del Habilitado correspondiente o su suplente, si así se 
dispone, y del Secretario General, o del funcionario que designe el Consejero de Presidencia y 
Justicia, o de los sustitutos de los mismos. 

    2. Los documentos acreditativos del pago deberán incluirse en las cuentas justifi cativas, 
de manera que permitan constatar el importe pagado y la identifi cación del acreedor. 

    3. No podrán realizarse con cargo al anticipo de caja fi ja pagos individualizados superiores 
a 3.000 euros, excepto los destinados a gastos de teléfono, energía eléctrica, combustibles, 
agua, alquileres, tributos o indemnizaciones por razón del servicio. 

 DISPOSICIÓN FINAL 

 La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 15 de enero de 2016.  

 El consejero de Presidencia y Justicia,  

 Rafael Ángel de la Sierra González. 

   

 ANEXO I 

 La cuantía global máxima del gasto asignado para abonar con cargo al anticipo de caja fi ja 
concedido en la Consejería de Presidencia y Justicia asciende a la cantidad de 13.709.385,00  
€, no excediendo el anticipo concedido actualmente a la Consejería (654.000 €) del límite 
máximo  señalado en el artículo 76.3 de la Ley 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas de 
Cantabria, por cuanto la cuantía inicial total del Capítulo II del Presupuesto de Gastos en 2016, 
para la Consejería de  Presidencia y Justicia es de 13.794.785,00 € 

 La distribución por habilitaciones, aplicaciones presupuestarias y cuantías es la siguiente: 

 HABILITACIÓN Nº 1 

 PROGRAMA 462A ---- Innovación y Calidad de los Servicios. 

 Cuantía: Total Capítulo II de gastos: 8.000,00 €. 

 PROGRAMA 491M ---- Tecnologías de la información y comunicaciones. 

 Cuantía: Total Capítulo II de gastos: 4.096.000,00 €. 

 PROGRAMA 921O ---- Mantenimiento. 

 Cuantía: Total Capítulo II de gastos: 2.037.500,00 €. 

 PROGRAMA 921P ---- Publicaciones Ofi ciales. 

 Cuantía: Total Capítulo II de gastos: 151.000,00 €. 

 TOTAL HABILITACIÓN Nº 1........ 6.292.500,00  €. 
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HABILITACIÓN  Nº 2 

 PROGRAMA 912M ---- Presidencia del Gobierno de Cantabria. 

 No se realizarán pagos de la aplicación 226.02 Publicidad y Propaganda. 

 Cuantía: Total Capítulo II de gastos: 178.100,00 €. 

  PROGRAMA 921M ---- Dirección y Servicios Generales de Presidencia y Justicia. No se 
realizarán pagos de la aplicación 226.02 Publicidad y Propaganda (con la excepción de los 
derivados de la  publicación de los anuncios en los diarios ofi ciales «Boletín Ofi cial del Es-
tado» y asimilados). 

 Cuantía: Total Capítulo II de gastos: 159.500, 00  €. 

 PROGRAMA 134M ---- Protección Civil y Emergencias. 

 Cuantía: Total Capítulo II de gastos: 2.327.000,00 €. 

 PROGRAMA  921N ---- Dirección y Organización de la Función Pública. 

 No se realizarán pagos de la aplicación 226.02 Publicidad y Propaganda.

Cuantía: Total Capítulo II de gastos: 167.200,00 €. 

 PROGRAMA  921Q ---- Asesoramiento y Defensa Jurídica.

Cuantía: Total Capítulo II de gastos: 80.500,00 €. 

 PROGRAMA 458 A ---- Actuaciones en el ámbito local.

 No se realizarán pagos de la aplicación 226.02 Publicidad y Propaganda (con la excepción 
de los derivados de la  publicación de los anuncios en los diarios ofi ciales «Boletín Ofi cial 
del Estado» y asimilados).

Cuantía: Total Capítulo II de gastos: 131.585,00 €. 

 

TOTAL HABILITACIÓN Nº 2. ......  3.043.885,00 €. 

 HABILITACIÓN Nº 3 

 PROGRAMA 112M ---- Administración de Justicia.

No se realizarán pagos de la aplicación 226.02 Publicidad y Propaganda.

Cuantía: Total Capítulo II de gastos: 4.373.000,00 €. 

 TOTAL HABILITACIÓN Nº 3. ...... 4.373.000,00 €. 
 2016/321 
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     CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

   CVE-2016-326   Orden OBR/1/2016, de 14 de enero,  por la que se establecen las 
normas que regulan los pagos satisfechos mediante anticipos de caja 
fi ja en la Consejería de Obras Públicas y Vivienda.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 76.2 de la Ley 14/2006, de 24 de octubre, 
de Finanzas de Cantabria, se establecen las siguientes normas sobre los pagos satisfechos 
mediante anticipos de caja fi ja: 

 Artículo 1.- Establecimiento del sistema de anticipos de caja fi ja. 

 Los gastos periódicos o repetitivos aplicables al capítulo II "Gastos corrientes en bienes y 
servicios" imputables al Presupuesto de Gastos de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda 
podrán ser atendidos mediante el sistema de anticipos de caja fi ja. 

 Artículo 2.- Importe máximo y conceptos aplicables al sistema de anticipos de caja fi ja. 

 1. La cuantía global de los anticipos de caja fi ja concedidos, no podrá superar el 10% del to-
tal de créditos del capítulo destinado a gastos corrientes en bienes y servicios del Presupuesto 
vigente en cada momento. 

 2. No podrán aplicarse gastos al anticipo de caja fi ja distintos a los incluidos en el artículo 
1 del Decreto 3/1998, de 8 de enero, sobre anticipos de caja fi ja. 

 3. La cuantía máxima del anticipo de caja fi ja en el capítulo II del Presupuesto de Gastos 
de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda para 2016, y las aplicaciones presupuestarias a 
las que serán aplicables los límites cuantitativos establecidos, serán las recogidas en el Anexo 
I de esta Orden. 

 Artículo 3.- Reposición de fondos y aplicación del gasto al Presupuesto. 

 1. La Habilitada de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda rendirá cuentas por los gastos 
atendidos con anticipos de caja fi ja, a medida que sus necesidades de tesorería aconsejen la 
reposición de los fondos utilizados, y necesariamente en el mes de diciembre de cada ejercicio. 

 2. Teniendo en cuenta las cantidades justifi cadas, el órgano gestor expedirá los documentos 
contables del Presupuesto de Gastos que procedan, a favor de la Habilitada, y con imputación 
a las aplicaciones presupuestarias a que correspondan los gastos realizados. 

 3. Comprobado por la Intervención Delegada correspondiente que el importe total de las 
cuentas justifi cativas coincide con el de los documentos contables expedidos, validará éstos, 
para su tramitación por la Ofi cina de Contabilidad, con independencia del resultado del examen 
fi scal que se realice. 

 Artículo 4.- Órganos a los que corresponde la aprobación de las cuentas justifi cativas. 

 Las cuentas justifi cativas serán aprobadas por el consejero de Obras Públicas, y Vivienda a 
propuesta de la Habilitada número 1, con la conformidad del secretario general de la Consejería. 

 Artículo 5.- Pagos. 

 1. Los pagos se harán efectivos mediante cheques nominativos o transferencias bancarias autori-
zadas por la fi rma mancomunada de la Habilitada correspondiente o su suplente, si así se dispone, y 
del secretario general, que en caso de ausencia, vacante o enfermedad podrá ser suplido de acuerdo 
con lo previsto en el Decreto 116/2015, de 13 de agosto, por el que se establece el régimen de 
suplencias de los titulares de los órganos directivos de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 1198

VIERNES, 22 DE ENERO DE 2016 - BOC NÚM. 14

2/2

C
V
E
-2

0
1
6
-3

2
6

 2. Los documentos acreditativos del pago deberán incluirse en las cuentas justifi cativas, de 
manera que permitan constatar el importe pagado y la identifi cación del acreedor. 

 Artículo 6.- Incremento automático por modifi caciones presupuestarias 

 Los límites contemplados en el Anexo I, son los mismos que los fi jados en la vigente Ley 
de Presupuestos y se entenderán automáticamente incrementados en la misma cuantía que 
resulte de cualquier modifi cación presupuestaria. 

 DISPOSICIÓN FINAL  

 La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 14 de enero de 2016.  

 El consejero de Obras Públicas y Vivienda,  

 José María Mazón Ramos. 

 ANEXO I 

 La cuantía global de los anticipos de caja fi ja autorizados asciende a la cantidad de 280.000 
€ correspondientes a la Habilitación número 1, no excediendo por tanto del límite máximo 
señalado en el artículo 76.3 de la Ley 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas de Cantabria, 
por cuanto la cuantía inicial total del Capítulo II del Presupuesto de Gastos en 2016, para la 
Consejería de Obras Públicas y Vivienda es de 2.911.306  €. 

 De la cuantía del anticipo de caja fi ja de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda dispon-
drá la Habilitación número 1 y se aplicará a todas las aplicaciones presupuestarias del Capítulo 
II de los programas 451N, 261A, 453A, 453B y 454A, con las excepciones siguientes: 

 Concepto 209  "Cánones por arrendamiento operativo". 

Concepto 226.02 "Publicidad y Propaganda"  salvo los gastos de publicación en boletines 
ofi ciales y asimilados.

Concepto 227 "Trabajos realizados por otras empresas y profesionales" salvo la partida 
227.00 (en los casos de prestaciones de servicios por lavados de automóviles que se realizan 
de forma habitual y limpiezas ocasionales en instalaciones portuarias para evitar posibles da-
ños a terceros y pisos propiedad de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda) y la partida 
227.99 (salvo en el caso de prestaciones de servicios realizados por notarías y registros de 
la propiedad, que quedan excluidos del ámbito de aplicación del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público).

Concepto 240 "Gastos de edición y distribución". 
 2016/326 
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     CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

   CVE-2016-336   Orden HAC/01/16 de 15 de enero, por la que se establecen las nor-
mas que regulan los pagos satisfechos mediante anticipos de caja fi ja 
en la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 76.2 de la Ley de Cantabria 14/2006, de 24 
de octubre, de Finanzas de Cantabria y en relación con los Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria para el año 2016, se establecen las siguientes normas sobre 
los pagos satisfechos mediante anticipos de caja fi ja: 

 Artículo 1.- Establecimiento del sistema de anticipos de caja fi ja. 

 Los gastos periódicos, repetitivos, así como los de tracto sucesivo aplicables al capítulo II 
"Gastos corrientes en bienes y servicios", imputables al presupuesto de gastos de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Empleo, podrán ser realizados por el sistema de anticipos de caja fi ja. 

 Artículo 2.- Importe máximo y conceptos aplicables al sistema de anticipos de caja fi ja. 

    1. La cuantía global de los anticipos de caja fi ja concedidos, no podrán superar el 10% 
del total de créditos del capítulo destinado a gastos corrientes en bienes y servicios del presu-
puesto vigente en cada momento. 

    2. De la cuantía del anticipo de caja fi ja de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, 
dispondrá la Habilitación número 2 de la misma y se aplicará a las aplicaciones presupuestarias 
del capítulo II. No se aplicarán gastos al sistema de anticipo de caja fi ja, distintos a los inclui-
dos en el Artículo primero del Decreto 3/1998, de 8 de enero, sobre Anticipos de Caja Fija con 
las excepciones de los correspondientes a los subconceptos: 226.02, Publicidad y propaganda, 
al que sólo se podrán imputar, los gastos derivados de la publicación en diarios ofi ciales o 
asimilados y en la prensa local cuando la misma sea preceptiva, al tratarse de anuncios infor-
mativos por licitaciones, subastas, edictos y cambios de localizaciones; así como al concepto 
240, Gastos de Edición y Distribución. 

 Con cargo al anticipo de caja fi ja, no podrán realizarse pagos individualizados superiores 
a 3.000,00 €, excepto los destinados a gastos de teléfono, energía eléctrica, combustibles 
(gasolina, gas-oil automoción, gas de calefacción, etc.), agua, alquileres, tributos (tasas, con-
tribuciones especiales e impuestos... tanto estatales, autonómicos, como locales) o indemni-
zaciones por razón de servicio. 

    3. La cuantía máxima del anticipo de caja fi ja en el capitulo II del Presupuesto de gastos 
de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo para 2016 y las aplicaciones presupuesta-
rias a las que serán aplicables los límites cuantitativos establecidos, serán las recogidas en el 
Anexo de esta Orden. 

 Artículo 3.- Reposición de fondos y aplicación del gasto al presupuesto. 

    1. La Habilitación de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo rendirá cuentas por 
los gastos atendidos con anticipos de caja fi ja, a medida que sus necesidades de tesorería 
aconsejen la reposición de los fondos utilizados y, necesariamente, en el mes de diciembre de 
cada ejercicio. 

    2. Teniendo en cuenta las cantidades justifi cadas, el órgano gestor expedirá los docu-
mentos contables del presupuesto de gastos que procedan, a favor de la Habilitación y, con 
imputación a las aplicaciones presupuestarias a que correspondan los gastos realizados. 

    3. Comprobado por la Intervención Delegada correspondiente que el importe total de las cuentas 
justifi cativas coincide con el de los documentos contables expedidos, validará éstos, para su tramita-
ción por la Ofi cina de Contabilidad, con independencia del resultado del examen fi scal que se realice. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 1200

VIERNES, 22 DE ENERO DE 2016 - BOC NÚM. 14

2/3

C
V
E
-2

0
1
6
-3

3
6

 Artículo 4.- Órganos a los que corresponde la aprobación de las cuentas justifi cativas. 

 Las cuentas justifi cativas serán aprobadas por el/la titular de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo a propuesta de la Habilitación número 2 de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo, con la conformidad del/la Secretario/a General de la Consejería. 

 Artículo 5.- Pagos. 

    1. Los pagos se harán efectivos mediante: Cheques nominativos, al portador (en casos 
debidamente justifi cados y ante necesidades de operatividad, como los que deben ser reali-
zados directamente en ventanilla, en metálico, mediante procedimiento electrónico determi-
nado), transferencias bancarias autorizadas por la fi rma mancomunada de los/las titulares 
de la Secretaría General y de la Habilitación que, en caso de ausencia, vacante o enfermedad 
podrán ser suplidos por los/las suplentes designados/as, así como directamente en metálico a 
través de caja de la habilitación (gastos de menor cuantía). 

    2. Los documentos acreditativos del pago deberán incluirse en las cuentas justifi cativas, 
de manera que permitan constatar el importe pagado y la identifi cación del acreedor/a o del 
solicitante del reintegro, por justifi car el haber efectuado el pago directamente y a su cargo. 

 Artículo 6.- Incremento automático de modifi caciones presupuestarias. 

 Los límites contemplados en el ANEXO, son los mismos que los fi jados en la vigente Ley 
de Presupuestos y se entenderán automáticamente incrementados en la misma cuantía que 
resulte de cualquier modifi cación presupuestaria. 

 Artículo 7.- Gastos de menor cuantía. 

 Se autoriza el mantenimiento de existencias de efectivo, hasta una cantidad máxima de 
600,00 € (seiscientos euros), con el fi n de atender las necesidades imprevistas y gastos de 
menor cuantía. 

 DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 Queda derogada la Orden HAC/02/2015, de 9 de enero, por la que se establecen las nor-
mas que regulan los pagos satisfechos mediante anticipos de caja fi ja en la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a 
la presente Orden. 

 DISPOSICIÓN FINAL 

 La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 15 de enero de 2016.  

 El consejero de Economía, Hacienda y Empleo,  

 Juan J. Sota Verdión.  
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 ANEXO  

 La cuantía global de los anticipos de caja fi ja autorizados asciende a la cantidad de 50.000,00 
€, no excediendo por tanto del límite máximo señalado en el artículo 76.3 de la Ley de Can-
tabria 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas de Cantabria, por cuanto la cuantía inicial total 
del Capitulo II del Presupuesto de Gastos para la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo 
para el año 2016, es de 3.043.825,00 €. 

 — PROGRAMA 923M: 

 Dirección y Servicios Generales de Economía, Hacienda y Empleo. 

 No se realizarán pagos de la aplicación 226.02 (con excepciones). 

 Cuantía: Total capítulo II de gastos: 1.851.500,00 €. 

 — PROGRAMA 141M: 

 Asuntos Europeos. 

 No se realizarán pagos de las aplicaciones: 226.02 (con excepciones) y 240. 

 Cuantía: Total capítulo II de gastos: 77.000,00 €. 

 — PROGRAMA 931M: 

 Planifi cación y estudios económicos. 

 Cuantía: Total capítulo II de gastos: 173.500,00 €. 

 — PROGRAMA 931N: 

 Control interno y contabilidad pública. 

 Cuantía: Total capítulo II de gastos: 311.225,00 €. 

 — PROGRAMA 931O: 

 Gestión de Tesorería, Presupuestos y Política Financiera. 

 Cuantía: Total capítulo II de gastos: 33.500,00 €. 

 — PROGRAMA 494M: 

 Relaciones Laborales. 

 No se realizarán pagos de la aplicación 226.02 (con excepciones). 

 Cuantía: Total capítulo II de gastos: 197.100,00 €. 
 2016/336 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 1202

VIERNES, 22 DE ENERO DE 2016 - BOC NÚM. 14

1/3

C
V
E
-2

0
1
6
-3

2
3

  

     CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2016-323   Orden ECD/6/2016, de 15 de enero, que establece las normas que 
regulan los pagos satisfechos mediante anticipo de caja fi ja en la 
Consejería de Educación, Cultura y Deporte.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 76.2 de la Ley de Cantabria 14/2006, de 24 
de octubre, de Finanzas de Cantabria, se establecen las siguientes normas sobre los pagos 
satisfechos mediante anticipo de caja fi ja. 

 Artículo 1.- Establecimiento del sistema de anticipo de caja fi ja. 

 Los gastos periódicos o repetitivos aplicables al capítulo II "Gastos corrientes en bienes y 
servicios" imputables al Presupuesto de Gastos de la Consejería de Educación, Cultura y De-
porte, podrán ser atendidos mediante el sistema de anticipo de caja fi ja. 

 Artículo 2.- Importe máximo y conceptos aplicables al sistema de anticipo de caja fi ja. 

 1. La cuantía global de los anticipos de caja fi ja concedidos, no podrá superar el 10% del to-
tal de créditos del capítulo destinado a gastos corrientes en bienes y servicios del Presupuesto 
vigente en cada momento. 

 2. No podrán aplicarse gastos al anticipo de caja fi ja, distintos a los incluidos en el artículo 
1 del Decreto 3/1998, de 8 de enero, sobre anticipos de caja fi ja. 

 3. La cuantía máxima del anticipo de caja fi ja en el capítulo II del Presupuesto de Gastos 
de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte para 2016, y las aplicaciones presupuesta-
rias a las que serán aplicables los límites cuantitativos establecidos, serán las recogidas en el 
Anexo I de esta Orden, entendiéndose automáticamente incrementados en la misma cuantía 
que resulte de cualquier modifi cación presupuestaria y el nivel de vinculación establecido en el 
artículo 6 de la Ley de Cantabria 5/2015, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2016. 

 Artículo 3.- Mantenimiento de existencias en efectivo. 

 Se autoriza a las Habilitaciones de Educación y de Cultura y Deporte de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deporte la existencia de efectivo por una cuantía de 600,00 € cada una, 
para atender necesidades imprevistas y gastos de menor cuantía. De la custodia de estos fon-
dos serán directamente responsables las habilitadas. 

 Artículo 4.- Reposición de fondos y aplicación del gasto al Presupuesto. 

 1. Las habilitadas de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte rendirán cuentas por 
los gastos atendidos con anticipo de caja fi ja, a medida que sus necesidades de tesorería 
aconsejen la reposición de los fondos utilizados, y necesariamente en el mes de diciembre de 
cada ejercicio. 

 2. Teniendo en cuenta las cantidades justifi cadas, el órgano gestor expedirá los documentos 
contables del Presupuesto de Gastos que procedan, a favor de las habilitadas, y con imputa-
ción a las aplicaciones presupuestarias a que correspondan los gastos realizados. 

 3. Comprobado por la Intervención Delegada correspondiente que el importe total de las 
cuentas justifi cativas coincide con el de los documentos contables expedidos, validará éstos, 
para su tramitación por la Ofi cina de Contabilidad, con independencia del resultado del examen 
fi scal que se realice. 
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 Artículo 5.- Órganos a los que corresponde la aprobación de las cuentas justifi cativas. 

 Las cuentas justifi cativas serán aprobadas por el consejero de Educación, Cultura y Deporte 
a propuesta de las habilitadas de Educación y de Cultura y Deporte, con la conformidad de la 
secretaria general de la Consejería. 

 Artículo 6.- Pagos. 

 1. Los pagos se harán efectivos mediante cheques nominativos o transferencias bancarias 
autorizadas por la fi rma mancomunada de las habilitadas y de la secretaria general, o de los 
sustitutos de los mismos. 

 Del mismo modo se podrán realizar directamente en metálico a través de caja de habilita-
ción (gastos de menor cuantía). 

 2. Las facturas y demás documentos originales deberán incluir justifi cación del pago me-
diante sello de "pagado", recibo fi rmado o justifi cante bancario. 

 3. No podrán realizarse pagos individualizados superiores a 3.000 euros, excepto los des-
tinados a gastos de teléfono, energía eléctrica, combustibles, agua, alquileres, tributos o in-
demnizaciones por razón de servicio, conforme a lo dispuesto en el Decreto 120/2001, de 20 
de diciembre. 

 DISPOSICIÓN FINAL  

 La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 15 de enero de 2016.  

 El consejero de Educación, Cultura y Deporte,  

 Ramón Ruiz Ruiz. 

 ANEXO I 

 La cuantía global de los anticipos de caja fi ja autorizados asciende a la cantidad de 
554.626,50 € (Habilitación de Educación: 231.750 € y Habilitación de Cultura y Deporte: 
322.876,50 €), no excediendo por tanto del límite máximo señalado en el artículo 76.3 de la 
Ley 14/2006, de 14 de octubre, de Finanzas de Cantabria, por cuanto la cuantía inicial total 
del Capítulo II del Presupuesto de Gastos en 2016, para la Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte es de 47.037.515 €. 

 La distribución por habilitaciones, aplicaciones presupuestarias y cuantías, con excepción 
del concepto 240 y de los subconceptos 226.02 (salvo gastos derivados de la publicación de 
anuncios en boletines ofi ciales y asimilados), 226.03 y 227.06, es la siguiente: 

 HABILITACIÓN DE EDUCACIÓN 

 Programa 09.00.321M. Dirección y Servicios Generales de Educación: 179.200 €. 

 Programa 09.03.321N. Personal no Docente y Ordenación Académica: 288.500 €. 

 Programa 09.05.324A. Formación Profesional y Educación Permanente: 70.300 €. 

 Programa 09.07.322A. Gestión de Centros: 164.300 €. 

 Programa 09.07.323A. Innovación: 197.500 €. 

 Programa 09.10.143A. Cooperación para el Desarrollo: 14.000 €. 

 Programa 09.10.232A. Promoción y Servicios a la Juventud: 179.610 €. 
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 HABILITACIÓN DE CULTURA Y DEPORTE 

 Programa 09.00.331M. Dirección y Servicios Generales de Cultura y Deporte: 117.700 €. 

 Programa 09.08.332A. Centros Culturales: 1.183.300 €. 

 Programa 09.08.332B. Servicio de Archivo y Bibliotecas: 680.386 €. 

 Programa 09.08.334A. Gestión y Promoción Cultural: 309.700 €. 

 Programa 09.08.337A. Patrimonio Cultural: 26.400 €. 

 Programa 09.09.336A. Fomento y Apoyo a las Actividades Deportivas: 1.337.000 €. 
 2016/323 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2016-324   Resolución de 13 de enero de 2016 por la que se adjudica el puesto 
de trabajo número 7475, Secretario/a de Alto Cargo, de la Secretaría 
General de la Consejería de Presidencia y Justicia, convocado por 
Orden PRE/59/2015, de 18 de noviembre.

   Vista la Orden PRE/59/2015, de 18 de noviembre, de esta Consejería, publicada en el BOC 
número 228, de 27 de noviembre de 2015, por la que convoca la provisión, mediante el sistema 
de libre designación, del puesto de trabajo número 7475 "Secretario/a Alto Cargo", de la Se-
cretaría General de la Consejería de Presidencia y Justicia, reservado a funcionarios de carrera. 

 Vistos los informes favorables a que hace referencia la base quinta de la Orden de la 
convocatoria. 

 Una vez fi nalizado el procedimiento establecido en el artículo 44.2 de la Ley de Cantabria 
4/1993, de 10 de marzo, de la Función Pública, y en cumplimiento de lo dispuesto en la base 
sexta de la convocatoria, 

 DISPONGO  

 Primero. Resolver la referida convocatoria, adjudicando el puesto de trabajo número 7475, 
en los términos que se señalan en el anexo. 

 Segundo. Los plazos de toma de posesión en el destino adjudicado y de cese en el anterior 
serán los determinados en la base séptima de la convocatoria, según lo establecido en el artí-
culo 48 del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo. 

 Tercero. La publicación de la presente Resolución en el BOC servirá de notifi cación a los inte-
resados, a tenor de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 Cuarto. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a su publicación. 

 Santander, 13 de enero de 2016. 

 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (P. D., Resolución de 20 de junio de 2008, BOC 1 de julio), 

 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 1206

VIERNES, 22 DE ENERO DE 2016 - BOC NÚM. 14

2/2

C
V
E
-2

0
1
6
-3

2
4

  

ANEXO 
 
Consejería: Presidencia y Justicia. 
Unidad: Secretaría General. 
Número de puesto: 7475. 
Puesto Adjudicado: Secretario/a Alto Cargo. 
Adjudicatario: Doña Elena Santibáñez Gómez-Ullate. 
D.N.I.: 20.188.240-J. 
 

  
 2016/324 
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     AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2016-318   Decreto de delegación de funciones de la Alcaldía.

   Por Decreto de 7 de enero del año en curso, se ha resuelto delegar los días 8, 9 y 10 de 
enero de 2016, ambos inclusive, en el primer teniente de alcalde don Fidel Cueto Arconada el 
conjunto de atribuciones que legalmente corresponden a esta Alcaldía. 

 Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 44-2 y 47-2 del 
Real Decreto 2.568/1986. 

 Piélagos, 7 de enero de 2016. 

 La alcaldesa, 

 Verónica Samperio Mazorra. 
 2016/318 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

   CVE-2016-312   Resolución de 12 de enero de 2016, por la que se convoca concurso 
público para la provisión de plazas de personal docente contratado 
temporal, en régimen de derecho laboral, en la fi gura de Profesor 
Asociado. Concurso 7 A3 2015-2016.

   Este Rectorado, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 20 de la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades (B.O.E. del 24), y de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 48 de la citada Ley Orgánica y en el artículo 137 del Decreto 26/2012, 
de 10 de mayo (B.O.C. 17-05-2012) por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad 
de Cantabria, y con el fi n de cubrir las necesidades docentes que requiere el desarrollo de los 
estudios de Grado y Master, ha resuelto convocar para su provisión mediante concurso público 
las plazas de Personal Docente contratado temporal en la fi gura de Profesor Asociado que se 
relacionan en el Anexo I, dotadas en el estado de gastos del presupuesto, o que han quedado 
vacantes o desiertas en concursos anteriores, para su contratación en régimen de derecho 
laboral, con sujeción a las siguientes: 

 BASES DE LA CONVOCATORIA 

 1.- NORMAS GENERALES 

 1.1 El presente proceso selectivo se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades; el Decreto 86/2005, de 29 de julio, por el que se regula el 
régimen jurídico y retributivo del personal docente e investigador contratado de la Universidad 
de Cantabria; el Decreto 26/2012, de 10 de mayo por el que se aprueban los Estatutos de la Uni-
versidad de Cantabria y el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 28 de junio de 2010, por el que se 
aprueba la Normativa que regula los concursos para la provisión de plazas de personal docente e 
investigador contratado en régimen de derecho laboral de la Universidad de Cantabria, y el Con-
venio Colectivo para el PDI laboral de la Universidad de Cantabria, así como las presentes Bases. 

 1.2 Los contratos se formalizarán dentro del curso académico 2015-2016 con el régimen 
de dedicación que para cada plaza se detalla en el Anexo I, de acuerdo con las obligaciones 
docentes establecidas en la LOU, en el Decreto 86/2005, de 29 de julio, y en los Estatutos de 
la Universidad de Cantabria. 

 1.3 Las retribuciones de los contratos que resulten del presente concurso serán las recogi-
das en el I Convenio Colectivo para el PDI laboral de la Universidad de Cantabria (B.O.C de 13 
de agosto de 2009). 

 1.4 El desempeño de las plazas convocadas quedará sometido a la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre («Boletín Ofi cial del Estado» de 4 de enero de 1985), de Incompatibilidades del Per-
sonal al Servicio de las Administraciones Públicas y sus disposiciones de desarrollo. 

 2. SOLICITUDES 

 2.1. Quienes estén interesados en tomar parte en este concurso formalizarán su solicitud 
en el modelo normalizado de instancia, y que estará a disposición de los interesados en la 
Sección de Gestión de Personal Docente de la Universidad o que podrán obtener en la web del 
Servicio de Recursos Humanos. 
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 2.2. Las solicitudes, junto con la documentación que se relaciona en la Base 4, se dirigirán 
al Rector y se presentarán en el Registro General de la Universidad de Cantabria (planta pri-
mera del Pabellón de Gobierno, Avda. de los Castros s/n de Santander), o en la forma prevista 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992. 

 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados desde el día si-
guiente a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 2.3. Los aspirantes acompañarán a sus solicitudes la documentación acreditativa de los 
requisitos de participación, generales y específi cos, que se determina en la Base 4 de esta con-
vocatoria. Su no aportación en el plazo de presentación de solicitudes, o en el de subsanación, 
concedido al efecto, determinará la exclusión del aspirante. 

 2.4. Las solicitudes, el modelo de currículo, y el impreso de declaración a efectos de incom-
patibilidad estarán a disposición de los interesados en la Sección de Personal Docente (Servicio 
de Recursos Humanos, Pabellón de Gobierno) y se podrán obtener a través de la siguiente 
dirección de internet: 

 https://web.unican.es/unidades/serviciopdiretribuciones/convocatorias 

 3. REQUISITOS DE LOS CONCURSANTES 

 3. 1. Podrán participar en este concursos los españoles, mayores de edad y que no superen 
la edad de jubilación legalmente establecida, que reúnan los requisitos generales de acceso 
a la función pública y los específi camente establecidos para la categoría de Profesor Asociado 
en la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades; en el Decreto 86/2005 por 
el que se regula el Régimen Jurídico y Retributivo del Personal Docente e Investigador contra-
tado de la Universidad de Cantabria; en los Estatutos de la Universidad de Cantabria y en las 
disposiciones de desarrollo de las normas anteriores. 

 3.2. Podrán participar, con las mismas condiciones que los españoles, los nacionales de 
alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea o nacionales de algún Estado al 
que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por 
España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. También podrán participar, cual-
quiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los nacionales de alguno de 
los demás Estados miembros de la Unión Europea y, cuando así lo prevea el correspondiente 
Tratado, el de los nacionales de algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, siempre que, en todos los casos citados, no estén separados de derecho. 

 Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su 
cónyuge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. 

 3.3. Podrán participar asimismo, con las mismas condiciones que los españoles, cualesquiera 
otras personas no incluidas en los apartados anteriores, que entren legalmente en territorio 
español, y que deberán obtener, dentro del plazo de incorporación, su residencia en España, o 
realizar cualesquiera otros trámites requeridos, conforme a la normativa específi ca aplicable. 

 3.4. Para concursar a las plazas de Profesor Asociado los candidatos deberán acreditar el 
desarrollo de su actividad profesional fuera del ámbito académico universitario, ya sea en el 
ámbito requerido en función del perfi l y las características de la plaza convocada, o en aqué-
llos para los que le faculta su titulación académica. La actividad profesional deberá haberse 
ejercido al menos en los tres últimos años y deberá mantenerse en la fecha de formalización 
del contrato. La acreditación de la actividad deberá hacerse de acuerdo con lo establecido en 
el punto 4.1 de la presente convocatoria. 

 3.5. En lo que al requisito de titulación se refi ere, y en el supuesto de que se invoquen tí-
tulos de Diplomado, Graduado, Licenciado, Máster o Doctor u otros obtenidos en el extranjero, 
tan sólo se entenderá cumplido éste cuando los mencionados títulos se encuentren debida-
mente homologados o reconocidos. 

 3.6. La posesión de los requisitos establecidos se hallará referida siempre a la fecha de 
expiración del plazo de presentación de solicitudes de participación y se mantendrá a lo largo 
de todo el proceso selectivo. 
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 3.7. Si en el proceso selectivo no resultara acreditado el conocimiento del idioma español 
por parte de los ciudadanos de otros Estados, miembros o no de la Unión Europea, la Comisión 
de Selección podrá establecer, en su caso, pruebas específi cas destinadas a verifi car el cum-
plimiento de este requisito. 

 4. DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR LOS ASPIRANTES 

 4.1. Los aspirantes deberán adjuntar a su solicitud de participación la siguiente documentación: 

 a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte. 

 b) Original o fotocopia compulsada del Título Académico. Los títulos obtenidos en el extran-
jero han de encontrarse debidamente homologados o reconocidos. 

 c) Declaración a efectos de incompatibilidad. 

 d) Documentación que acredite el ejercicio de la actividad profesional fuera del ámbito aca-
démico universitario. Esta acreditación deberá hacerse de la forma siguiente: 

 1. En caso de trabajadores por cuenta ajena o trabajadores autónomos, mediante certifi -
cación de vida laboral. 

 2. En caso de profesionales en ejercicio libre, se hará por aportación del documento de alta 
en Licencia Fiscal, acompañado de los documentos que permitan acreditar la realización efec-
tiva de actividad profesional fuera del ámbito académico universitario. 

 4.2. La no aportación de la documentación indicada en el plazo de presentación de ins-
tancias o en el de subsanación concedido al efecto, determinará la exclusión automática del 
aspirante del procedimiento. 

 4.3. La presentación del Currículo con el historial académico y/o profesional y de los docu-
mentos que acrediten los méritos o circunstancias que desean someter a la valoración de la 
Comisión de Selección, se realizará en el Acto a Presentación de los candidatos, en la forma 
prevista en la Base 8.4 de esta convocatoria. En este caso no será necesaria la compulsa de 
los documentos que se presenten fotocopiados, bastando la declaración expresa del interesado 
sobre la autenticidad de los mismos. 

 5. CUSTODIA DE DOCUMENTACIÓN 

 5.1. La documentación de los concursantes a plazas que no hayan sido objeto de recla-
mación podrá ser retirada por los interesados en la Sección de Gestión de Personal Docente, 
una vez transcurrido el plazo de tres meses a contar desde la publicación en los tablones de 
anuncios de la resolución rectoral que puso fi n al proceso selectivo. 

 5.2. La documentación de los aspirantes a las plazas que hayan sido objeto de recurso no 
podrá ser retirada hasta la fi rmeza de la resolución impugnada. Sin perjuicio de lo anterior, los 
interesados podrán realizar copia de la misma a otros efectos. 

 5.3. En ambos casos, transcurrido el plazo de un mes, si el aspirante no retira la documen-
tación, ésta será destruida. 

 6. RESOLUCIÓN DE ADMISIÓN Y RECLAMACIONES CONTRA LA MISMA 

 6.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, en los quince días hábiles siguientes el 
Vicerrector competente en materia de Profesorado dictará resolución aprobando las listas provisio-
nales de admitidos y excluidos a las distintas plazas convocadas, indicando la causa de exclusión, 
que se publicará en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página Web antes mencionada. 

 6.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el tablón de anuncios del Rectorado, para subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no sub-
sanen el defecto o justifi quen su derecho a ser incluidos, quedarán defi nitivamente excluidos 
del proceso selectivo 
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 6.3. Transcurrido el plazo de subsanación, se publicarán de la misma forma las listas defi -
nitivas de aspirantes admitidos y excluidos. 

 En las plazas en las que no existan aspirantes excluidos, las listas provisionales se elevarán 
a defi nitivas. 

 6.4. La resolución por la que se apruebe la lista defi nitiva de aspirantes admitidos y ex-
cluidos pone fi n a la vía administrativa, y contra la misma los aspirantes podrán interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Santander 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación en el tablón de 
anuncios del Rectorado. Asimismo, los aspirantes podrán interponer potestativamente Recurso 
de Reposición ante el Rector de la Universidad de Cantabria en el plazo de un mes desde el 
día siguiente al de su publicación; en este caso no podrán interponer el recurso contencioso-
administrativo antes mencionado hasta que se produzca la resolución expresa o desestimación 
presunta del de reposición. 

 7. COMISIONES Y CRITERIOS DE SELECCIÓN 

 7.1. Las Comisiones de selección de Profesores Asociados tendrán la siguiente composición: 
el Director del Departamento al que corresponde la plaza o persona en quien delegue y dos 
vocales, profesores de dicho Departamento. El nombramiento de sus miembros y el régimen 
de sustituciones se realizarán conforme a lo previsto en el artículo 12 de la normativa de 28 
de junio de 2010, por la que se regulan los concursos para la provisión de plazas de Personal 
Docente e Investigador contratado de la Universidad de Cantabria. 

 7.2. Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en 
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, debiendo hacer manifestación expresa de la causa que les inhabilita. 

 7.3. Las Comisiones de Selección, en cuanto órganos de selección de personal, gozarán 
de autonomía funcional y se hallarán facultadas para resolver las cuestiones no previstas en 
las respectivas bases de la convocatoria así como para adoptar aquellos acuerdos necesarios 
para llevar a buen fi n los procesos selectivos. Sus actuaciones se hallarán sometidas a la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre y, a efectos de impugnación de sus decisiones, se considerarán 
dependientes del Rector. 

 7.4. Los criterios generales de selección que utilizarán las Comisiones serán los aprobados 
en la Normativa de la Universidad de Cantabria arriba mencionada, y que fi guran en el Anexo 
II de esta convocatoria. Los criterios objetivos de valoración de los méritos para cada uno de 
los apartados del baremo serán aprobados en el Acto de Constitución de la Comisión para cada 
plaza convocada, y se publicarán en el tablón de anuncios del Departamento y complemen-
tariamente en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página Web indicada en la Base 2. 

 8. SELECCIÓN Y PROPUESTA DE PROVISIÓN 

 8.1. Una vez fi nalizado el proceso de admisión de candidatos y publicadas las listas defi niti-
vas de aspirantes admitidos y excluidos, la Sección de Personal Docente enviará al Presidente 
de la Comisión las listas correspondiente de aspirantes admitidos, así como toda la documen-
tación por ellos aportada para justifi car el cumplimiento de los requisitos exigidos para acceder 
al concurso. 

 8.2. El Presidente de la Comisión convocará en la sede del Departamento a todos los miem-
bros de la misma, en el plazo máximo de veinte días hábiles desde la recepción de los docu-
mentos citados en el apartado anterior, para desarrollar a partir de ese momento su actuación 
en el proceso de selección, que comportará los siguientes actos: 

 — Constitución de la Comisión, y aprobación y publicación de los criterios de valoración. 

 — Presentación de los candidatos. 

 — Valoración de los méritos de los candidatos. 
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 — Realización de entrevista personal a los candidatos. 

 — Realización de la propuesta. 

 Asimismo, el Presidente de la comisión comunicará, mediante escrito dirigido a cada uno 
de los aspirantes admitidos al concurso, el lugar, día y hora en que se realizará el acto de pre-
sentación de los candidatos. 

 8.3. La constitución de la Comisión requiere la presencia de todos sus miembros, y en ese 
acto determinarán los aspectos propios de su actuación, en particular el establecimiento de 
los criterios objetivos de valoración de los méritos para cada uno de los apartados del baremo 
que corresponda a cada fi gura de las plazas convocadas. Los acuerdos y comunicaciones de 
la Comisión se publicarán en el tablón de anuncios del Departamento y complementariamente 
en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página Web institucional. Estas publicaciones 
sustituirán la notifi cación personal a los interesados y producirá los mismos efectos que dicha 
comunicación. Una vez realizado el acto de constitución la actuación de la Comisión será válida 
cuando estén presentes la mayoría de sus miembros. 

 8.4. El acto de presentación de los candidatos, que será público, se realizará en el lugar, día y 
hora publicados, y consistirá en su presentación e identifi cación ante la Comisión, y la entrega al 
Presidente de la misma, por triplicado, del Currículo con su historial académico y/o profesional, 
de acuerdo al modelo normalizado establecido al efecto, que les será facilitado por la Sección de 
Personal Docente o podrán obtener a través de la página Web institucional, así como un ejemplar 
de las publicaciones y cuantos documentos acreditativos de los méritos estimen convenientes. 
Los méritos alegados por los concursantes que no se justifi quen con los documentos correspon-
dientes (certifi cados, fotocopia de las publicaciones, etc.) no podrán ser valorados. 

 En ese mismo acto se determinará por sorteo el orden de los candidatos para la celebración 
de las entrevistas y el lugar, día y hora en que se realizarán las mismas. Se publicará la lista 
de los candidatos presentados, el orden y el lugar, día y hora en que se llevarán a cabo las 
entrevistas, en el tablón de anuncios del Departamento y complementariamente en el tablón 
de anuncios del Rectorado y en la página Web institucional. 

 8.5. La Comisión, una vez fi nalizado el acto de presentación de los candidatos y antes de 
la realización de las entrevistas a los mismos, llevará a cabo la valoración de los méritos acre-
ditados por los candidatos de acuerdo con los criterios objetivos establecidos y publicados, 
estableciendo la puntuación asignada a cada uno de ellos, con el detalle para cada uno de los 
apartados del baremo y el total obtenido. 

 8.6. Las entrevistas a los candidatos deberán servir como contraste de las valoraciones 
previamente efectuadas y, por consiguiente, poder constatar la adecuación de los mismos a las 
necesidades docentes y/o investigadoras y al perfi l de la plaza objeto del concurso, todo ello 
de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 del artículo 15 de la normativa de 28 de junio 
de 2010, por la que se regulan los concursos para la provisión de plazas de Personal Docente 
e Investigador contratado de la Universidad de Cantabria. 

 8.7. Realizadas las entrevistas a los candidatos, cada uno de los miembros de la Comisión 
o todos ellos conjuntamente redactarán un informe individualizado sobre los candidatos, ha-
ciendo referencia a sus méritos e idoneidad para la plaza. 

 8.8. La Comisión publicará en el tablón de anuncios del Departamento y complementaria-
mente en el Rectorado y en la página web institucional, el acuerdo fi nal en el que se recogerá la 
puntuación asignada a los méritos de los candidatos para cada uno de los apartados del baremo 
y la puntuación total, así como la idoneidad o no para acceder a la plaza objeto del concurso. 

 8.9. El Secretario de la Comisión cumplimentará un acta por cada una de las actuaciones 
anteriores y un acta fi nal para recoger la valoración global de los candidatos y la propuesta 
para cubrir o declarar desierta la plaza convocada. Las actas serán suscritas por todos los 
miembros de la Comisión presentes en las distintas actuaciones. 

 8.10. Los candidatos podrán solicitar a la Secretaría General copia certifi cada del informe a 
que se refi ere el párrafo 8.7 que personalmente les afecte. 
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 9. PROPUESTA DE PROVISIÓN Y RECLAMACIÓN CONTRA LA MISMA 

 9.1. En el plazo máximo de diez días hábiles desde su constitución, la Comisión formulará 
la propuesta de provisión de las plazas a favor del candidato idóneo con mayor puntuación. La 
Comisión podrá proponer que se declare desierta la plaza objeto de concurso, justifi cando la no 
idoneidad de todos los candidatos. En todo caso, la Comisión sólo podrá proponer la provisión de 
plazas a favor de un número de candidatos que no supere el número de las plazas convocadas. 

 9.2. La propuesta de provisión contendrá los siguientes datos: 

 — El aspirante propuesto para cada una de las plazas convocadas, con indicación del 
nombre, apellidos y puntuación obtenida. 

 — La puntuación obtenida por todos los concursantes en cada uno de los apartados del 
baremo. En todo caso, en el acta de la Comisión deberá fi gurar el resultado de la aplicación de 
los criterios de selección. 

 9.3. La propuesta de la comisión se publicará en el tablón de anuncios del Rectorado, en los de 
los Centros y Departamentos a los que se adscriben las plazas y en la página Web institucional. 

 9.4. Junto con la propuesta de provisión y las actas de actuaciones de la Comisión, el Se-
cretario de la misma remitirá a la Sección de Personal Docente la documentación presentada 
por los candidatos. 

 9.5. Contra la propuesta de provisión de las Comisiones de selección, los candidatos ad-
mitidos al concurso podrán presentar reclamación ante el Rector de la Universidad en el plazo 
máximo de diez días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de la corres-
pondiente propuesta en el tablón de anuncios del Rectorado. En este caso, no podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo hasta que sea expresamente resuelta la reclamación 
interpuesta, o se haya producido la desestimación presunta. La interposición de la reclamación 
no tendrá efectos suspensivos sobre el nombramiento efectuado. 

 9.6. El Rector dispondrá de un plazo de tres meses para dictar resolución ratifi cando o no 
la propuesta objeto de reclamación. Dicha resolución agota la vía administrativa, y será im-
pugnable directamente ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Santander, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de su notifi cación. 

 10. PUBLICIDAD DE LAS RESOLUCIONES POR LAS QUE SE ACUERDE LA CONTRATACIÓN E 
INCORPORACIÓN DE LOS ASPIRANTES SELECCIONADOS 

 10.1. La Resolución Rectoral de nombramiento, por la que se acuerden las contratacio-
nes laborales correspondientes, será publicada en el tablón de anuncios del Rectorado de la 
Universidad de Cantabria, que servirá de notifi cación a los interesados a todos los efectos, y 
complementariamente en la página web institucional. 

 10.2. Los aspirantes que hayan sido nombrados dispondrán de un plazo máximo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación en el tablón de anuncios del Rec-
torado, para formalizar el correspondiente contrato laboral. Excepcionalmente, previa solicitud 
del interesado y de acuerdo con las necesidades del Departamento, este plazo podrá ser mo-
difi cado por el Rector o, por delegación, el Vicerrector competente en materia de profesorado. 
Quienes dentro del referido plazo no formalicen el contrato, decaerán a todos los efectos en su 
derecho a desempeñar el puesto para el que fueron seleccionados. 

 10.3. Los concursantes nombrados deberán presentar para la firma del contrato los 
siguientes documentos: 

 — Fotocopia del documento de afi liación a la Seguridad Social, en su caso. 

 — Datos de la cuenta bancaria, para el ingreso de haberes. 

 — Permiso de trabajo, en su caso. 

 Quienes no presentasen la documentación requerida, o del examen de la misma se dedu-
jera que no reúnen los requisitos exigidos, no podrán formalizar el correspondiente contrato, 
sin perjuicio de las responsabilidades legales en que pudieran haber incurrido. 
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 10.4. El inicio de la prestación de servicios y el correspondiente devengo de las retribucio-
nes se producirá una vez formalizado el contrato. 

 10.5. En el caso de que el contratado deba solicitar compatibilidad y ésta no se haya re-
suelto antes del inicio del contrato, éste tendrá carácter provisional hasta que se resuelva el 
expediente de compatibilidad. El contrato quedará perfeccionado cuando la resolución de com-
patibilidad sea afi rmativa. En caso contrario, el contrato no se perfeccionará y se procederá a 
su inmediata rescisión por incompatibilidad. 

 11. RÉGIMEN DE RECURSOS 

 11.1. Las Resoluciones Rectorales de adjudicación de plazas, así como la presente convo-
catoria y sus bases, podrán ser impugnadas mediante la interposición de recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo 
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación. 

 11.2. Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición ante el Rector en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación. En este caso no podrá interponerse el 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición. 

 Santander, 12 de enero de 2016.  

 El rector, P.D (R.R. 268/12) el vicerrector primero y de Profesorado, 

 Fernando Cañizal Berini. 

 ANEXO I 

 DEPARTAMENTO DE "DERECHO PRIVADO" 

 1.- Área: DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

 Plazas: 1. 

 Materia: Derecho Procesal Laboral. 

 Titulación: Grado en Derecho y Grado en Relaciones Laborales. 

 Centro: Facultad de Derecho. 

 Duración Contrato: Anual. 

 Horario Docencia: A determinar. 

 Horario Tutoría: A determinar. 

 Dedicación: 3 h/Semana Docencia + 3 h/Semana Tutoría. 

 COMISIÓN DE SELECCIÓN 

 Comisión Titular 

 Presidente: D. JORGE LUIS TOMILLO URBINA. Catedrático de Universidad. Universidad de 
Cantabria. 

 Vocal: Dª. MARÍA LOURDES LÓPEZ CUMBRE. Catedrática de Universidad. Universidad de 
Cantabria. 

 Vocal: Dª. ANA MARÍA BADIOLA SÁNCHEZ. Profesora Contratada Doctora. Universidad de 
Cantabria. 
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 Comisión Suplente: 

 Presidente: D. EDUARDO VÁZQUEZ DE CASTRO. Profesor Titular de Universidad. Universidad de 
Cantabria. 

 Vocal: D. DAVID LANTARÓN BARQUÍN. Profesor Titular de Universidad. Universidad de Cantabria. 

 Vocal: Dª. AURORA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ. Profesora Contratada Doctora. Universidad 
de Cantabria. 

 2.- Área: DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

 Plazas: 1. 

 Materia: Políticas Sociolaborales. 

 Titulación: Grado en Derecho y Grado en Relaciones Laborales. 

 Centro: Facultad de Derecho. 

 Duración Contrato: Anual. 

 Horario Docencia: A determinar. 

 Horario Tutoría: A determinar. 

 Dedicación: 3 h/Semana Docencia + 3 h/Semana Tutoría. 

 COMISIÓN DE SELECCIÓN 

 Comisión Titular 

 Presidente: D. JORGE LUIS TOMILLO URBINA. Catedrático de Universidad. Universidad 
de Cantabria 

 Vocal: Dª. MARÍA LOURDES LÓPEZ CUMBRE. Catedrática de Universidad. Universidad 
de Cantabria 

 Vocal: Dª. ANA MARÍA BADIOLA SÁNCHEZ. Profesora Contratada Doctora. Universidad de 
Cantabria 

 Comisión Suplente: 

 Presidente: D. EDUARDO VÁZQUEZ DE CASTRO. Profesor Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 

 Vocal: D. DAVID LANTARÓN BARQUÍN. Profesor Titular de Universidad. Universidad de Cantabria 

 Vocal: Dª. AURORA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ. Profesora Contratada Doctora. Universidad 
de Cantabria. 

 DEPARTAMENTO DE "TRANSPORTES Y TECNOLOGÍA DE PROYECTOS Y PROCESOS" 

 3.- Área: INGENIERÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 

 Plazas: 1. 

 Materia: "Construcción", "Maquinaria, Equipos y Plantas" y "Organización y Control de Obras". 

 Titulación: Grado en Ingeniería Civil. 

 Centro: E.T.S. de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. 

 Duración Contrato: 6 meses. 

 Horario Docencia: A determinar. 

 Horario Tutoría: A determinar. 

 Dedicación: 3 h/Semana Docencia + 3 h/Semana Tutoría. 
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 COMISIÓN DE SELECCIÓN 

 Comisión Titular 

 Presidente: D. DANIEL CASTRO FRESNO. Profesor Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria. 

 Vocal: D. FRANCISCO BALLESTER MUÑOZ. Catedrático de Universidad. Universidad 
de Cantabria. 

 Vocal: D. JORGE RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ. Profesor Contratado Doctor. Universidad 
de Cantabria. 

 Comisión Suplente: 

 Presidente: D. JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria. 

 Vocal: Dª. ELENA BLANCO FERNÁNDEZ. Profesora Ayudante Doctora. Universidad de Can-
tabria. 

 Vocal: D. PABLO PASCUAL MUÑOZ. Profesor Ayudante Doctor. Universidad de Cantabria. 

 ANEXO II 

 En la evaluación de profesor asociado serán valorados los siguientes méritos de los solici-
tantes en relación con el área de conocimiento para la que se convocan las plazas y el perfi l y 
características de las mismas: 

 1.- Experiencia profesional y otros méritos profesionales: Se valorará la vinculación de la 
trayectoria profesional del solicitante con la docencia teórica y práctica asignada a la plaza con-
vocada y con las causas que justifi can la contratación de un profesional de reconocido prestigio 
externo a la Universidad. 

 2.- Formación académica: Se valorará la formación académica en diplomatura, licenciatura, 
grado, máster y doctorado del solicitante, teniendo en cuenta las becas y premios de carácter 
competitivo obtenidos. Se considerarán también los cursos, seminarios y talleres en los que haya 
participado y se tendrán en cuenta las estancias realizadas en centros docentes y de investigación. 

 3.- Experiencia docente: Se valorarán principalmente los siguientes méritos docentes: 

 a) La extensión de la docencia en su ámbito disciplinar, las instituciones en las que se ha ejercido 
la docencia, así como las evaluaciones que sobre la calidad de su docencia aporte el solicitante. 

 b) La formación didáctica para la actividad docente (participación en cursos, congresos y/o 
programas específi cos) y la utilización de las nuevas tecnologías en los procesos de transmi-
sión del conocimiento. 

 c) Otros méritos docentes relevantes. 

 4.- Publicaciones y experiencia investigadora: Se valorará la calidad e importancia de las 
publicaciones y de la experiencia investigadora relacionada con el campo científi co. 

 5.- Otros méritos: Se valorarán aquellos otros méritos no específi camente recogidos en los apar-
tados anteriores y que puedan, a juicio de la Comisión, tener alguna relación con la plaza objeto de 
concurso, siendo consignados en la publicación de los criterios que establezca la misma. Se valora-
rán, entre otros méritos, la acreditación de niveles de formación en idioma inglés. 

 La Comisión determinará los criterios objetivos para resolver los concursos de plazas de 
profesor asociado precisando la forma de aplicar y valorar los distintos apartados del baremo, 
cuya puntuación total será de 100 puntos. A tal efecto, el valor otorgado a cada uno de di-
chos apartados no será superior al 30 % ni inferior al 10 % respecto del total, a excepción del 
apartado correspondiente a "experiencia profesional y otros méritos profesionales" que podrá 
alcanzar hasta el 50 %. La valoración del apartado "otros méritos" no podrá ser superior al 5%. 
 2016/312 
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     AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2016-319   Bases de la convocatoria del proceso selectivo para la formación de 
bolsa de empleo de Auxiliares Administrativos mediante concurso-
oposición.

   Mediante Resolución de Alcaldía de 14 de enero de 2016, se convoca el proceso selectivo, 
para la formación de una bolsa de empleo de Auxiliares Administrativos, mediante concurso-
oposición, con arreglo a las bases que a continuación se transcriben: 

 Primera.- Objeto de la convocatoria. 

 Es objeto de la presente convocatoria la selección de personal para la formación de una 
bolsa de empleo de Auxiliares Administrativos por el procedimiento de concurso-oposición. 
Este personal tendrá el carácter de funcionario interino o personal laboral temporal, depen-
diendo las características del puesto a cubrir y las circunstancias a que diera lugar la necesidad 
de personal, sea por bajas por I.T. o cualquier otra circunstancia que suponga vacante tempo-
ral con reserva de puesto de trabajo, exceso o acumulación de tareas, etc. 

 La citada bolsa de empleo tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2017, pudiéndose 
prorrogar anualmente si así fuera estimado por la Alcaldía Presidencia, debiéndose entender 
automáticamente extinguida de no recaer Resolución expresa de prórroga antes del 31 de 
diciembre del año en curso, sin perjuicio de que por la Alcaldía-Presidencia pudiera acordarse 
la extinción de la Bolsa de Empleo por causas de inefi cacia e inoperatividad sobrevenida de la 
misma debidamente acreditadas en el expediente. 

 Segunda.- Condiciones de los aspirantes. 

 Los requisitos que habrán de cumplir los aspirantes, son: 

 a) Tener nacionalidad española o estar incurso en alguno de los supuestos previstos en el artículo 
57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, por el que se aprueba el Estatuto del Empleado Público. 

 b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

 c) Tener cumplidos 16 años, en la fecha de la convocatoria, y no haber cumplido la edad 
de jubilación. 

 d) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, Bachiller Elemental, Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria, Técnico Auxiliar-FP1, expedido por el Estado español o 
debidamente homologado. 

 e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de la Adminis-
tración del Estado, de las Comunidades Autónomas o de la Administración Local, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas en los términos establecidos en la Ley 
7/2007, de 12 de abril, Estatuto del Empleado Público. 

 Todos los requisitos exigidos deberán ser cumplidos por los aspirantes en la fecha en que 
fi nalice el plazo para la presentación de instancias solicitando tomar parte en la Convocatoria. 

 Tercera.- Presentación de instancias. 

 Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en las que los aspirantes deberán 
manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, serán presentadas en el 
Registro General del Ayuntamiento, sito en la Avda. Luis de la Concha, número 66, de Renedo de 
Piélagos, en el Registro Auxiliar existente en la Ofi cina Municipal de Liencres, o por cualquier otro 
medio previsto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, durante el plazo de 
diez días naturales contados a partir del día siguiente al que sea publicada la presente convoca-
toria en el BOC, así como en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento de Piélagos. 
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 A la solicitud se acompañará una copia compulsada del carnet de identidad, titulación exi-
gida, además de la justifi cación de todos los méritos que se acrediten en la presente convoca-
toria, debiendo tenerse en consideración que no será tenido en cuenta mérito alguno que no 
haya sido debidamente justifi cado en tiempo y forma. 

 Junto con la instancia deberán presentarse los documentos originales o fotocopias compulsa-
das acreditativas de los méritos de la fase de concurso, así como la justifi cación del pago de las 
tasas municipales en concepto de derechos de examen por importe de 12,50 euros, en aplica-
ción de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ordenanza Municipal de Tasa por Derechos de Examen. 

 Cuarta.- Admisión de aspirantes. 

 Terminado el plazo de presentación de instancias, el presidente de la Corporación apro-
bará la lista de admitidos y excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que se hará 
pública en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Piélagos, concediéndose el plazo de 3 
días hábiles para subsanación de posibles errores en las instancias presentadas, no resultando 
subsanables los defectos de acreditación que pudieran afectar a los méritos alegados para su 
valoración por el Tribunal Califi cador. 

 Terminado el plazo anterior, la Presidencia dictará nueva resolución, que se hará publica 
igualmente en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, elevando a defi nitiva la lista provisional 
de aspirantes o publicándola nuevamente si hubieran existido modifi caciones como conse-
cuencia de las alegaciones formuladas. En la misma se concretará además, la composición del 
Tribunal Califi cador, y se determinará el lugar, fecha y hora de celebración del examen. 

 Los errores materiales o de hecho que pudieran ser advertidos en la lista podrán ser sub-
sanados en cualquier momento, de ofi cio o a petición del interesado, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

 Quinta.- Tribunal Califi cador. 

 El Tribunal Califi cador se constituirá de la siguiente forma, debiéndose tender a garantizarse 
la paridad de sexos en su composición: 

 Un presidente: Un jefe de Área o Servicio del Ayuntamiento de Piélagos. 

 Tres vocales: Empleados de la Administración de igual o superior categoría. 

 Un secretario: El de la Corporación o funcionario en quien delegue. 

 La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en 
representación o por cuenta de nadie. 

 La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes y todos 
los miembros deberán de tener una titulación igual o superior al requerido en la convocatoria. 

 El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miem-
bros, y está facultado para resolver las cuestiones que pudiera suscitarse en el desarrollo de 
la oposición y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden del mismo, en todo 
lo no previsto en las bases. 

 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notifi cándolo en forma al pre-
sidente del Ayuntamiento cuando concurran en ellos alguna de las causas previstas en el artí-
culo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 Las actuaciones del Tribunal deberán ajustarse estrictamente a las bases de la convocatoria. 
No obstante, el Tribunal resolverá las dudas que puedan plantearse en aplicación de las propias 
bases o en defecto de las mismas. 

 El Tribunal podrá solicitar del Ayuntamiento, en caso de que fuera preciso, la designación de 
expertos, en calidad de asesores, que actuarán con voz pero sin voto. 
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 Sexta.- Procedimiento de selección. 

 FASE DE OPOSICIÓN: 

 La fase de oposición tendrá carácter eliminatorio y constará de un único ejercicio con dos partes: 

 1. Primera parte: Consistirá en contestar por escrito a un test de 60 preguntas relacionadas 
con el programa. Cada pregunta contará con cuatro respuestas alternativas, de las que sólo 
una será correcta. Cada respuesta correcta será califi cada con 0,10 puntos y cada respuesta 
incorrecta será penalizada con 0,05 puntos. La puntuación máxima de esta parte será 6 puntos. 

 2. Segunda parte: Que sólo se corregirá si se ha aprobado la primera parte, con al menos 
un tres. Consistirá en la resolución de uno o varios supuestos prácticos, directamente rela-
cionados con el temario. El Tribunal valorará la capacidad y formación general, la claridad de 
ideas, el nivel de conocimiento de las materias, la precisión, síntesis, relación y rigor en la 
exposición, la calidad de expresión escrita, así como la correcta redacción, ortografía y presen-
tación. La prueba, será califi cada de 0 a 4 puntos, debiendo obtenerse un mínimo de 2 puntos 
para su superación. 

 El tiempo máximo de realización de ambas partes será de 120 minutos. 

 La puntuación total de la fase de oposición estará determinada por la suma de las puntua-
ciones correspondientes a las dos partes del ejercicio de oposición. 

 FASE DE CONCURSO: 

 Será posterior a la fase oposición, procediéndose a la valoración de los méritos alegados 
y documentados por los aspirantes que hubieran superado la fase oposición. Se valoraran los 
siguientes méritos, que serán tenidos en cuenta en su periodo de realización hasta el momento 
de fi nalización del plazo de presentación de presentación de instancias: 

 1. Experiencia: 

 Por cada mes de servicios prestados en la Administración Pública como Auxiliar Administra-
tivo, a razón de 0,10 puntos por cada mes completo. Por cada mes de servicios prestados en 
el sector privado como auxiliar administrativo, a razón de 0,05 puntos por cada mes completo. 

 Los servicios en el sector público se acreditarán mediante certifi cado de la Administración 
donde haya prestado los servicios, haciendo constar el puesto y funciones desempeñadas. 

 Los servicios prestados en el sector privado, se acreditarán mediante contratos de trabajo, 
en los que conste la categoría profesional y puesto desempeñado. En el caso de trabajo por 
cuenta propia, deberá presentarse altas y bajas censales en el Registro de Actividades Eco-
nómicas de la Agencia Tributaria, o cualquier otro documento que acredite esta circunstancia. 

 En todo caso, para determinar la experiencia será preciso aportar un Informe de Vida 
Laboral actualizado. 

 La experiencia se valorará como máximo en 2 puntos. 

 2. Formación: 

 Por haber realizado cursos específi cos de formación en materias directamente relacionadas 
con la plaza de Auxiliar Administrativo, organizados por organismos públicos, o centros priva-
dos homologados para la formación con una duración mínima de 20 horas, a razón de a razón 
de 0,002 puntos por hora de formación. 

 Se acreditarán los méritos mediante diploma o certifi cado de asistencia original, o copias 
debidamente compulsadas. 

 La formación se valorará como máximo en 1,5 puntos. 

 Séptima.- Puntuación total y defi nitiva. 

 La puntuación defi nitiva del proceso selectivo será la resultante de la suma de las puntua-
ciones obtenidas por los aspirantes en la fase oposición más la obtenida en la fase concurso, 
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haciéndose igualmente público en el tablón de edictos. En caso de empate se estará a la mayor 
puntuación obtenida en la fase oposición, si persistiera el empate, se estará al que mayor pun-
tuación obtuvo en los méritos relativos a la experiencia laboral, en caso de persistir el empate, 
de dirimirá a suerte. 

 Octava.- Relación de aprobados y documentación a aportar. 

 Terminada la califi cación de los aspirantes, el Tribunal hará pública, en el tablón de anuncios 
de la Corporación, la relación de aprobados por orden de puntuación, y elevará dicha relación 
a la presidencia de la Corporación. 

 Esta bolsa será utilizada en los casos que se precise realizar nombramientos de auxiliares 
administrativo como funcionario interino o personal laboral temporal, llamándose por el orden 
de prelación de la misma, mediante al menos dos llamadas telefónicas y un correo electrónico, 
que habrán señalado con anterioridad los aspirantes en sus instancias. 

 Indicar que en el caso de que alguno de los aspirantes, cambie de teléfono o correo deberá 
comunicarlo al Ayuntamiento de Piélagos. Si efectuadas las llamadas y el envío del correo elec-
trónico, transcurre un plazo de 24 horas y no fuera posible contactar con el interesado o no se 
recibiera contestación del mismo, se pasará al siguiente de la lista. Cuando el aspirante fuera 
requerido para su nombramiento y rechazara la oferta, perderá su lugar de la bolsa y pasará al 
último lugar, salvo causa justifi cada, entendiendo por tal: enfermedad o asimilación a I.T. para 
desempeñar el trabajo o realización de un trabajo en otra Administración o en una empresa. 

 El nombramiento se llevará a efecto cuando surjan las necesidades para las que está pre-
vista la Bolsa, debiendo la persona propuesta, aportar ante la Administración, en un plazo 
máximo de cinco días hábiles, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad 
y requisitos exigidos en la convocatoria que no se hayan aportado, tales como el DNI original 
y la titulación mínima exigida, siendo precisa la presentación de un certifi cado médico de no 
padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de la función. 

 Si no presentara dicha documentación en el plazo señalado, salvo causa justifi cada, se po-
drá proponer al siguiente aspirante con más puntuación. Una vez aportada la documentación 
requerida, se procederá a la toma de posesión. 

 Si una vez nombrado como funcionario interino o contratado temporalmente un integrante 
de la bolsa de empleo y continuando vigente en su relación interina o temporal, se produjera 
nueva necesidad de nombramiento interino para otro puesto, procederá nombrar al siguiente 
de la lista por orden de puntuación, y así sucesivamente. 

 En el caso de que la contratación derivada del primer llamamiento no supere el plazo de 
seis meses, el trabajador se considera que mantiene su puntuación y posición en la Bolsa de 
Trabajo a efectos de ser incluido en nuevos llamamientos. Si la contratación superara el plazo 
de seis meses, el trabajador pasará a integrarse en el último puesto de la Bolsa de Trabajo. 

 Novena.- Ley reguladora de la convocatoria. 

 El solo hecho de presentar instancia solicitando tomar parte en esta convocatoria constituye 
sometimiento expreso de los mismos a las bases reguladoras del mismo, que tienen la consi-
deración de Ley reguladora de esta convocatoria. 

 La presente convocatoria y sus anexos se regulan por la disposiciones de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, por la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en 
tanto se proceda al desarrollo reglamentario; Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen 
Local; R.D. 781/1986, de 18 de abril, Texto Refundido de Régimen Local por el R.D. 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se aprueban las reglas básicas y programas mínimos del procedi-
miento de selección de los funcionarios de Administración Local y por el R.D. 364/1995, de 10 
de marzo, que aprueba el Reglamento General de Ingreso de Personal de la Administración, 
Provisión de Puestos y Promoción. 
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 La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos se deriven, así como la ac-
tuación del Tribunal Califi cador podrán ser impugnados por los interesados, en los casos, forma 
y plazos establecidos en la vigente Ley de Régimen Jurídico de Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

 Piélagos, 14 de enero de 2016. 

 La alcaldesa, 

 Verónica Samperio Mazorra. 
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ANEXO I - 
Tema 1.- La Constitución Española de 1.978. Principios Generales. Derechos y 
deberes fundamentales.  
 
Tema 2.- Los conceptos de Administración Pública y Derecho Administrativo. 
Administración del Estado, Autonómica y Local. 
 
Tema 3.- El Estatuto de Autonomía. Instituciones de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 
 
Tema 4.- El administrado. Conceptos y clases. Capacidad y circunstancias 
modificativas. 
 
Tema 5.- El acto administrativo. Concepto y clases. Elementos, eficacia y validez. 
Revisión de los actos administrativos. 
 
Tema 6.- La invalidez del acto administrativo. La nulidad y anulabilidad. El principio de 
conservación del acto administrativo: transmisibilidad, conversión, conservación y 
convalidación. 
  
Tema 7.- Los Recursos Administrativos. Concepto, principios y clases. 
 
Tema 8.- Principios generales del procedimiento administrativo. Fases del 
procedimiento administrativo general. El silencio administrativo. 
 
Tema 9.- Procedimiento administrativo local. El registro de entrada y salida de 
documentos. Requisitos en la presentación de documentos. Comunicaciones y 
notificaciones. 
 
Tema 10.- La responsabilidad de la Administración. Requisitos de su producción. 
Procedimiento ordinario y abreviado. 
 
Tema 11.- El municipio: concepto y elementos. El término municipal. Creación y 
supresión de municipios. Las entidades de ámbito territorial inferior al municipio 
 
Tema 12.- La población. El padrón de habitantes. El empadronamiento. Derechos de 
los extranjeros. 
 
Tema 13.- La organización municipal. Órganos del Ayuntamiento. El alcalde. La Junta 
de Gobierno Local. El Pleno. 
 
Tema 14.- Las competencias municipales. Competencias propias y delegadas. Los 
servicios mínimos. 
 
Tema 15.- Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden 
del día. Actas y certificaciones de acuerdos. 
 
Tema 16.- Ordenanzas y  Reglamentos de las Entidades Locales. Clases. 
Procedimiento de elaboración y aprobación. 
 
Tema 17.-  Los bienes de las Entidades Locales: clases de bienes. Bienes de domino 
público y patrimoniales. Las licencias urbanísticas. 
 
Tema 18.- El presupuesto General de las Entidades Locales. Estructura 
presupuestaria. 
 
Tema 19.- La función pública local y su organización. Clases de personal. 
 
Tema 20.- Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. Régimen 
disciplinario. 
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ANEXO II 
 

SOLICITUD DE ADMISIÓN A LAS PRUEBAS SELECTIVAS  
PARA EL AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS DE UNA BOLSA DE EMPLEO 

DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS 
 
Apellidos: 
______________________________________________________________ 
Nombre: ________________________________ 
D.N.I.: _________________________  
Dirección:______________________________________ 
Población:________________ 
C.P.:____________Teléfono:_______________Email_______________________
_____ 
Deseando tomar parte en las pruebas selectivas, por 
___________________________ (1) para la provisión, con carácter 
_____________________(2) , de ______ plaza/s de 
___________________________ (3), convocada por el Ayuntamiento de Piélagos.  
 
 
MANIFIESTA:  
1. QUE ADJUNTA FOTOCOPIA DEL DNI, ASÍ COMO LOS MERITOS EXIGIDOS 
POR LA BASES DE LA CONVOCATORIA. 
2. QUE REÚNE TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LA 
REFERIDA CONVOCATORIA.  
3.- QUE ADJUNTA JUSTIFICACIÓN DE PAGO DE TASAS POR DERECHOS DE 
EXAMEN.  
4.- QUE EN SU CASO, APORTA DOCUMENTACIÓN RELATIVA AL CONCURSO: 
  Experiencia  (obligatorio presentar informe vida laboral) 
  Formación  
 
 
SOLICITA:  
SER ADMITIDO A LAS PRUEBAS SELECTIVAS A LAS QUE SE REFIERE LA 
PRESENTE INSTANCIA.  
 

EN_____________________ A ______ DE______________. 
(FIRMA DEL SOLICITANTE) 

 
 
(1) Concurso, Oposición, Concurso-Oposición  
(2) Funcionario, Laboral, Interino, Laboral-Temporal  
(3) Descripción de la Plaza según las Bases  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS 
(CANTABRIA). 
 

  

 2016/319 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

  SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS

   CVE-2016-322   Relación de expedientes formalizados por el Gobierno de Canta-
bria durante el mes de diciembre de 2015 por importe superior a 
100.000,00 euros

   A los efectos previstos en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, se hace pública la relación de expedientes formalizados por el Gobierno de Can-
tabria durante el mes de diciembre de 2015 por importe superior a 100.000,00 euros. 

  

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA 
 

EXPEDIENTE DESCRIPCIÓN DEL EXPEDIENTE ADJUDICATARIO DIRECCIÓN DEL 
ADJUDICATARIO  IMPORTE FECHA DE 

FORMALIZACION 
PROCED. DE 

ADJUD 

2015.1.02.02.0034 
SUMINISTRO DE REPOSICION DE LICENCIAS 
SOBRE FUNCIONALIDADES ORACLE PARA EL 
AÑO 2015 

ORACLE IBERICA S.R.L. 
CL JOSÉ ECHEGARAY 6 B 

28230 PARQUE EMPRESARIAL LAS 
ROZAS 

      108.720,54 17-12-2015 PROC. 
NEGOCIADO 

2015.1.02.02.0051 
SUMINISTRO DE MAQUINAS FOTOCOPIADORAS 
E IMPRESORASEN REGIMEN DE 
ARRENDAMIENTO, DESTINADAS A LA 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

EQUIPOS DE OFICINA NORTE 
DE ESPAÑA S.A. 

CL CASTILLA 77 
39009 SANTANDER       107.200,00 23-12-2015 PROC. 

NEGOCIADO 

2015.1.02.04.0037 

MODIFICADO DEL CONTRATO DEL SERVICIO 
UNIFICADO DE MANTENIMIENTO DE 
APLICACIONES INFORMATICAS DE LA 
ADMINISTRACION DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE CANTABRIA 

UTE AXPE CONSULTING, S.L.-
CONSULTING INFORMATICO 

CANTABRIA, S.L. 

CL ISABEL TORRES,3 PCTCAN 
39011 SANTANDER       203.691,83 10-12-2015 PROC. 

NEGOCIADO 

2015.1.02.04.0041 
SERVICIOS DE SEGURIDAD PARA LA DIRECCION 
GENERAL DE JUSTICIA DEL 24.12.2015 AL 
23.12.2016 

SECURITAS SEGURIDAD 
ESPAÑA S.A. 

AV PARAYAS - CIUDAD DEL 
TRANSPORTE 

39011 SANTANDER 
      687.562,68 10-12-2015 PROC. 

NEGOCIADO 

2015.1.02.04.0045 
SERVICIOS POSTALES Y TELEGRAFICOS PARA 
LA DIRECCION GENERAL DE JUSTIICA (17-01-
2016 A 16-01-2017)   DERIVADO DE ACUERDO 
MARCO 

SOCIEDAD ESTATAL 
CORREOS Y TELEGRAFOS S.A.

AV ALFONSO XIII, 2 
39002 SANTANDER       460.000,00 10-12-2015 PROC. 

NEGOCIADO 

2015.1.02.04.0047 
SERVICIOS DE SEGURIDAD PARA EL CENTRO DE 
PROCESO DE DATOS DESDE 24.12.2015 AL 
23.12.2016 (DERIVADO ACUERDO MARCO) 

SECURITAS SEGURIDAD 
ESPAÑA S.A. 

AV PARAYAS - CIUDAD DEL 
TRANSPORTE 

39011 SANTANDER 
      153.091,68 15-12-2015 PROC. 

NEGOCIADO 

 
 

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO 
 

EXPEDIENTE DESCRIPCIÓN DEL EXPEDIENTE ADJUDICATARIO DIRECCIÓN DEL 
ADJUDICATARIO  IMPORTE FECHA DE 

FORMALIZACION 
PROCED. DE 

ADJUD 

2015.1.03.02.0007 
CONTRATO DERIVADO DE SUMINISTRO DE 
ENERGIA ELECTRICA PARA LA CONSEJERIA DE 
INNOVACION, INDUSTRIA, TURISMO Y 
COMERCIO DEL 01.01.2016 AL 20.02.2017 

VIESGO ENERGIA SL CL ISABEL TORRES 25 
39011 SANTANDER       214.200,00 18-12-2015 PROC. 

NEGOCIADO 

 
 

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA 
 

EXPEDIENTE DESCRIPCIÓN DEL EXPEDIENTE ADJUDICATARIO DIRECCIÓN DEL 
ADJUDICATARIO  IMPORTE FECHA DE 

FORMALIZACION 
PROCED. DE 

ADJUD 

2015.1.04.01.0019 
CTRA. TRAMO: VARIANTE DE REINOSA. 
REFUERZO DE FIRME Y MEJORA DE 
INTERSECCION CARRETERA CA-183, REINOSA - 
BRAÑAVIEJA, P.K. 0,000 AL P.K. 2,500. 

TECNOLOGIA DE FIRMES, S.A.
CA IGNACIO ELLACURíA, 

 LOCALES 11-12 
28017 MADRID 

    
1.091.541,00 09-12-2015 PROC. ABIERTO 

2015.1.04.04.0040 

SERVICIO DE CONTROL Y VIGILANCIA EN 
EDIFICIOS, DEPENDENCIAS Y DEMÁS 
INSTALACIONES DE LA CONSEJERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS Y VIVIENDA. (DERIVADO DE 
ACUERDO MARCO) 

SECURITAS SEGURIDAD 
ESPAÑA S.A. 

AV PARAYAS - CIUDAD DEL 
TRANSPORTE 

39011 SANTANDER 
      101.991,97 11-12-2015 PROC. 

NEGOCIADO 
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CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN 
 

EXPEDIENTE DESCRIPCIÓN DEL EXPEDIENTE ADJUDICATARIO DIRECCIÓN DEL 
ADJUDICATARIO  IMPORTE FECHA DE 

FORMALIZACION 
PROCED. DE 

ADJUD 

2015.1.05.04.0018 

SERVICIO DE VIGILANCIA DE LAS 
DEPENDENCIAS DE LA CONSEJERIA DE MEDIO 
RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, ENEL EDIF. 
APIA XXI, SITAS C/ ALBERT EINSTEIN 2-
SANTANDER (24-12-2015 A 23-12-2016) DERIVADO 
A. MARCO 

SECURITAS SEGURIDAD 
ESPAÑA S.A. 

AV PARAYAS - CIUDAD DEL 
TRANSPORTE 

39011 SANTANDER 
      106.493,40 01-12-2015 PROC. 

NEGOCIADO 

 
 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

EXPEDIENTE DESCRIPCIÓN DEL EXPEDIENTE ADJUDICATARIO DIRECCIÓN DEL 
ADJUDICATARIO  IMPORTE FECHA DE 

FORMALIZACION 
PROCED. DE 

ADJUD 

2015.1.06.04.0016 
LIMPIEZAS DE LAS DEPENDENCIAS DEL 
SERVICIO CANTABRO DE EMPLEO DURANTA EL 
AñO 2016 

ITMA S.L. PL ASIPO C/B - PARC. 60 - NAVE 5 
33428 LLANERA       168.731,22 22-12-2015 PROC. ABIERTO 

2015.1.06.04.0022 
CONTRATO DERIVADO DEL SERVICIO DE 
VIGILANCIA DE LAS DEPENDENCIAS DEL 
SERVICIO CANTABRO DE EMPLEO DESDE EL 
24.12.2015 AL 23.12.2016 

SECURITAS SEGURIDAD 
ESPAÑA S.A. 

AV PARAYAS - CIUDAD DEL 
TRANSPORTE 

39011 SANTANDER 
      122.377,50 01-12-2015 PROC. 

NEGOCIADO 

 
 

CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL 
 

EXPEDIENTE DESCRIPCIÓN DEL EXPEDIENTE ADJUDICATARIO DIRECCIÓN DEL 
ADJUDICATARIO  IMPORTE FECHA DE 

FORMALIZACION 
PROCED. DE 

ADJUD 

2015.1.07.01.0002 
MEJORA DEL VALOR SOCIOECONOMICO Y 
RECUPERACION DE ESPACIOS EXISTENTES EN 
EL ENTORNO DEL RIO BESAYA A SU PASO POR 
CARTES 

GARDENOR, S.C. CL JOSE PEDRAZA 2 
39300 TORRELAVEGA       247.892,70 09-12-2015 PROC. ABIERTO 

 
 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 
 

EXPEDIENTE DESCRIPCIÓN DEL EXPEDIENTE ADJUDICATARIO DIRECCIÓN DEL 
ADJUDICATARIO  IMPORTE FECHA DE 

FORMALIZACION 
PROCED. DE 

ADJUD 

2015.1.10.02.0008 

ADQUISICION DE 7.000 DOSIS DE VACUNA 
ANTINEUMOCOCIA CONJUGADA 13-VALENTE 
PARA EL CALENDARIO VACUNA DE PARTE DEL 
2015 Y PARTE DEL 2016 EN LA CCAA DE 
CANTABRIA 

PFIZER S.L.U. AV DE EUROPA 20 B 
28108 ALCOBENDAS       320.320,00 21-12-2015 PROC. 

NEGOCIADO 

 

  

 Santander, 14 de enero de 2016. 

 El consejero de Presidencia y Justicia, 

 P.D., la secretaria general (Resolución de 18 de junio de 2008), 

 Noelia García Martínez. 
 2016/322 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  INTERVENCIÓN GENERAL

   CVE-2016-290   Resolución por la que se acuerda la publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria de los estados contables correspondientes a la Cuenta 
General del ejercicio 2014.

   Con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 128.2 de la Ley de Finanzas 
de Cantabria, se acuerda la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria de los estados contables, 
correspondientes a la Cuenta General de 2014, que a continuación se relacionan: 

         - I.- Balance. 

         - II.- Cuenta de Resultado Económico-Patrimonial. 

         - III.1.- Liquidación del Presupuesto de Gastos por Programas. 

         - III.2.- Liquidación del Presupuesto de Gastos por Capítulos. 

         - III.3.- Liquidación del Presupuesto de Ingresos por Capítulos. 

 La totalidad de la Cuenta General del ejercicio 2014 puede ser consultada en la página web 
del Gobierno de Cantabria (http://www.cantabria.es/web/intervencion-general) 

 Santander, 14 de enero de 2016.  

 El interventor general,  

 Gabriel Pérez Penido. 
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     JUNTA VECINAL DE AMBROSERO

   CVE-2016-294   Aprobación inicial y exposición pública de los presupuestos generales 
de 2015 y 2016.

   La Junta Vecinal de Ambrosero, en sesión ordinaria celebrada en día 21 de diciembre de 
2015, aprobó inicialmente los presupuestos correspondientes a los ejercicios 2015 y 2016. 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Local, y 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, dichos expedientes se exponen al público en la Secretaría de la Junta Vecinal por plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el BOC, durante el cual los interesados podrán proceder a su examen y formular las recla-
maciones que estimen oportunas por las causas a que se refi ere el artículo 170.2 de la citada 
Ley. De no producirse reclamaciones, el acuerdo de aprobación inicial se elevará a defi nitivo sin 
necesidad de nuevo acuerdo de la Junta Vecinal. En caso contrario, la Junta Vecinal dispondrá 
del plazo de un mes para resolverlas. 

 Ambrosero, 16 de enero de 2016.  

 El presidente,  

 Gabriel Cagigas Torre. 
 2016/294 
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     CONCEJO ABIERTO DE ESPINOSA DE BRICIA

   CVE-2016-342   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2016, bases de ejecución, plantilla de personal, anexos y documen-
tación complementaria.

   El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 6 de diciembre de 2015, ha aprobado 
inicialmente el presupuesto general del Concejo Abierto de Espinosa de Bricia para el ejercicio 
2016, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y documentación 
complementaria. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expediente 
a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince días durante los 
cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y suge-
rencias que estimen oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobado este presupuesto general. 

 Espinosa de Bricia, 6 de diciembre de 2015. 

 La alcaldesa, 

 María Azucena Vallejo Izquierdo. 
 2016/342 
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     CONCEJO ABIERTO DE FONTECHA

   CVE-2016-341   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2016, bases de ejecución, plantilla de personal, anexos y documen-
tación complementaria.

   El Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria celebrada el día 29 de diciembre de 
2015, ha aprobado inicialmente el presupuesto general del Concejo Abierto de Fontecha para 
el ejercicio 2016, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y 
documentación complementaria. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expediente 
a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince días durante los 
cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y suge-
rencias que estimen oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobado este presupuesto general. 

 Fontecha, 29 de diciembre de 2015. 

 El alcalde pedáneo, 

 Luis Gómez Gutiérrez. 
 2016/341 
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     CONCEJO ABIERTO DE SUANO

   CVE-2016-346   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2016, bases de 
ejecución y plantilla de personal.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general del Concejo Abierto de Suano para el ejer-
cicio 2016, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y com-
prensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, 
de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

  

 Estado de Gastos  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  GASTOS DE PERSONAL 0,00
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 3.897,00
3  GASTOS FINANCIEROS 0,00
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00
5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00
6  INVERSIONES REALES 2.328,00
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00

 Total Presupuesto 6.225,00

 Estado de Ingresos  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  IMPUESTOS DIRECTOS 0,00
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 3.205,00
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00
5  INGRESOS PATRIMONIALES 3.020,00
6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00

 Total Presupuesto 6.225,00
  

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Suano, 28 de diciembre de 2015. 

 El presidente, 

 Víctor Arozamena Rodríguez. 
 2016/346 
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     CONCEJO ABIERTO DE VILLANUEVA 
DE LAS ROZAS DE VALDEARROYO

   CVE-2016-343   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de crédito número 1/2015.

   El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 26 de diciembre de 2015, ha aprobado 
inicialmente el expediente nº 001/2015 de modifi cación presupuestaria del Concejo Abierto de 
Villanueva de las Rozas para el ejercicio 2015. 

 En virtud de lo dispuesto en los artículo 177 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales 
podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobada esta modifi cación presupuestaria. 

 Villanueva de las Rozas, 26 de diciembre de 2015. 

 El alcalde, 

 José Ramón Ruiz Incierte. 
 2016/343 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 1242

VIERNES, 22 DE ENERO DE 2016 - BOC NÚM. 14

1/1

C
V
E
-2

0
1
6
-3

4
4

  

   CONCEJO ABIERTO DE VILLANUEVA 
DE LAS ROZAS DE VALDEARROYO

   CVE-2016-344   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2016, bases de ejecución, plantilla de personal, anexos y documen-
tación complementaria.

   El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 26 de diciembre de 2015, ha apro-
bado inicialmente el presupuesto general del Concejo Abierto de Villanueva de las Rozas para 
el ejercicio 2016, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 4.464,05 euros y el estado 
de ingresos a 4.464,05 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus 
anexos y documentación complementaria. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expediente 
a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince días durante los 
cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y suge-
rencias que estimen oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobado este presupuesto general. 

 Villanueva de las Rozas, 26 de diciembre de 2015. 

 El alcalde, 

 José Ramón Ruiz Incierte. 
 2016/344 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

  DELEGACIÓN ESPECIAL DE CANTABRIA

   CVE-2016-316   Anuncio de enajenación mediante subasta de bienes embargados. 
Subasta S2016R3986001004.

   SE HACE SABER: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuerdos con 
fecha 14-01-2016 decretando la enajenación mediante subasta de los bienes que se detallan 
en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio como ANEXO I. La subasta se 
celebrará el día 11 de febrero de 2016, a las 10:00 horas en la DELEGACIÓN DE LA A.E.A.T., 
CALLE CALVO SOTELO, 27 DE SANTANDER. 

 En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente anuncio y se advierte a las per-
sonas que deseen participar en la subasta, lo siguiente: 

 PRIMERO: Los bienes a subastar están afectos por las cargas y gravámenes que fi guran 
en su descripción, y que constan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que 
pueda aplicarse a su extinción el precio de remate. 

 SEGUNDO: La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de 
los bienes, si se realiza el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses que se ha-
yan devengado o se devenguen hasta la fecha del ingreso en el Tesoro, los recargos del periodo 
ejecutivo y las costas del procedimiento de apremio. 

 TERCERO: Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado desde el 
anuncio de subasta hasta una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que puedan 
participar personalmente en la licitación con posturas superiores a las del sobre. Dichas ofer-
tas, que tendrán el carácter de máximas, serán presentadas en el registro general de la ofi cina 
donde se celebre la subasta, haciéndose constar en el exterior del sobre los datos identifi cati-
vos de la misma. En el sobre se incluirá además de la oferta y el depósito constituido conforme 
al punto Cuarto, los datos correspondientes al nombre y apellidos o razón social o denomina-
ción completa, número de identifi cación fi scal y domicilio del licitador. 

 Los licitadores podrán participar en la subasta por vía telemática presentando ofertas y/o 
realizando pujas automáticas, a través de la página Web de la Agencia Tributaria www.agencia-
tributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo («Boletín 
Ofi cial del Estado» 24/05/02), de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática en procedimientos de enaje-
nación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación. 

 CUARTO: Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta con anterioridad a su 
celebración un depósito del 20 por ciento del tipo de subasta en primera licitación, excepto 
para aquellos lotes en los que se hubiese acordado un porcentaje menor, que en ningún caso 
será inferior al 10 por ciento. El importe del depósito para cada uno de los lotes está determi-
nado en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio. 
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 El depósito deberá constituirse mediante cheque que cumpla los requisitos establecidos en 
el artículo 35.1 del Reglamento General de Recaudación o por vía telemática, a través de una 
entidad colaboradora adherida a este sistema que asignará un número de referencia completo 
(NRC) que permita su identifi cación, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 
17 de mayo («Boletín Ofi cial del Estado» 24/05/02), del Director General de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria. 

 Si los adjudicatarios no satisfacen el precio de remate, este depósito se aplicará a la can-
celación de la deuda, sin perjuicio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los 
perjuicios que origine esta falta de pago. 

 QUINTO: En caso de que no resulten adjudicados los bienes en una primera licitación, la 
Mesa de Subasta podrá acordar la celebración de una segunda licitación, si lo juzga proce-
dente, fi jando el nuevo tipo de subasta en el 75% del tipo de subasta en 1ª licitación, o bien 
anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa que se llevará a cabo de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento General de Recaudación. 

 SEXTO: El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la adjudicación, o dentro de los 15 
días siguientes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación. 

 El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito, en las 
que no es preciso tener cuenta abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en 
su cuenta corriente, a través de Internet en la dirección es www.agenciatributaria.es, en la 
opción: Sede Electrónica - Procedimientos, servicios y trámites -Tramites Destacados. Pagar 
Impuestos. Para realizar el pago a través de Internet es necesario disponer de un sistema de 
fi rma electrónica de los admitidos por la Agencia Tributaria. 

 Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto de adjudicación, el adjudicatario 
podrá realizar el ingreso del importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez 
comprobado el ingreso, se procederá por la Agencia Tributaria a levantar la retención realizada 
sobre el depósito constituido por el adjudicatario. 

 SÉPTIMO: Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la deuda y quedasen bienes sin 
adjudicar la Mesa anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa. 

 Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales efectos comunique la mesa de 
subasta. Se deberán presentar en sobre cerrado en el registro general de la ofi cina donde se 
haya celebrado la subasta y deberán ir acompañadas, en su caso, del depósito. 

 Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la página Web de la Agencia Tributaria www.
agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo («Bo-
letín Ofi cial del Estado» 24/05/02), de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática en procedimientos de enajenación 
de bienes desarrollados por los órganos de recaudación. 

 Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subastas, se abrirán por la misma las ofertas 
presentadas, pudiendo proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se considera 
sufi ciente en ese momento. En caso contrario, se anunciará la extensión del plazo para pre-
sentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la validez de las 
ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesivamente, con el límite total de seis meses. 

 El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de subasta en 1ª licitación cuando no 
se haya considerado procedente celebrar una 2ª licitación; si hubiera existido 2ª licitación, no 
habrá precio mínimo. 

 OCTAVO: Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá solicitar expresamente en el acto 
de la adjudicación el otorgamiento de escritura pública de venta de inmueble. 
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 NOVENO: Cuando se trate de bienes inscribibles en registros públicos, los licitadores no 
tendrán derecho a exigir otros títulos de propiedad que los aportados en el expediente; di-
chos títulos estarán a disposición de los interesados en las ofi cinas de esta Dependencia de 
Recaudación donde podrán ser examinados todos los días hábiles a partir de la publicación del 
presente anuncio, hasta el día anterior al de subasta. En caso de no estar inscritos los bienes 
en el Registro, el documento público de venta es título mediante el cual puede efectuarse la 
inmatriculación en los términos previstos en la legislación hipotecaria; en los demás casos en 
que sea preciso, podrá procederse como dispone el título VI de la Ley Hipotecaria para llevar 
a cabo la concordancia entre el Registro y la realidad jurídica. 

 DÉCIMO: El tipo de subasta no incluye los impuestos indirectos que gravan la transmisión 
de dichos bienes. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los de-
rivados de la inscripción en el Registro correspondiente del mandamiento de cancelación de 
cargas posteriores, serán por cuenta del adjudicatario. 

 El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al amparo del artículo 9 de la Ley 49/1960, 
de 21 de junio, de Propiedad Horizontal, modifi cado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obli-
gación de aportar certifi cación sobre el estado de las deudas de la comunidad, siendo a cargo 
del mismo los gastos que queden pendientes de pago. 

 UNDÉCIMO: El procedimiento de apremio solamente se suspenderá en los términos y con-
diciones señalados en el artículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre). 

 DUODÉCIMO: También serán de aplicación las condiciones que se recogen en el ANEXO 2. 
En todo lo no previsto en este anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones legales 
que regulen el acto. 

 ANEXO 1. RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR  

 SUBASTA Nº: S2016R3986001004. 

 LOTE ÚNICO 

 Nº DE DILIGENCIA: 391423308357G. Fecha de la diligencia: 13-06-2014. 

 TIPO DE SUBASTA EN 1ª LICITACIÓN: 277.258,04 euros. 

 TRAMOS: 2.000,00 euros. 

 DEPÓSITO: 55.451,60 euros. 

 TIPO DE DERECHO: PLENO DOMINIO. 

 Bien número 1. 

 Tipo de bien: VIVIENDA. 

 LOCALIZACIÓN: CH MIRADOR DE MALIAÑO 13. 

 39509 CAMARGO (CANTABRIA) 

 REG. NÚM. 2 DE SANTANDER. 

 TOMO: 3221. LIBRO: 581. 

 FOLIO: 1. FINCA: 45715. INSCRIPCIÓN: 3. 

 DESCRIPCIÓN: Urbana número trece-vivienda unifamiliar pareada número 13 del tipo a de un 
conjunto urbanístico denominado "el mirador de maliaño", en el pueblo de Maliaño, Ayto. de Ca-
margo, sitio de la cuesta o Mies de monte. Linda derecha con muro de contención. Izquierda muro 
de contención, fondo muro contención y frente zona de acceso y garaje. Tiene como anejo insepa-
rable una porción de terreno destinada a jardín y un local destinado a garaje. 
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 VALORACIÓN: 277.258,04 euros. 

 CARGAS: No constan cargas. 

 SANTANDER, 14 de enero de 2016. 

 ANEXO 2. OTRAS CONDICIONES  

 SUBASTA Nº: S2016R3986001004. 

 No existen otras circunstancias, cláusulas o condiciones que deban aplicarse en esta subasta. 
 2016/316 
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     AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

   CVE-2016-298   Aprobación y exposición pública de los padrones de la Tasa de Agua, 
Alcantarillado y Basura del tercer trimestre de 2015, y apertura de 
periodo voluntario de cobro.

   Por la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de diciembre de 2015 han sido aprobados los padro-
nes de la Tasa de Agua, Alcantarillado y Basura, correspondientes al tercer trimestre del año 2015. 

 Los interesados podrán examinar dichos documentos en las ofi cinas municipales y presen-
tar, en su caso, las reclamaciones que procedan en el plazo de 20 días hábiles siguientes al de 
la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 El período voluntario para el pago de las cuotas abarcará desde el día 1 de diciembre de 
2015 hasta el 31 de enero de 2016. Transcurrido el plazo de pago en periodo voluntario, las 
deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo e intereses 
de demora correspondientes. 

 Cabezón de la Sal, 4 de enero de 2016.  

 La alcaldesa,  

 Mª Isabel Fernández Gutiérrez. 
 2016/298 
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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

   CVE-2016-337   Orden HAC/02/2016, de 15 de enero, por la que se establecen las 
bases reguladoras y se convoca una beca destinada a impulsar la 
especialización en Asuntos Europeos en la Ofi cina del Gobierno de 
Cantabria en Bruselas durante el año 2016.

   La Consejería de Economía, Hacienda y Empleo a través de la Dirección General de Economía 
y Asuntos Europeos como órgano de apoyo y coordinación en temas europeos, desarrolla activi-
dades de formación y especialización de postgraduados en temas europeos en orden a facilitar 
su mejor conocimiento y aplicación práctica. 

 Siendo de interés para esta Consejería de Economía, Hacienda y Empleo el fomento de la 
formación y la realización de prácticas orientadas a la inserción en el mundo profesional de 
titulados universitarios que puedan aportar especialistas conocedores de los problemas y ne-
cesidades propias de los sectores de actividad que gestiona esta Consejería, se ha considerado 
oportuna la convocatoria de una beca de formación. 

 De otra parte, la legislación presupuestaria exige que las subvenciones y ayudas que sean 
concedidas con cargo a los créditos presupuestarios que no tengan asignación nominativa y 
que afecten a un colectivo de benefi ciarios potenciales cumplan con los criterios en objetividad, 
publicidad y libre concurrencia en la concesión, principios que recoge la presente convocatoria. 

 En su virtud, y de conformidad con las atribuciones conferidas por el artículo 33.f) de la Ley de 
Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 DISPONGO  

 Artículo 1.- Objeto y centro de actividad. 

 1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras y convocar, en régi-
men de concurrencia competitiva, una beca de formación y colaboración con la Dirección Ge-
neral de Economía y Asuntos Europeos de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, en la 
Ofi cina del Gobierno de Cantabria en Bruselas para la realización de actividades, trabajos y es-
tudios de formación y especialización en el conocimiento de las diferentes materias europeas. 

 Los cometidos del becario se prestarán bajo la dirección técnica de un tutor, en las depen-
dencias de la Ofi cina del Gobierno de Cantabria en Bruselas. 

 Artículo 2.- Benefi ciarios. 

 Podrán ser benefi ciarios de la beca todas aquellas personas que sean naturales de Canta-
bria o que residan en Cantabria a la fecha de publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria de 
la presente convocatoria y que reúnan los siguientes requisitos: 

 a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea. 

 b) Estar en posesión de un título universitario de licenciado o graduado, cuyas enseñanzas 
hayan tenido una duración mínima de 4 años, expedido por el Estado español o debidamente 
homologado, con justifi cación acreditativa de esta circunstancia y que no hayan transcurrido 
más de cuatro años desde la expedición del título o, en su caso, desde la fecha de pago de los 
correspondientes derechos de expedición y la fecha de terminación del plazo de presentación 
de solicitudes. 
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 c) Conocimiento de inglés y/o francés, siendo el nivel mínimo requerido el B1 del Marco Europeo 
Común de referencia para las lenguas del Consejo de Europa (Pasaporte de lenguas Europass). 

 d) Formación teórica y/o práctica específi ca en asuntos relacionados con la Unión Europea. 

 e) No haber disfrutado con anterioridad de la misma beca, ni haber sido benefi ciario de una 
beca de formación en la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria durante dos 
o más años. 

 f) No estar incurso en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 12 de la Ley de 
Subvenciones de Cantabria. 

 g) No disfrutar de ninguna otra beca o ayuda de naturaleza análoga procedente de cualquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, durante el período de duración de las convocadas por la presente Orden. 

 Artículo 3.- Duración. 

 1. La beca comenzará el día que sea determinado por la Dirección General de Economía y 
Asuntos Europeos, no antes del 1 de enero de 2016 y fi nalizará el 31 de diciembre de ese año. 

 2. La beca podrá prorrogarse, con carácter excepcional y por una sola vez, por un periodo 
máximo de doce meses. 

 3. En el caso de que la beca se adjudique a alguno de los suplentes, conforme a lo estable-
cido en el artículo 13, este podrá continuar hasta la fi nalización del ejercicio presupuestario, 
pudiendo contemplarse una única prórroga, por un período máximo de doce meses. 

 4. La Directora General de Economía y Asuntos Europeos podrá proponer las prórrogas 
reguladas en este artículo al Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, que podrá acordarla 
en las mismas condiciones en las que se concedió la beca originaria. 

 Artículo 4.- Dotación, fi nanciación y abono. 

 1. El importe de la beca será de 800 euros brutos mensuales durante el tiempo de duración de 
la misma que serán abonados a mes vencido. Los gastos que se generen por el desplazamiento a 
Bruselas se entienden incluidos dentro del importe de la dotación de la beca. 

 Al importe de la beca se le practicarán las correspondientes retenciones a cuenta del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas y las cotizaciones al Régimen General de la Se-
guridad Social, de acuerdo con la normativa vigente. 

 2. La presente beca se fi nanciará con cargo al crédito dispuesto en la aplicación presu-
puestaria 06.03.141M.483 de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria para el año 2016, quedando condicionada a la existencia de crédito adecuado y 
sufi ciente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para ese año. 

 3. El abono mensual de la beca se realizará previa emisión por la Directora General de 
Economía y Asuntos Europeos, con el visto bueno del tutor, de un certifi cado de desempeño 
satisfactorio de las funciones encomendadas al becario. 

 Artículo 5.- Solicitud y documentación. 

 1. El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Las solicitudes se presentarán según modelo que fi gura en esta Orden, dirigidas al Con-
sejero de Economía, Hacienda y Empleo, en el Registro Delegado de la Dirección General de 
Economía y Asuntos Europeos (Hernán Cortés, 9, 1ª planta de Santander), bien directamente 
o por cualesquiera de los medios establecidos en el artículo 105 de la Ley de Cantabria 6/2002, 
de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 El citado Anexo podrá obtenerse en la sede de la Ofi cina de Asuntos Europeos (Hernán Cor-
tés, 9, 1ª planta de Santander), o en la página web: www.cantabriaeuropa.es. 
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 2. Las solicitudes irán acompañadas, o contendrán, la siguiente documentación: 

 a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte en vigor. 

 b) Documentación acreditativa de ser natural de Cantabria o residente en Cantabria a la 
fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 c) Certifi cación del expediente académico con califi caciones y fotocopia compulsada de la 
titulación exigida en el artículo 2 de la presente Orden, o en su defecto, justifi cación del pago 
de los derechos de expedición de la titulación requerida. Acreditación, en su caso, de la homo-
logación del título. 

 d) Declaración jurada de renuncia a otras becas, remuneraciones o ayudas de carácter pú-
blico o privado para la misma fi nalidad, en el caso de ser seleccionado. 

 e) Currículum vitae del solicitante con exposición de los méritos académicos o profesionales 
que se posean, justifi cados documentalmente mediante fotocopias compulsadas de los docu-
mentos que sirvan para acreditar cada mérito alegado. A fi n de acreditar el conocimiento de 
inglés y/o francés deberá aportarse, además de la documentación señalada anteriormente, la 
propia autovaloración del candidato, que se formalizará mediante la aportación al expediente 
del Pasaporte de Lenguas Europass debidamente cumplimentado. 

 Dicho documento se encuentra disponible en la página web www.europass.cedefop.europa.eu. 

 En ningún caso, y respecto a ninguno de los aspirantes presentados, podrá presumir la 
comisión de valoración la concurrencia de mérito alguno distinto de los alegados y justifi cados 
documentalmente dentro del periodo de presentación de instancias. Así mismo no serán teni-
dos en cuenta aquellos referidos a estudios o programas no concluidos por el solicitante a la 
fecha de presentación de su solicitud. 

 f) Carta de motivación, explicando las razones por las que se solicita la beca y la importan-
cia que para la actividad futura del candidato tiene la realización de la misma. 

 g) Declaración responsable de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social, así como del resto de las obligaciones con la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria. 

 h) Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 12 de la Ley de Subvenciones de Cantabria. 

 i) Declaración responsable de no haber sido benefi ciario de una beca de formación en la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria durante dos o más años. 

  2.1. En aplicación del Decreto 20/2012, de 12 de abril, de Simplifi cación Documental 
en los Procedimientos Administrativos (Boletín Ofi cial de Cantabria número 80, de 25 de abril), 
la persona solicitante puede autorizar al órgano gestor a que consulte y recabe sus datos de 
identifi cación personal, los datos de residencia y aquellos que, en su caso, estén en poder de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria por haber sido previamente aportado 
o que puedan ser expedidos por la propia Administración o que obren en sus archivos o que 
puedan obtenerse de otra Administración a través de medios electrónicos, en aplicación de los 
artículos 7 a 13 de dicho Decreto. 

 3. La participación en la convocatoria supone la aceptación expresa de las bases y resolu-
ción de la misma. 

 4. La Dirección General de Economía y Asuntos Europeos, comprobará si, según su criterio, 
la documentación presentada por el solicitante es incompleta o defectuosa, en cuyo caso lo 
notifi cará al interesado, para que, en un plazo de diez días subsane la falta o acompañe los do-
cumentos preceptivos, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, con indicación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de dicha Ley. 

 Artículo 6.- Instrucción, tramitación y Comité de Selección. 

 1. La instrucción y tramitación del procedimiento de selección será realizada por la Ofi cina 
de Asuntos Europeos de la Dirección General de Economía y Asuntos Europeos. 
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 2. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, el estudio y valoración de los mé-
ritos acreditados por los solicitantes de la beca, corresponderá a un Comité de Selección que 
será competente para resolver todas las cuestiones derivadas de la aplicación de estas bases 
y la fi jación de los criterios para su aplicación en los casos no previstos. Este Comité estará 
compuesto por la Directora General de Economía y Asuntos Europeos, que actuará como Presi-
denta, o persona en quién delegue, el Jefe de Sección de Coordinación y Documentación de la 
Dirección General de Economía y Asuntos Europeos, que intervendrá como Vocal, y la Jefa de 
la Ofi cina de Asuntos Europeos que actuará como Secretaria con voz y voto. De los acuerdos 
del Comité se levantará acta que certifi cará la Secretaria con el visto bueno del Presidente. 

 Artículo 7.- Valoración de méritos. 

 La valoración de los méritos se efectuará en dos fases: 

 1ª Fase: 

 Se aplicarán los siguientes criterios. 

 a) Formación específi ca en temas relacionados con la Unión Europea. 

 Se valorará hasta 20 puntos. 

 Doctorado, Master, cursos de postgrado o especialización, incluidos cursos de cátedras Jean 
Monnet relacionados con las políticas europeas y el proceso de integración comunitario. 

 Se puntuará hasta un máximo de 17 puntos. 8 Doctorado, 6 Master, 3 curso de postgrado. 

 Asistencia a cursos o seminarios organizados por centros de formación reconocidos ofi cial-
mente o por instituciones públicas, o impartidos por estas (duración mínima de 20 horas por 
curso o seminario), relacionados con las políticas europeas y el proceso de integración de la 
UE, 1 punto por curso hasta un máximo de 3 puntos. 

 No se valorarán, como formación específi ca, las asignaturas con contenido europeo presen-
tadas en el expediente académico. 

 b) Idiomas: Inglés y/o francés, siempre que excedan del nivel B1 del Marco Europeo Común 
de referencia para las lenguas del Consejo de Europa. 

 Se valorará hasta 15 puntos. 

 La atribución de puntos por idioma (inglés y/o francés) se realizará del siguiente modo: 

             - Nivel B2 del marco europeo. 2,5 puntos. 

             - Nivel C1. 5 puntos. 

             - Nivel C2. 7,5 puntos. 

 c) Experiencia práctica en temas relacionados con la Unión Europea. Se valorará hasta 10 puntos. 

 Experiencia práctica relacionada con las políticas europeas y el proceso de integración de la 
UE, se valorará con 1 punto por cada mes en el que se acredite experiencia práctica, bien sea 
en régimen de prácticas, formación o situaciones asimilables, hasta un máximo de 10 puntos. 

 d) Expediente académico: Se valorará la nota media del expediente académico, enten-
diendo por ésta el resultado de dividir el conjunto de califi caciones obtenidas en cada asigna-
tura de la licenciatura entre el número total de asignaturas previsto en el plan docente cursado 
por el solicitante. Se valorará hasta 25 puntos. A los efectos del cálculo de la nota media del 
expediente académico y para unifi car el criterio aplicable a cada uno de los mismos, se esta-
blece la siguiente valoración de las notas: Matrícula Honor, 10 puntos; Sobresaliente 9 puntos; 
Notable 8 puntos; Aprobado 6 puntos. 

 e) Interés de la beca para la formación y actividad futura del candidato: hasta 5 puntos. 

 — Alto 5. 

 — Medio 2,5. 

 — Bajo 1. 

 Superarán la primera fase los seis candidatos mejor califi cados, a quienes se convocará 
para la realización de una entrevista. 
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 2ª Fase: 

 Consistirá en una entrevista a los candidatos preseleccionados que versará sobre madurez, 
conocimientos y disponibilidad del solicitante a recibir formación en relación con la U.E. y sobre 
otros extremos que permitan comprobar que las condiciones del solicitante le posibilitarán para 
adquirir una formación práctica sólida. A los efectos de comprobar el nivel de conocimiento oral 
de los idiomas, una parte de esta entrevista se podrá realizar en inglés y/o francés, quedando 
excluido del proceso el candidato que no acredite el nivel mínimo exigido en la convocatoria. El 
Comité podrá disponer la incorporación de asesores especialistas, limitándose dichos asesores 
a prestar su colaboración en su especialidad técnica. Se valorará hasta 15 puntos. 

 La puntuación fi nal será el resultado de sumar la puntuación obtenida en las dos fases. 

 Artículo 8.- Resolución. 

 1. El citado Comité en el plazo de un mes, contado a partir de la terminación del plazo de 
presentación de solicitudes, a través del órgano instructor, elevará al Consejero de Economía, 
Hacienda y Empleo, para su Resolución, la correspondiente propuesta para adjudicar la beca al 
candidato que hubiera obtenido la mayor puntuación. 

 2. El Comité propondrá asimismo dos suplentes, por orden de la puntuación obtenida, para el 
caso de renuncia o pérdida de la condición de becario. La convocatoria podría ser declarada de-
sierta, ya sea por no haber concurrencia o por no alcanzar ningún candidato los requisitos míni-
mos exigidos o los méritos necesarios para el desarrollo y realización de las tareas de formación. 

 3. La Resolución será motivada y además de contener al solicitante al que se concede la 
beca y a los suplentes, hará constar, en su caso, la desestimación del resto de las solicitudes. 

 4. La Resolución y notifi cación se dictarán, por el órgano competente, en un plazo máximo 
de tres meses a partir de la fi nalización del periodo de presentación de solicitudes. Transcurrido 
este plazo sin que haya recaído resolución expresa se entenderá desestimada la solicitud. 

 5. La Resolución no agota la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse re-
curso de alzada en el plazo de un mes ante el Consejo de Gobierno de Cantabria. 

 6. La Resolución será publicada en el tablón de anuncios de la Dirección General de Economía 
y Asuntos Europeos (Hernán Cortés, 9, 1ª planta de Santander), en la página web www.canta-
briaeuropa.es y se notifi cará personalmente al solicitante que resultara becado y a los suplentes. 

 7. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de esta beca, 
podrá dar lugar a la modifi cación de la resolución de concesión. 

 Artículo 9.- Cometidos del becario. 

 Serán cometidos del becario, bajo la dirección técnica de un tutor: 

 a) Colaborar en las tareas que desarrolla la Dirección General de Economía y Asuntos Eu-
ropeos en el ámbito europeo. 

 b) Colaborar en la elaboración de los estudios e informes que se le encomienden. 

 c) Preparar documentación y dosieres sobre temas específi cos. 

 d) Colaborar en las labores de información al ciudadano. 

 e) Prestar cuantas otras funciones le sean encomendadas en el ámbito de sus cometidos. 

 Artículo 10.- Obligaciones del becario. 

 Además de las obligaciones establecidas en el art. 13 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 
Subvenciones de Cantabria, son obligaciones del becario las siguientes: 

 a) Cumplir las bases de la convocatoria y las demás normas que resulten de aplicación 
como consecuencia de la misma. 

 b) Aceptar la beca por escrito e incorporarse a su destino dentro del plazo de 10 días natu-
rales a partir de la notifi cación de la concesión. 
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 c) Aceptar las normas de régimen interno del centro donde se realice la formación. 

 d) Dedicarse de manera plena al cumplimiento de las tareas que le sean encomendadas. 

 e) Hallarse, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión, al corriente 
de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de sus 
obligaciones frente a la Seguridad Social y con la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

 f) Facilitar cuanta información le sea requerida por la Intervención General del Gobierno de 
Cantabria, el Tribunal de Cuentas u otros organismos competentes, sin perjuicio de lo estable-
cido en la normativa de protección de datos. 

 g) Cumplir con los cometidos previstos en el artículo 9 de la presente Orden. 

 h) Cumplir el horario de asistencia que determine la Dirección General. 

 i) Asistir a los cursos y actividades de formación que se estimen oportunos. 

 Artículo 11.- Incompatibilidad. 

 La beca convocada en la presente Orden es incompatible con otras becas, ayudas, ingresos 
o recursos para la misma fi nalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes pú-
blicos o privados nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

 Artículo 12.- Pérdida de la condición de becario. 

 1. El incumplimiento por el becario de las obligaciones previstas en la presente Orden, así 
como la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la beca, el fal-
seamiento o la ocultación de datos que hubieran sido determinantes para la concesión de la 
beca, la no realización de los trabajos/tareas para su formación práctica en condiciones satis-
factorias, la ausencia injustifi cada, el bajo interés y rendimiento, serán causas de pérdida de la 
condición de becario y consecuentemente de la privación de la beca por el tiempo que quedase 
pendiente, sin perjuicio de las responsabilidades que resultasen exigibles. 

 En su caso, los benefi ciarios deberán proceder al reintegro de cantidades percibidas conforme 
al artículo 15 de esta Orden. 

 2. La resolución motivada que acuerde la pérdida de la condición de becario se dictará, por 
el órgano concedente, previo informe del tutor y de la Directora General de Economía y Asun-
tos Europeos y audiencia al interesado. 

 Artículo 13.- Renuncia a la condición de becario. 

 1. Si durante el periodo de duración de la beca, el becario renunciare expresamente a la 
misma, ésta podrá ser adjudicada al suplente designado según el orden establecido. Esto 
mismo será de aplicación en el supuesto de pérdida de la condición de becario previsto en el 
artículo anterior. 

 2. Asimismo se entenderá que el becario renuncia a la beca si no se incorpora en la fecha 
señalada en la correspondiente notifi cación, salvo causa debidamente justifi cada, que será 
apreciada por la Dirección General de Economía y Asuntos Europeos. 

 Artículo 14.- Ausencia de vínculo contractual. 

 La concesión y disfrute de la beca, dado su carácter formativo, no supondrá vinculación fun-
cionarial, laboral o contractual alguna entre el becario/a y la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, ni constituirá mérito alguno para el acceso a la condición de funcio-
nario de carrera, interino o personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, siendo asimilado como trabajador por cuenta ajena, a efectos de su inclusión en 
el Régimen General, de acuerdo con el Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que 
se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad 
Social de las personas que participen en programas de formación, en desarrollo de lo previsto 
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en la disposición adicional tercera de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, ade-
cuación y modernización del sistema de la Seguridad Social. 

 Artículo 15.- Reintegro. 

 Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la beca hasta el momento en que se acuerde 
la procedencia del reintegro cuando concurra alguna de las causas previstas en la Ley de Sub-
venciones de Cantabria. 

 Artículo 16.- Certifi cado del desempeño de las funciones desarrolladas. 

 1. Con una antelación de 15 días al vencimiento de la última mensualidad, sin perjuicio de 
la posibilidad de prórroga prevista en el artículo 3, el benefi ciario elevará al tutor un informe 
escrito sobre las funciones desarrollados durante el período de formación al que se unirá in-
forme de la Directora General de Economía y Asuntos Europeos. La no presentación por parte 
del becario del citado informe en el plazo establecido dará lugar a la pérdida de la última men-
sualidad de la beca. 

 2. La Dirección General de Economía y Asuntos Europeos emitirá, en su caso, certifi cado 
referido al becario sobre las funciones desarrolladas por éste, a los efectos de su currículum 
vitae, previa presentación por el becario del informe al que se refi ere el apartado anterior. 

 3. La propiedad de los estudios y trabajos realizados por el becario corresponde a la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL 

 En lo no previsto en la presente Orden se estará a lo dispuesto en la Ley 10/2006 de Sub-
venciones de Cantabria, en la Ley 38/2003, General de Subvenciones y en el Real Decreto 
887/2006 que regula el reglamento que la desarrolla. 

 DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 

 La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 15 de enero de 2016. 

 El consejero de Economía, Hacienda y Empleo, 

 Juan José Sota Verdión. 
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA 
Y EMPLEO 

SOLICITUD

 
 
 
 
 
 
 
 
  

DIRECCIÓN GENERAL DE ECONOMÍA Y ASUNTOS EUROPEOS 
Hernán Cortés, 9 -1ª planta. 39003 - Santander - Tfno. 942 208 385 / 942 208 874 
Para cualquier modificación de datos o consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse a los teléfonos de información administrativa 
arriba indicados. 

Dirección General de Economía y Asuntos 
Europeos

GOBIERNO 
de 
CANTABRIA 

Datos de la persona solicitante 
 

NIF/ N.º Pasaporte Nombre  Apellido 1 Apellido 2 
    
Fecha de nacimiento 

 
 

Domicilio 
Tipo de vía Nombre de la vía N.º Piso Puerta Otros Código postal Localidad 

    
Municipio Provincia Teléfono Fax Dirección de correo electrónico 

     
 

Datos a efectos de notificación ( sólo si es distinto al del solicitante) 
 

Tipo de vía Nombre de la vía N.º Piso Puerta Otros Código postal Localidad 
    

Municipio Provincia Teléfono Fax Dirección de correo electrónico 
     

 
Solicita 

 
La concesión de una beca destinada a impulsar la especialización en Asuntos Europeos en la Oficina del Gobierno de Cantabria en 
Bruselas 
 

Documentación adjunta (marque lo que proceda) 
 

TIPO DE DOCUMENTO SE APORTA 
CON LA SOLICITUD 

1. Fotocopia compulsada de DNI o Pasaporte  
2. Documentación acreditativa de ser natural de Cantabria o residir en esta Comunidad a la fecha de 
publicación en el Boletín Oficial de Cantabria de la presente convocatoria.  
3. Certificación del expediente académico con calificaciones y fotocopia compulsada del título 
correspondiente, o en su defecto, justificación del pago de los derechos de expedición de la titulación 
requerida. Acreditación, en su caso, de la homologación del título. 

 

4. Carta de motivación  
5. Curriculum vitae del solicitante con los documentos acreditativos de los méritos alegados, incluyendo el 
Pasaporte de Lenguas Europass debidamente cumplimentado.  

 
Autorizaciones 

 

Autorizo a este órgano gestor de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, para que pueda comprobar los siguientes datos, 
eximiéndome de la necesidad de aportarlos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos: 

Sí  No  Los acreditativos de la identidad mediante el Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI). 

Sí  No  Los acreditativos del domicilio o residencia mediante el Sistema de Verificación de Datos de Residencia (SVDR). 

Sí  No  La información tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

Sí  No  La información sobre afiliación a la Seguridad Social. 
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA 
Y EMPLEO 

SOLICITUD

 
 
 
 
 
 
 
 
  

DIRECCIÓN GENERAL DE ECONOMÍA Y ASUNTOS EUROPEOS 
Hernán Cortés, 9 -1ª planta. 39003 - Santander - Tfno. 942 208 385 / 942 208 874 
Para cualquier modificación de datos o consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse a los teléfonos de información administrativa 
arriba indicados. 

Dirección General de Economía y Asuntos 
Europeos

GOBIERNO 
de 
CANTABRIA 

 
En aquellos casos en los que haya presentado con anterioridad en la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria la 
documentación solicitada, indique la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados, estando exento de presentar dicha 
documentación, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan 

FECHA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA ÓRGANO O DEPENDENCIA 

   

   

   
 

Declaración responsable 
Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta y esta última es fiel copia de los 
originales. Conozco y acepto que la Administración Pública podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos, 
datos y cumplimiento de los requisitos por cualquier medio admitido en Derecho. En el supuesto de que la Administración compruebe la 
inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las 
responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable. 
Conozco, acepto y me comprometo al cumplimiento de las bases reguladoras y de la presente convocatoria. Asimismo, cumplo los requisitos 
exigidos por las mismas. 
Estoy al corriente de pago de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes o de 
cualquier otro ingreso de Derecho público. 
No estoy incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición, para obtener subvenciones, de las establecidas en el artículo 
12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 
No he sido beneficiario de una beca de formación en la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria durante dos o más años. 
Renuncio a otras becas, remuneraciones o ayudas de carácter público o privado, para la misma finalidad, en el caso de ser seleccionado al 
amparo de esta convocatoria.  

 
Instrucciones 

 
El NIF deberá estar compuesto por 8 dígitos, rellenando, si es necesario, con ceros a la izquierda más la letra al final. 
En primer lugar se marcará con una X la casilla correspondiente a la beca que se quiere solicitar. 

 
 
 
 

 
Santander, a   de  

(Fecha y firma) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMO. SR. CONSEJERO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 

  
 2016/337 
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   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

   CVE-2016-338   Orden HAC/03/16, de 15 de enero, por la que se establecen las bases 
reguladoras y se convocan dos becas para postgraduados destinadas a 
impulsar la Especialización en Asuntos Europeos durante el año 2016.

   La Consejería de Economía, Hacienda y Empleo a través de la Dirección General de Econo-
mía y Asuntos Europeos como órgano de apoyo y coordinación en temas europeos, desarrolla 
actividades de formación y especialización de postgraduados en temas europeos en orden a 
facilitar su mejor conocimiento y aplicación práctica. 

 Siendo de interés para esta Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, en particular, el 
fomento de la formación y la realización de prácticas orientadas a la inserción en el mundo 
profesional de los titulados universitarios, que permitan proporcionar expertos especialistas 
conocedores de las distintas materias europeas, se ha considerado oportuna la convocatoria 
de becas de formación en esta área. 

 De otra parte, la legislación presupuestaria exige que las subvenciones y ayudas que sean 
concedidas con cargo a los créditos presupuestarios que no tengan asignación nominativa y 
que afecten a un colectivo de benefi ciarios potenciales cumplan con los criterios en objetividad, 
publicidad y libre concurrencia en la concesión, principios que recoge la presente convocatoria. 

 En su virtud, y de conformidad con las atribuciones conferidas por el artículo 33.f) de la Ley 
de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 DISPONGO 

 Artículo 1.- Objeto y campo de especialización. 

 1. La presente Orden tiene por objeto el establecimiento de las bases reguladoras y de la 
convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, de dos becas de formación práctica y 
colaboración con la Dirección General de Economía y Asuntos Europeos de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo para la realización de actividades, trabajos y estudios de forma-
ción y especialización en el conocimiento de las diferentes materias europeas, así como en las 
tareas de información a los ciudadanos en temas europeos. 

 2. Las becas se distribuirán del siguiente modo: 

  ● Grupo I área información: Una beca para titulados universitarios, licenciados, gra-
duados, cuyas enseñanzas hayan tenido una duración mínima de 4 años. 

  ● Grupo III área documentación europea: Una beca para titulados universitarios, licen-
ciados, graduados, cuyas enseñanzas hayan tenido una duración mínima de 4 años, en Docu-
mentación e Información, o para aquellos titulados universitarios que posean titulación adicional 
de Experto, Especialista o Master Universitario en materias relacionadas con la archivística, 
bibliotecas o documentación. 

 Artículo 2.- Benefi ciarios. 

 1. Podrán ser benefi ciarios de las becas todas aquellas personas que sean naturales de Can-
tabria o que residan en Cantabria a la fecha de publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria de 
la presente convocatoria y que reúnan los siguientes requisitos: 

 a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea. 

 b) Estar en posesión el título exigido para cada uno de los grupos indicados en el punto 1.2 
de esta Orden, expedidos por el Estado español o debidamente homologados, con justifi cación 
acreditativa de esta circunstancia, y que no hayan transcurrido más de cuatro años desde la 
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expedición del título o, en su caso, desde la fecha de pago de los correspondientes derechos 
de expedición y la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes. 

 c) Conocimiento de inglés y/o francés, siendo el nivel mínimo requerido el B1 del Marco Europeo 
Común de referencia para las lenguas del Consejo de Europa (Pasaporte de Lenguas Europass). 

 d) No haber disfrutado con anterioridad de la misma beca, ni haber sido benefi ciario de una 
beca de formación en la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria durante dos 
o más años. 

 e) No disfrutar de ninguna otra beca o ayuda de naturaleza análoga procedente de cuales-
quiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de orga-
nismos internacionales, durante el período de duración de la convocada por la presente Orden. 

 2. No podrán tener la condición de benefi ciarias aquellas personas incursas en alguna de 
las circunstancias contempladas en el artículo 12 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Sub-
venciones de Cantabria. 

 Artículo 3. Desarrollo del trabajo. 

 1. Los cometidos de los becarios se desarrollarán, bajo la dirección técnica de un tutor, en 
las dependencias de la Dirección General de Economía y Asuntos Europeos, pudiendo tener 
lugar periodos de formación en la Ofi cina del Gobierno de Cantabria en Bruselas. 

 2. Los becarios cumplirán el horario y los cometidos que, en cada caso, determine la Direc-
ción General de Economía y Asuntos Europeos. 

 3. Los estudios, informes, documentación, y demás resultados de la actividad desarrollada 
por el benefi ciario de esta beca serán propiedad de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria. 

 Artículo 4.- Duración. 

 1. La beca comenzará el día que sea determinado por la Dirección General de Economía y 
Asuntos Europeos, nunca antes del 1 de enero de 2016 y fi nalizará el 31 de diciembre de ese 
mismo año. 

 2. Las becas podrán prorrogarse, con carácter excepcional y por una sola vez, por un periodo 
máximo de doce meses. 

 3. En el caso de que la beca se adjudicara a alguno de los suplentes, conforme a lo estable-
cido en el artículo 14, éstos podrán continuar hasta la fi nalización del ejercicio presupuestario, 
pudiendo contemplarse una única prórroga, por un período máximo de doce meses. 

 4. La Directora General de Economía y Asuntos Europeos podrá proponer las prórrogas 
reguladas en este artículo al Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, en las mismas con-
diciones en las que se concedieron las becas originarias. 

 Artículo 5.- Dotación, fi nanciación y abono. 

 1. El importe de la beca será de 800 euros brutos mensuales durante el tiempo de duración 
de la misma, que se abonarán a mes vencido. 

 Al importe de la beca se le practicará las correspondientes retenciones a cuenta del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas y las cotizaciones al Régimen General de la Se-
guridad Social, de acuerdo con la normativa vigente. 

 2. Las becas se fi nanciará con cargo al crédito consignado en la aplicación presupuestaria 
06.03.141M.483 de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria para el año 2016, quedando condicionadas a la existencia de crédito adecuado y sufi ciente 
en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para ese año. 

 3. El abono mensual de la beca se realizará previa emisión por la Directora General de 
Economía y Asuntos Europeos, con el visto bueno del tutor, de un certifi cado de desempeño 
satisfactorio de las funciones encomendadas al becario. 
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 Artículo 6.- Solicitudes y documentación. 

 1. El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a partir del día siguiente 
a la publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Las solicitudes se presentarán según modelo que fi gura en esta Orden, dirigidas al Con-
sejero de Economía, Hacienda y Empleo, en el Registro Delegado de la Dirección General de 
Economía y Asuntos Europeos (Hernán Cortés, 9, 1ª planta de Santander), bien directamente 
o por cualesquiera de los medios establecidos en el artículo 105 de la Ley de Cantabria 6/2002, 
de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 El citado Anexo podrá obtenerse en la sede de la Ofi cina de Asuntos Europeos (Hernán Cor-
tés, 9, 1ª planta de Santander), o en la página web: www.cantabriaeuropa.es 

 2. Las solicitudes irán acompañadas o contendrán, la siguiente documentación: 

 a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte en vigor. 

 b) Documentación acreditativa de ser natural de Cantabria o residente en Cantabria a la 
fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 c) Certifi cación del expediente académico con califi caciones y fotocopia compulsada de la 
titulación exigida en el artículo 1.2 de la presente Orden, o en su defecto, justifi cación del 
pago de los derechos de expedición de la titulación requerida. Acreditación, en su caso, de la 
homologación del título. 

 d) Declaración responsable de renuncia a otras becas, remuneraciones o ayudas de carácter 
público o privado para la misma fi nalidad, en el caso de ser seleccionado. 

 e) Curriculum vitae del solicitante con exposición de los méritos académicos o profesionales 
que se posean, justifi cados documentalmente mediante fotocopias compulsadas de los docu-
mentos que sirvan para acreditar cada mérito alegado. A fi n de acreditar el conocimiento de 
inglés y/o francés deberá aportarse, además de la documentación señalada anteriormente, la 
propia autovaloración del candidato, que se formalizará mediante la aportación al expediente 
del Pasaporte de Lenguas Europass debidamente cumplimentado. 

 Dicho documento se encuentra disponible en la página web www.europass.cedefop.europa.eu. 

 En ningún caso, y respecto a ninguno de los aspirantes presentados, podrá presumir la 
comisión de valoración la concurrencia de mérito alguno distinto de los alegados y justifi cados 
documentalmente dentro del periodo de presentación de instancias. Así mismo no serán teni-
dos en cuenta aquellos referidos a estudios o programas no concluidos por el solicitante a la 
fecha de presentación de su solicitud. 

 f) Carta de motivación, explicando las razones por las que se solicita la beca y la importan-
cia que para la actividad futura del candidato tiene la realización de la misma. 

 g) Declaración responsable de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social, así como del resto de las obligaciones con la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria. 

 h) Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 12 de la ley de subvenciones de Cantabria. 

 i) Declaración responsable de no haber sido benefi ciario de una beca de formación en la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria durante dos o más años. 

 2.1 En aplicación del Decreto 20/2012, de 12 de abril, de Simplifi cación Documental en 
los Procedimientos Administrativos (Boletín Ofi cial de Cantabria número 80, de 25 de abril), 
la persona solicitante puede autorizar al órgano gestor a que consulte y recabe sus datos de 
identifi cación personal, los datos de residencia y aquellos que, en su caso, estén en poder de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria por haber sido previamente aportado 
o que puedan ser expedidos por la propia Administración o que obren en sus archivos o que 
puedan obtenerse de otra Administración a través de medios electrónicos, en aplicación de los 
artículos 7 a 13 de dicho Decreto. 
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 3. La participación en la convocatoria supone la aceptación expresa de las bases y resolu-
ción de la misma. 

 4. La Dirección General de Economía y Asuntos Europeos, comprobará si, según su criterio, 
la documentación presentada por el solicitante es incompleta o defectuosa, en cuyo caso lo 
notifi cará al interesado, para que, en un plazo de diez días subsane la falta o acompañe los do-
cumentos preceptivos, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, con indicación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de dicha Ley. 

 Artículo 7.- Instrucción, tramitación y Comité de Selección. 

 1. La instrucción y tramitación del procedimiento de selección será realizada por la Ofi cina 
de Asuntos Europeos de la Dirección General de Economía y Asuntos Europeos. 

 2. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, el estudio y valoración de los mé-
ritos acreditados por los solicitantes de la beca corresponderá a un Comité de Selección que 
será competente para resolver todas las cuestiones derivadas de la aplicación de estas bases 
y la fi jación de los criterios para su aplicación en los casos no previstos. Este Comité estará 
compuesto por la Directora General de Economía y Asuntos Europeos, que actuará como Pre-
sidenta o persona en quién delegue, el Jefe de Sección de Coordinación y Documentación de la 
Dirección General de Economía y Asuntos Europeos, que intervendrá como Vocal, y la Jefa de 
la Ofi cina de Asuntos Europeos que actuará como Secretaria con voz y voto. De los acuerdos 
del Comité se levantará acta que certifi cará la Secretaria con el visto bueno del Presidente. 

 Artículo 8.- Valoración de méritos. 

 La valoración de los méritos se efectuará en dos fases: 

 1ª Fase: 

 Se aplicarán los siguientes criterios: 

 a) Expediente académico: Se valorará la nota media del expediente académico, enten-
diendo por ésta el resultado de dividir el conjunto de califi caciones obtenidas en cada asigna-
tura de la licenciatura entre el número total de asignaturas previsto en el plan docente cursado 
por el solicitante. Se valorará hasta 25 puntos. A los efectos del cálculo de la nota media del 
expediente académico y para unifi car el criterio aplicable a cada uno de los mismos, se esta-
blece la siguiente valoración de las notas: Matrícula Honor, 10 puntos; Sobresaliente 9 puntos; 
Notable 8 puntos; Aprobado 6 puntos. 

 b) Formación específi ca y/o experiencia en temas relacionados con la Unión Europea y con 
el campo de especialización del solicitante: Se valorará de 0 a 20 puntos. 

  - Doctorado, Master, cursos de postgrado o especialización incluidos cursos de cátedras 
Jean Monnet, relacionados con las políticas y el proceso de integración de la UE. 

 Se puntuará hasta un máximo de 13 puntos. Doctorado 6; Master 4; cursos de postgrado 
o de especialización 3. 

  - Asistencia a cursos o seminarios organizados por centros de formación reconocidos ofi -
cialmente, por instituciones públicas o impartidos por estas (duración mínima de 20 horas) 
relacionados con las políticas europeas y el proceso de integración de la UE: 1 punto por curso 
hasta un máximo de 3 puntos. 

  - Experiencia práctica relacionada con las políticas europeas y el proceso de integración 
de la Unión Europea (grupo I); como documentalista (grupo III): Se valorará con 1 punto por 
cada mes en el que se acredite experiencia práctica, bien sea en régimen de prácticas, forma-
ción o situaciones asimilables, hasta un máximo de 4 puntos. 

 No se valorarán, como formación específi ca, las asignaturas con contenido europeo presen-
tadas en el expediente académico. 
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 c) Idiomas: Inglés y/o francés, siempre que excedan del nivel B1 del Marco Europeo común 
de referencia para las lenguas del Consejo de Europa. Se valorará hasta 10 puntos. 

 La atribución de puntos se realizará del siguiente modo: 

  - Nivel B2 del Marco Europeo. 3 puntos (1,5 puntos por idioma francés o inglés). 

  - Nivel C1. 6 puntos (3 puntos por idioma francés o inglés). 

  - Nivel C2. 10 puntos (5 puntos por idioma francés o inglés). 

 d) Interés de la beca para la formación y actividad futura del candidato: hasta 5 puntos. 

 — Alto 5. 

 — Medio 2,5. 

 — Bajo 1. 

 Superarán la primera fase los seis candidatos mejor califi cados en cada uno de los grupos, 
a quienes se convocará para la realización de una entrevista. 

 2ª Fase: 

 Consistirá en una entrevista a los candidatos preseleccionados que versará sobre madurez, 
conocimientos y disponibilidad del solicitante a recibir formación en relación con la UE y sobre 
otros extremos que permitan comprobar que las condiciones del solicitante le posibilitarán para 
adquirir una formación práctica sólida. A los efectos de comprobar el nivel de conocimiento de 
los idiomas, una parte de la entrevista se realizará en inglés y/o francés, quedando excluido 
del proceso el candidato que no acredite el nivel mínimo exigido en la convocatoria. A estos 
efectos el Comité podrá disponer la incorporación de asesores especialistas, limitándose dichos 
asesores a prestar su colaboración en su especialidad técnica. Se valorará hasta 10 puntos. 

 La puntuación fi nal será el resultado de sumar la puntuación obtenida en las dos fases. 

 Artículo 9.- Resolución. 

 1. El citado Comité en el plazo de un mes, contado a partir de la terminación del plazo de 
presentación de solicitudes, a través del órgano instructor, elevará al Consejero de Economía, 
Hacienda y Empleo para su Resolución, la correspondiente propuesta para adjudicar la beca al 
candidato que hubiera obtenido la mayor puntuación. 

 2. El Comité propondrá asimismo una lista de suplentes, con el número de aspirantes que 
considere sufi cientes, por orden de la puntuación obtenida, para el caso de que se produzca 
alguna renuncia o pérdida de la condición de becario. La convocatoria podría ser declarada de-
sierta, ya sea por no haber concurrencia o por no alcanzar ningún candidato los requisitos míni-
mos exigidos o los méritos necesarios para el desarrollo y realización de las tareas de formación. 

 3. La Resolución será motivada y además de contener los solicitantes a los que se concede 
la beca y a los suplentes, hará constar, en su caso, la desestimación del resto de las solicitudes. 

 4. La Resolución y notifi cación se dictará, por el órgano competente, en un plazo máximo 
de tres meses a partir de la fi nalización del periodo de presentación de solicitudes. Transcurrido 
este plazo sin que haya recaído resolución expresa se entenderá desestimada la solicitud. 

 5. La Resolución no agota la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse re-
curso de alzada en el plazo de un mes ante el Consejo de Gobierno de Cantabria. 

 6. La Resolución será publicada en el tablón de anuncios de la Dirección General de Economía 
y Asuntos Europeos (Hernán Cortés, 9, 1ª planta de Santander), en la web www.cantabriaeu-
ropa.es y se notifi cará personalmente al solicitante que resultara becado y a los suplentes. 

 7. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de esta beca po-
drá dar lugar a la modifi cación de la resolución de concesión. 
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 Artículo 10- Cometidos del becario. 

 Serán cometidos del becario, bajo la dirección técnica de un tutor: 

 a) Colaborar en las tareas que desarrolla la Dirección General de Economía y Asuntos Eu-
ropeos en el ámbito europeo. 

 b) Colaborar en la elaboración de los estudios e informes que se le encomienden. 

 c) Preparar documentación y dosieres sobre temas específi cos. 

 d) Colaborar en las labores de información al ciudadano. 

 e) Prestar cuantas otras funciones le sean encomendadas en el ámbito de sus cometidos. 

 Artículo 11.- Obligaciones del becario. 

 Además de las obligaciones establecidas en el artículo 13 de la Ley de Cantabria 10/2006, 
de Subvenciones de Cantabria, son obligaciones del becario las siguientes: 

 a) Cumplir las bases de la convocatoria y las demás normas que resulten de aplicación 
como consecuencia de la misma. 

 b) Aceptar la beca por escrito e incorporarse a su destino dentro del plazo de 10 días natu-
rales a partir de la notifi cación de la concesión. 

 c) Aceptar las normas de régimen interno del centro donde se realice la formación. 

 d) Dedicarse de manera plena al cumplimiento de las tareas que le sean encomendadas. 

 e) Hallarse, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión, al corriente 
de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de sus 
obligaciones frente a la Seguridad Social y con la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

 f) Facilitar cuanta información le sea requerida por la Intervención General del Gobierno de 
Cantabria, el Tribunal de Cuentas u otros organismos competentes, sin perjuicio de lo estable-
cido en la normativa de protección de datos. 

 g) Cumplir con los cometidos previstos en el artículo 10 de la presente Orden. 

 h) Cumplir el horario de asistencia. 

 i) Asistir a los cursos y actividades de formación que la dirección general estime oportuno. 

 Artículo 12.- Incompatibilidad. 

 La beca convocada en la presente Orden será incompatible con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma fi nalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

 Artículo 13.- Pérdida de la condición de becario. 

 1. El incumplimiento por el becario de las obligaciones previstas en la presente Orden, así 
como la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la beca, el fal-
seamiento o la ocultación de datos que hubieran sido determinantes para la concesión de la 
beca, la no realización de los trabajos/tareas para su formación práctica en condiciones satis-
factorias, la ausencia injustifi cada, el bajo interés y rendimiento, serán causas de pérdida de la 
condición de becario y consecuentemente de la privación de la beca por el tiempo que quedase 
pendiente, sin perjuicio de las responsabilidades que resultasen exigibles. 

 En su caso, el benefi ciario deberá proceder al reintegro de las cantidades percibidas con-
forme al artículo 16 de esta Orden. 

 2. La resolución motivada que acuerde la pérdida de la condición de becario se dictará, por 
el órgano concedente, previo informe del tutor y de la Directora General de Economía y Asun-
tos Europeos y audiencia al interesado. 
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 Artículo 14.- Renuncia a la condición de becario. 

 1. Si durante el periodo de duración de la beca, el becario renunciare expresamente a la 
misma, ésta podrá ser adjudicada al suplente designado según el orden establecido. Esto 
mismo será de aplicación en el supuesto de pérdida de la condición de becario previsto en el 
artículo anterior. 

 2. Asimismo se entenderá que el becario renuncia a la beca si no se incorpora en la fecha 
señalada en la correspondiente notifi cación, salvo causa debidamente justifi cada, que será 
apreciada por la Dirección General de Economía y Asuntos Europeos. 

 Artículo 15.- Ausencia de vínculo contractual. 

 La concesión y disfrute de la beca, dado su carácter formativo, no supondrá vinculación fun-
cionarial, laboral o contractual alguna entre el becario/a y la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, ni constituirá mérito alguno para el acceso a la condición de funcio-
nario de carrera, interino o personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, siendo asimilado como trabajador por cuenta ajena, a efectos de su inclusión en 
el Régimen General, de acuerdo con el Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que 
se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad 
Social de las personas que participen en programas de formación, en desarrollo de lo previsto 
en la disposición adicional tercera de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, ade-
cuación y modernización del sistema de la Seguridad Social. 

 Artículo 16.- Reintegro. 

 Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la beca hasta el momento en que se acuerde 
la procedencia del reintegro cuando concurra alguna de las causas previstas en la Ley de Sub-
venciones de Cantabria. 

 Artículo 17.- Certifi cado del desempeño de las funciones desarrolladas. 

 1. Con una antelación de 15 días al vencimiento de la última mensualidad, sin perjuicio de 
la posibilidad de prórroga prevista en el artículo 4, el benefi ciario elevará al tutor un informe 
escrito sobre las funciones desarrollados durante el período de formación al que se unirá in-
forme de la Directora General de Economía y Asuntos Europeos. La no presentación por parte 
del becario del citado informe en el plazo establecido dará lugar a la pérdida de la última men-
sualidad de la beca. 

 2. La Dirección General de Economía y Asuntos Europeos emitirá, en su caso, certifi cado re-
ferido al becario sobre los trabajos desarrollado por éste, a los efectos de su currículum vitae, 
previa presentación por el becario del informe al que se refi ere el apartado anterior. 

 3. La propiedad de los estudios y trabajos realizados por el becario corresponde a la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL 

 En lo no previsto en la presente Orden se estará a lo dispuesto en la Ley 10/2006 de Sub-
venciones de Cantabria, en la Ley 38/2003, General de Subvenciones y en el Real Decreto 
887/2006 que regula el reglamento que la desarrolla. 
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 DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 

 La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 15 de enero de 2016. 

 El consejero de Economía, Hacienda y Empleo, 

 Juan José Sota Verdión. 
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA 
Y EMPLEO 

SOLICITUD

 
 
 
 
 
 
 
 
  

DIRECCIÓN GENERAL DE ECONOMÍA Y ASUNTOS EUROPEOS 
Hernán Cortés, 9 -1ª planta. 39003 - Santander - Tfno. 942 208 385 / 942 208 874 
Para cualquier modificación de datos o consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse a los teléfonos de información administrativa 
arriba indicados. 

Dirección General de Economía y Asuntos 
Europeos

GOBIERNO 
de 
CANTABRIA 

Datos de la persona solicitante 
 

NIF/ N.º Pasaporte Nombre  Apellido 1 Apellido 2 
    

Fecha de nacimiento 

 
 

Domicilio 
Tipo de vía Nombre de la vía N.º Piso Puerta Otros Código postal Localidad 

    
Municipio Provincia Teléfono Fax Dirección de correo electrónico 

     
 

Datos a efectos de notificación ( sólo si es distinto al del solicitante) 
 

Tipo de vía Nombre de la vía N.º Piso Puerta Otros Código postal Localidad 
    

Municipio Provincia Teléfono Fax Dirección de correo electrónico 
     

 
Solicita 

 
La concesión de una beca destinada a impulsar la especialización en Asuntos Europeos, en el siguiente grupo: 
Área de información  
Área de documentación  
 

Documentación adjunta (marque lo que proceda) 
 

TIPO DE DOCUMENTO SE APORTA 
CON LA SOLICITUD 

1. Fotocopia compulsada de DNI o Pasaporte  
2. Documentación acreditativa de ser natural de Cantabria o residir en esta Comunidad a la fecha de 
publicación en el Boletín Oficial de Cantabria de la presente convocatoria.  
3. Certificación del expediente académico con calificaciones y fotocopia compulsada del título 
correspondiente, o en su defecto, justificación del pago de los derechos de expedición de la titulación 
requerida. Acreditación, en su caso, de la homologación del título. 

 

4. Carta de motivación  
5. Curriculum vitae del solicitante con los documentos acreditativos de los méritos alegados, incluyendo el 
Pasaporte de Lenguas Europass debidamente cumplimentado.  

 
Autorizaciones 

 

Autorizo a este órgano gestor de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, para que pueda comprobar los siguientes datos, 
eximiéndome de la necesidad de aportarlos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos: 

Sí  No  Los acreditativos de la identidad mediante el Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI). 

Sí  No  Los acreditativos del domicilio o residencia mediante el Sistema de Verificación de Datos de Residencia (SVDR). 

Sí  No  La información tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

Sí  No  La información sobre afiliación a la Seguridad Social. 
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA 
Y EMPLEO 

SOLICITUD

 
 
 
 
 
 
 
 
  

DIRECCIÓN GENERAL DE ECONOMÍA Y ASUNTOS EUROPEOS 
Hernán Cortés, 9 -1ª planta. 39003 - Santander - Tfno. 942 208 385 / 942 208 874 
Para cualquier modificación de datos o consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse a los teléfonos de información administrativa 
arriba indicados. 

Dirección General de Economía y Asuntos 
Europeos

GOBIERNO 
de 
CANTABRIA 

 
En aquellos casos en los que haya presentado con anterioridad en la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria la 
documentación solicitada, indique la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados, estando exento de presentar dicha 
documentación, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan 

FECHA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA ÓRGANO O DEPENDENCIA 

   

   

   
 

Declaración responsable 
Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta y esta última es fiel copia de los 
originales. Conozco y acepto que la Administración Pública podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos, 
datos y cumplimiento de los requisitos por cualquier medio admitido en Derecho. En el supuesto de que la Administración compruebe la 
inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las 
responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable. 
Conozco, acepto y me comprometo al cumplimiento de las bases reguladoras y de la presente convocatoria. Asimismo, cumplo los requisitos 
exigidos por las mismas. 
Estoy al corriente de pago de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes o de 
cualquier otro ingreso de Derecho público. 
No estoy incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición, para obtener subvenciones, de las establecidas en el artículo 
12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 
No he sido beneficiario de una beca de formación en la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria durante dos o más años. 
Renuncio a otras becas, remuneraciones o ayudas de carácter público o privado, para la misma finalidad, en el caso de ser seleccionado al 
amparo de esta convocatoria.  

 
Instrucciones 

 
El NIF deberá estar compuesto por 8 dígitos, rellenando, si es necesario, con ceros a la izquierda más la letra al final. 
En primer lugar se marcará con una X la casilla correspondiente a la beca que se quiere solicitar. 

 
 
 
 

 
Santander, a   de  

(Fecha y firma) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMO. SR. CONSEJERO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 

  
 2016/338 
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     CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

   CVE-2016-362   Resolución de la Presidencia de la Comisión de Gestión del Parque 
Nacional de los Picos de Europa por la que se publica la convocatoria 
del III Concurso de Pintura Naturalista del Parque Nacional de los 
Picos de Europa.

   III Edición del Concurso de Pintura del Parque Nacional de los Picos de Europa, año 2015. 

 1. Motivación y Objeto. 

 Con motivo de la celebración en 2008 del 90º Aniversario de la declaración del Parque Na-
cional de la Montaña de Covadonga, primer Parque Nacional español y antecesor directo del 
actual Parque Nacional de los Picos de Europa, el Patronato de este espacio natural protegido 
decidió, para conmemorar dicha efemérides y, simultáneamente, como primera actividad de 
continuidad de cara a la celebración, en 2018, del Centenario de dicha declaración, instituir 
un premio de pintura naturalista, con carácter bienal. Realizadas las primera y segunda con-
vocatorias en 2008 y 2010, y tras el lapso en el que se suspendió la misma por limitaciones 
presupuestarias, corresponde en el presente año 2015, por tanto, realizar la convocatoria de 
la tercera edición de este premio. 

 2. Convocatoria y Premios. 

 Se convoca el "III Concurso de Pintura del Parque Nacional de los Picos de Europa 2015" 
dotado con los siguientes premios: 

 a) 1er. Premio (Memorial "Carlos de Häes"): 5.000,00 € (la obra y sus derechos de repro-
ducción y exhibición quedarán en poder del Parque Nacional). 

 b) 2.º Premio: 3.000,00 € (la obra y sus derechos de reproducción y exhibición quedarán 
en poder del Parque Nacional). 

 c) Dos Accesits de 500,00 € cada uno. 

 Los cuales serán entregados en acto público convocado al efecto. Los Premios, en cada uno 
de los casos, son indivisibles. Sobre el importe de los Premios se efectuará la retención fi scal 
que proceda. 

 3. Participantes. 

 Podrán presentarse a este Premio todos los artistas españoles o extranjeros con residencia 
en España, cumplimentando el correspondiente Boletín de Inscripción que puede obtenerse 
en la web: www.magrama.gob.es/es/red-parques-nacionales/nuestros-parques/picos-europa/ 

 4. Obras. 

 Cada artista podrá presentar un máximo de dos obras, originales e inéditas, no presentadas 
a otros Premios o Concursos ni incluidas en catálogos o publicaciones, ni tampoco difundidas 
por cualquier medio, admitiéndose, en la presente edición, exclusivamente las de carácter 
"naturalista" o "realista". La medida de la obra no excederá de 150X110 cm, ni será inferior a 
40x50 cm, realizada en la modalidad de óleo sobre lienzo. 

 El artista asume toda responsabilidad ante el deterioro, fractura o destrucción de su obra 
durante el proceso de transporte y manipulación, previos a su entrega a la Organización, así 
como por circunstancias derivadas de la endeblez o posible falta de resistencia del material 
sobre el que se ejecute la obra o de las protecciones de embalaje. A estos efectos, se levantará 
Acta del estado en el que se reciben las obras, con presencia del autor, si la misma se hace en 
persona en la sede, fechas y horarios indicados en estas Bases, o ante una comisión integrada 
con un mínimo de tres personas vinculadas a la Organización. 
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 La obra y la documentación se entregarán personalmente o se remitirán por agencia de 
transportes a: Parque Nacional de Picos de Europa, C/ Arquitecto Reguera, n.º 13, escalera B, 
1.º 33004 Oviedo. 

 Correrán a cargo del concursante todos los gastos de transporte de la obra, no responsa-
bilizándose el Parque Nacional de los Picos de Europa de los desperfectos que pudiera sufrir a 
causa de este transporte o traslado. Si se remite debidamente embalada, será devuelta de la 
misma forma. 

 Se cumplimentará el Boletín de Inscripción antes indicado, en todos sus apartados, acompa-
ñado de la siguiente documentación, en sobre cerrado e identifi cado con un lema que, igualmente, 
fi gurará en la parte posterior de la obra u obras presentadas: 

 a. Fotocopia del D.N.I. o equivalente. 

 b. Breve historial profesional. 

 c. Fotografía de 13 x 18 cm. de la obra presentada, en el reverso de la cual fi gurará su título 
y los datos del autor, indicándolo en la parte inferior de la misma. 

 d. Declaración fi rmada del autor en la que haga constar que la obra es original e inédita y 
la fecha de su realización. 

 La omisión o falsedad de cualquier dato supondrá la exclusión del Concurso o, en su caso, 
de la posibilidad de obtener Premio. 

 5. Tema. 

 En el presente año 2015, el tema de las obras versará sobre "Bosques de Picos de Europa". 

 6. Jurado. 

 El Jurado estará integrado por un máximo de siete miembros, personas vinculadas al Par-
que Nacional de los Picos de Europa y/o de relevancia en el mundo museístico o del arte, cuya 
composición será oportunamente dada a conocer. 

 7. Proceso de Selección y Calendario. 

 Las obras deberán ser entregadas de lunes a viernes en horario de 9,00 a 14,00 horas, 
durante un plazo que va del 9 al 20 de mayo de 2016, ambos días inclusive (con excepción del 
día 17 de mayo, al ser festivo en Oviedo). 

 El Jurado seleccionador procederá, una vez fi nalizado el plazo de presentación de solicitu-
des, a realizar la selección de los candidatos premiados elevando su propuesta de adjudicación 
a la Presidencia de la Comisión de Gestión del Parque Nacional de los Picos de Europa. 

 El fallo de los premios se hará público en el «Boletín Ofi cial del Estado» y/o en los Boletines 
Ofi ciales de las CC.AA. del Parque Nacional. 

 El fallo de la Presidencia de la Comisión de Gestión del Parque Nacional será inapelable. 

 Con las obras presentadas al Concurso, previamente valoradas al efecto por el Jurado y de 
resultar ello fi nalmente factible, se realizará una exposición itinerante en tres localizaciones 
distintas, una por cada Provincia que aporta territorio al Parque Nacional y durante un máximo 
de un mes en cada una de las mismas, dándose preferencia, de existir propuestas al respecto, 
a instalaciones de los Municipios que aportan territorio al Parque Nacional, más Potes. A estos 
efectos, los autores aceptan su depósito en poder del Parque Nacional de los Picos de Europa 
durante un plazo de seis meses desde el fi nal del plazo de presentación de las obras a concurso. 

 Estas obras seleccionadas podrán retirarse en el periodo que se comunicará oportunamente 
a cada participante, no inferior a un mes, o en su caso, serán devueltas a los propietarios por 
cuenta del Parque Nacional, debidamente embaladas y con transporte pagado. En caso de re-
chazo de la recepción, el Parque Nacional dejará constancia del hecho y pasará a ser poseedor 
de la obra para su posterior adquisición del dominio por usucapión (conforme al art. 1955 del 
Código Civil). 
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 8. Varios. 

 Las obras que obtengan los premios 1.º y 2.º quedarán en propiedad del Parque Nacional 
de los Picos de Europa, pasando a ser inventariadas. La Entidad convocante adquiere, respecto 
de dichas obras, los derechos de explotación, pudiendo, por tanto, someterles a exposición 
pública, reproducción gráfi ca y digital por cualquier medio, y distribución, sin más limitación 
que la de expresar el nombre del autor. 

 Los artistas participantes en el Concurso autorizan la mención de su nombre y la repro-
ducción fotográfi ca de sus obras en cualquier medio, dentro de las actividades que el Parque 
Nacional de los Picos de Europa organice en torno a esta convocatoria. 

 La Entidad organizadora se reserva el derecho de hacer modifi caciones y tomar iniciativas 
no reguladas en las Bases, siempre que contribuyan al mejor desarrollo del Certamen. 

 La participación en este Premio supone la aceptación total de las bases y de las decisiones 
de la Presidencia de la Comisión de Gestión del Parque Nacional de los Picos de Europa. 

 Sin perjuicio de reconocer a cada autor la propiedad intelectual de su trabajo, aquellos que 
participen en el Certamen autorizan expresamente al Parque Nacional de los Picos de Europa 
para que pueda, si así lo consideran oportuno, editarlos o difundirlos en cualquier soporte que 
consideren idóneo, incluida la página web del mismo y/o de la Red de Parques Nacionales, sin 
que por ello devengue al autor rendimiento económico alguno. 

 El plazo de retirada de las obras no galardonadas y que además no hayan sido seleccio-
nadas para la exposición itinerante será -previa comunicación por el interesado y posterior 
acreditación de su identidad- de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
Resolución del Fallo de la Presidencia de la Comisión de Gestión del Parque Nacional de los 
Picos de Europa en el «Boletín Ofi cial del Estado» y/o en los Boletines Ofi ciales de las CC.AA. 
del Parque Nacional, en horario de lunes a viernes de 9,00 a 14,00 horas. La remisión, en su 
caso, de las obras a los autores será por cuenta exclusiva del autor. 

 En este caso de obras no galardonadas y que además no han sido seleccionadas para la 
exposición itinerante y que no hayan sido retiradas en los plazos previstos en la presente 
Convocatoria salvo comunicación escrita -en tiempo y forma- del propietario del método de 
devolución, debido al abandono o desistimiento de su propietario el Parque Nacional dejará 
constancia de este hecho y pasará a ser poseedor de la obra para su posterior adquisición del 
dominio por usucapión (conforme al art. 1955 del Código Civil). 

 9. Concesión y Notifi cación. 

 La Presidencia de la Comisión de Gestión del Parque Nacional de los Picos de Europa resol-
verá la concesión de los premios, que se comunicará a los benefi ciarios en el plazo máximo de 
diez días, contados desde la fecha en que el acto se haya dictado, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 Se podrá declarar desierta esta convocatoria cuando se estime que las obras presentadas 
no reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria o carecen de la calidad y rigor inherentes 
a aquellas. 

 Excepcionalmente, se podrán conceder las menciones honorífi cas que se considere oportu-
nas, otorgando un diploma acreditativo, sin dotación económica. 

 Los premios podrán, en su caso, ser entregados en un acto ofi cial que se anunciará previamente. 

 10. Norma Final. 

 A la presente Resolución le será de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. 
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De acuerdo con la Propuesta formulada por la Presidencia del Patronato del Parque Nacio-
nal de los Picos de Europa en orden a celebrar el 90º Aniversario de la declaración del Parque 
Nacional de la Montaña de Covadonga y preparar el Centenario de dicha declaración, esta 
Presidencia de la Comisión de Gestión del Parque Nacional de los Picos de Europa acuerda 
convocar el presente Premio de Pintura, en su tercera edición, con arreglo a las Bases que se 
han detallado anteriormente. 

 La participación en esta Convocatoria supone la aceptación íntegra de las Bases de la misma. 

 Oviedo, 23 de diciembre de 2015.  

 La presidenta de la Comisión de Gestión y del Patronato 

del Parque Nacional de los Picos de Europa, 

 María Jesús Álvarez González. 
 2016/362 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE CIEZA

   CVE-2016-227   Información pública de construcción de boxes para la cría de caballos 
y vivienda unifamiliar aislada.

   Don Mario González González y doña Noelia Blum Gonzalez, con fecha 28 de diciembre de 
2015, y registro de entrada 1049, ha presentado documentación con el fi n de solicitar autoriza-
ción para construcción de boxes para la cría de caballos y vivienda unifamiliar aislada en la par-
cela rústica 373 del polígono 1 del término municipal de Cieza, RC 39021A001003730000ZS. 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la Ley de Cantabria 3/2012, de 21 
de junio, por la que se modifi ca la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Te-
rritorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete el expediente a información 
pública durante el plazo de un quince a efectos de que quienes se consideren interesados en el 
expediente, puedan formular las alegaciones que estimen convenientes. 

 El expediente se encuentra de manifi esto y puede ser consultado, durante las horas de ofi -
cina, en la Secretaria de este Ayuntamiento. 

 Cieza, 30 de diciembre de 2015. 

 El alcalde, 

 Agustín Saiz Pérez. 
 2016/227 
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     AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MONTE

   CVE-2015-14224   Información pública de solicitud de legalización de infraestructura de 
comunicaciones para centro emisor en Suelo Rústico de Las Pilas.

   Se ha solicitado autorización por Retevisión I S. A., para legalización de infraestructura de 
comunicaciones existentes de Retevisión I, S. A. U. para centro emisor en Suelo Rústico de Las 
Pilas, parcela catastral 39062A511000030000ZO. 

 En cumplimiento del artículo 116 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, se somete 
a información pública durante quince días a efectos de que se pueda examinar el expediente y 
presentar las alegaciones que se estimen procedentes. 

 Ribamontán al Monte, 16 de diciembre de 2015.  

 El alcalde,  

 Joaquín Arco Alonso. 
 2015/14224 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2015-13932   Aprobación defi nitiva de la modifi cación del Plan Especial del Sardinero.

   El Pleno del Ayuntamiento de Santander, con fecha 25 de noviembre de 2015 y en cumpli-
miento de lo establecido en los artículos 74 y 76 de la Ley de Cantabria 2/2001 de 25 de junio 
de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria y 123.1.i) de la LBRL, 
ha adoptado acuerdo aprobando defi nitivamente la Modifi cación del Plan Especial del Sardi-
nero, a propuesta de la Comunidad de Bienes Quinta Maza y las mercantiles Emprinvest, S. 
L. y Promotora Cántabra de Inmuebles, S. A., que afecta a las parcelas Quinta Maza, situada 
en el Paseo de Pérez Galdós número 40 y Villa Aragón, situada en la Avenida de Reina Victoria 
número 95. 

 Contra dicho acuerdo podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante el 
Pleno del Ayuntamiento en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la pu-
blicación del mismo. 

 Igualmente, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación del acuerdo. 

 Si se interpone recurso de reposición, podrá, igualmente, interponerse el recurso conten-
cioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional y en el plazo que se indica en el párrafo 
anterior contra la resolución expresa del mismo, o en el de seis meses contra su desestima-
ción presunta, que se producirá si no es notifi cada resolución expresa en el plazo de un mes, 
contado a partir del día en que el recurso de reposición tenga entrada en el Registro General 
de este Ayuntamiento. Podrá, no obstante, formularse cualquier reclamación que entienda 
convenir a su derecho. 

 Santander, 1 de diciembre de 2015.  

 El alcalde,  

 Íñigo de la Serna Hernaiz. 

 1. INTRODUCCIÓN 

 Se presenta esta Memoria con objeto de plantear un Modifi cación Puntual del Plan Especial 
del Conjunto Histórico-Artístico de El Sardinero, justifi cando su adecuación y coherencia con 
los objetivos del mismo. 

 Con fecha de junio de 2014 se presentó una propuesta de Modifi cación Puntual. En el trans-
curso de su tramitación (una vez aprobada inicialmente y dentro del período de información 
pública), han surgido circunstancias relacionadas con el proyecto y obra que se desarrollan en 
la fi nca de Quinta Maza que han hecho necesaria la presentación de una alegación complemen-
taria a dicha modifi cación, con fecha 20 de marzo de 2015. Recibido el informe del arquitecto 
municipal de los servicios municipales de urbanismo del ayuntamiento de Santander sobre las 
alegaciones, se procede a aportar este documento refundido de Modifi cación Puntual, aten-
diendo a sus requerimientos y observaciones. 

 La Modifi cación Puntual afecta únicamente a las Fichas 2.42 y 2.56 de dicho Plan Especial, 
concretamente a la página tercera de cada una de ellas, en que aparece grafi ada la planta de 
ambas fi ncas, y a la página sexta de la 2.56., en que se representan el alzado este actual y el 
propuesto. 

 La Modifi cación Puntual que se plantea pretende fundamentalmente adaptar la transición de 
algunas de las rasantes del terreno de la fi nca "Quinta Maza" y la forma del perímetro de delimi-
tación de las parcelas urbanísticas (manteniendo idénticas superfi cies) de manera que se pue-
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dan diseñar los espacios libres en "Quinta Maza" con una utilización racional de las plataformas 
propuestas, de forma coherente con el conjunto del proyecto de viviendas que se desarrolla. 

 También se propone modifi car ligeramente la forma de la envolvente edifi catoria máxima 
bajo rasante, sin superar el 40% de ocupación máxima, de manera que se posibilite la inte-
gración de ese espacio para albergar la instalación de aerotermia de "Quinta Maza" en las 
condiciones requeridas, sin causar ningún tipo de impacto ni afectar al resto de las condiciones 
urbanísticas aplicables. 

 Además se pretende la sustitución de un hueco de puerta de acceso en la fachada Este de 
"Quinta Maza" que en principio se planteaba y que no es originaria de la edifi cación, por un 
hueco de ventana que posibilite dar luz y ventilación a la estancia proyectada en ese espacio 
según proyecto. 

 Estos cambios son compatibles con el espíritu y objetivos de la Modifi cación Puntual inicial, 
y no desvirtúan los principios que en ella se planteaban ni alteran la percepción volumétrica o 
la calidad de la integración en el entorno. 

 El presente documento contiene las determinaciones de la Modifi cación Puntual, y seguida-
mente, los efectos ambientales previsibles, conforme al artículo 45.2 del Reglamento de la Ley 
17/2006 de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado de Cantabria. 

 La Modifi cación Puntual del Plan Especial que nos ocupa se redacta, a tenor de lo establecido en 
el artículo 83 y la Disposición Transitoria Primera de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación 
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria (en adelante LOTRUSCA) modifi cada por 
la Ley 7/2007, de Medidas Fiscales y de Contenido Financiero, y del PGOU de Santander. 

 La formulación de la presente propuesta de Modifi cación Puntual se redacta por iniciativa 
particular a instancia de las propiedades de las parcelas implicadas en la misma: 

 — Comunidad de Bienes Quinta Maza, con C.I.F.: E39778311. 

 — "EMPRINVEST, S. L." Y "PROMOTORA CÁNTABRA DE INMUEBLES, S. A:", con C.I.F.: 
B39366489 y A39226568, respectivamente. 

 2. ANTECEDENTES 

 El instrumento de planeamiento municipal en vigor es el Plan General de Ordenación Urbana 
de Santander, aprobado defi nitivamente por la Comisión Regional de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo el 17 de septiembre de 2012 (BOC extraordinario nº 35 de 29 de septiembre de 
2012). En él las fi ncas que nos ocupan están clasifi cadas como "Suelo urbano consolidado" y 
ordenadas como Área Específi ca Remitida AE - 6 (A) denominada "Sardinero". 

 El ámbito corresponde a la delimitación del conjunto histórico-artístico de "El Sardinero", 
declarado Bien de Interés Cultural por Real Decreto 2092/1986, «Boletín Ofi cial del Estado» 
del 10-10-86, a cuyo correspondiente Plan Especial se remite la ordenación. Las parcelas están 
afectadas por la Modifi cación Puntual "Quinta Maza-Villa Aragón" del Plan Especial, aprobada 
en pleno del Ayuntamiento de Santander el día 3 de junio de 2013 y publicada en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria con fecha 2 de julio de 2013. 

 De forma coherente con la Modifi cación Puntual del Plan Especial mencionada, se realizó un 
proyecto de segregación - agrupación para constitución de complejo inmobiliario, afectando a 
las parcelas colindantes que nos ocupan, denominadas "Quinta Maza" y "Villa Aragón". Dicha 
segregación-agrupación, aprobada por el ayuntamiento el 15 de septiembre de 2013, dio como 
resultado la delimitación actualmente vigente de las parcelas que nos ocupan, con cierres 
defi nidos según las determinaciones del Plan General, sobre las que se desarrollan los corres-
pondientes proyectos según las licencias previamente otorgadas. 

 Las determinaciones de la ordenación aplicables se especifi can en el Capítulo 5. "Ordenanza 
reguladora de la edifi cación" del Plan Especial de Protección referido, y se concretan en la me-
moria y en las fi chas 2.56. y 2.42. de la Modifi cación Puntual mencionada. 

 En la página siguiente se reproduce la fi cha del Área Específi ca remitida AE - 6 (A) del P. 
G. O. U. 
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 La fi cha 2.56 del Plan Especial de El Sardinero sustituyó a la fi cha 1.17 por medio de una 
Modifi cación Puntual, aprobada en pleno del Ayuntamiento de Santander el día 3 de junio de 
2013 y publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria con fecha 2 de julio de 2013. 

 El 20 de septiembre de 2013, el Ayuntamiento de Santander emite resolución de autori-
zación de la parcelación y agrupación de fi ncas que tenía como resultado la adaptación de las 
fi ncas "Quinta Maza" y "Villa Aragón" a los límites de parcela grafi ados en la mencionadas fi cha 
2.56 y 2.42 del Plan Especial. 

 En pleno del 27 de febrero de 2014, el Ayuntamiento de Santander adopta el acuerdo por el 
que se procede a la corrección de los valores numéricos referidos a las longitudes de los lienzos 
que delimitan por el Norte y por el Sur unos sótanos enterrados ubicados el Norte de la par-
cela, en el área de movimiento de la edifi cación bajo rasante, y que se recogen en la página 33 
de la fi cha 2.56 del Plan Especial de Protección de El Sardinero que fue modifi cada por acuerdo 
del Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el 29 de mayo de 2013 de manera que, 

 Donde fi guraba 15,00, debía poner 17,80 metros y 

 Donde fi guraba 18,85, debía poner 21,60 metros. 
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 Los cambios pretendidos no son incompatibles con los objetivos del Plan Especial. 

 Estos cambios comportarían: 

 — La pormenorización de un diseño del espacio exterior, 

 — la variación de la forma de la envolvente máxima de la superfi cie construida bajo rasante, 

 — y la sustitución de un hueco del alzado este de "Quinta Maza" de una puerta que no es-
taba originalmente por una ventana acorde a las ya existentes; 

 Todo ello sin repercusiones de percepción volumétrica ni actuaciones que vayan en detri-
mento de la integración y adaptación de ambas parcelas al entorno y entre ellas, manteniéndose 
los valores ambientales y del Conjunto Histórico-Artístico de El Sardinero en que se enmarcan. 

 Es por esto que se plantea esta Modifi cación Puntual del Plan Especial. 

 3. SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 

 El ámbito objeto de la Modifi cación Puntual del Plan Especial de protección del Conjunto 
Histórico-Artístico de El Sardinero "Quinta Maza - Villa Aragón" se enmarca al sur de la delimi-
tación de dicho ámbito. 

 Se trata de dos parcelas urbanas colindantes, localizadas en las direcciones postales deno-
minadas como número 40 del Paseo Pérez Galdós y número 95 de la Avenida Reina Victoria de 
Santander; que se ubican al Sur del ámbito de la delimitación del Conjunto Histórico-Artístico 
del Sardinero. 

 Ambas presentan una forma prácticamente rectangular, con su eje mayor en dirección 
norte-sur inclinada unos 30 º hacia el este. Su topografía es inclinada, con diferencias de cota 
de unos 13 metros entre las lindes norte y sur, en la que se levantan muros de contención de 
unos 5 metros de altura sobre la avenida Reina Victoria. 

 Las referencias catastrales de las parcelas y sus superfi cies, según el propio Plan Especial, 
son las siguientes: 

  

PARCELA Ref. Catastral Superficie (m2)

1 7132009VP3173C0001RS 2.273,73

2 7132008VP3173C0001KS 2.787,27

  

 Sus lindes son los siguientes: 

 Parcela 1 

 —Norte, Paseo Pérez Galdós; 

 —Sur, Villa Aragón (parcela 2); 

 —Este, Villa Aragón (parcela 2); y 

 —Oeste, otra parcela de propiedad privada. 

 Parcela 2 

 —Norte, Paseo Pérez Galdós y Quinta Maza (parcela 1); 

 —Sur, Avenida de Reina Victoria; 

 —Este, otra parcela de propiedad privada; y 

 —Oeste, Quinta Maza (parcela 1) y otra parcela de propiedad privada. 
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 El uso de ambas parcelas es residencial, y soportan sendas edifi caciones previstas para 
este uso, de tipología "Hotel de familia", de cuyos proyectos fue autor el arquitecto Gonzalo 
Bringas Vega. 

    
 En rojo límite del ámbito de la propuesta de modifi cación sobre imagen de 

 delimitación del Plan Especial del Sardinero. 

    
 En rojo límite del ámbito de la propuesta de modifi cación sobre ortofoto del PNOA. 
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 4. OBJETIVOS Y JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN ESPECIAL 

 Los objetivos de la Modifi cación Puntual son como hemos dicho adaptar la fi cha mencionada 
a las pretensiones actuales de defi nición de la urbanización y posibilitar un uso más racional de 
las distintas plataformas de la parcela, adaptando para ello determinadas rasantes normativas. 
Se enmarcan dentro de los objetivos ideológicos que se dejan traslucir en el Plan. 

 — En la zona Este de la parcela de Quinta Maza, entre la edifi cación existente y la colindan-
cia con la parcela de Villa Aragón, se pretende establecer una terraza intermedia que haga de 
transición entre la cota del acceso principal a la edifi cación y la de la terraza inferior al sur de 
la misma. Para ello, se cambia la disposición de la escalera que se grafi aba en la fi cha del Plan 
Especial, colocándola en sentido Este-Oeste en lugar de adosarla a la edifi cación, para obtener 
una superfi cie de estancia más aprovechable. Por otro lado, en el proyecto de ejecución de la 
rehabilitación y ampliación del edifi cio no tiene sentido, dada la distribución interior planteada, 
la apertura de la puerta que se refl ejaba en el alzado este propuesto, por lo que el encuentro 
de la construcción con el terreno no tiene por qué mantener esa cota, realizando un hueco que 
originariamente no existía. 

 Así, se propone un talud verde de manera que no se produzcan cotas en la colindancia que 
hagan destacar el muro de contención, que a su vez se integra con plantas que neutralizan el 
posible impacto en su vista lateral. Las barandillas de protección se ejecutarán en vidrio para 
que se diluya su apariencia como elementos construidos. 

 Sí es deseable en cambio en el área donde se elimina la puerta, dar luz natural y ventila-
ción a esa zona de la planta baja, cuyo suelo está por debajo de la rasante normativa exterior, 
abriendo un hueco de ventana cuyo tamaño y alineaciones vertical y horizontal de se adaptan 
a lo ya existente en origen: las dimensiones son iguales a las de otros huecos de fachada en 
planta baja, y las alineaciones se corresponden con las de los huecos que ya hay en esa fa-
chada este, integrándose completamente en la composición previa. 

 — En la zona al sur de la edifi cación, el Plan Especial defi nía dos taludes entre las cotas de 
las plataformas propuestas. Esta disposición condiciona la utilización de la superfi cie plana in-
termedia. Se pretende unifi car dichos taludes sin variar las cotas superior e inferior, de manera 
que las plataformas obtenidas ofrezcan mayores posibilidades de uso. Este planteamiento es 
más similar al inicialmente existente en la parcela, por lo que la imagen y el planteamiento 
escalonado del jardín se mantienen, incluso de manera más fi dedigna. 

 — Para posibilitar la construcción de una piscina exterior con una confi guración que permita 
su uso, se varía la forma de la delimitación de las parcelas urbanísticas en la zona al sur de la 
edifi cación de Quinta Maza, en acuerdo con la propiedad de Villa Aragón, de manera que se 
mantenga la preceptiva distancia de colindancia de la piscina a dicho límite. No se modifi ca el 
cómputo de superfi cies, por lo que no se varían en absoluto las condiciones urbanísticas. Tam-
poco esto infl uye en la percepción volumétrica ni en el carácter del conjunto. 

 — Con objeto de posibilitar la ubicación de una máquina de aerotermia necesaria para abas-
tecer las instalaciones de ACS y parte de la climatización de las viviendas que se desarrollan 
en la parcela de Quinta Maza, de manera que su funcionamiento sea efi caz y que a su vez no 
produzca un impacto visual y sonoro indeseado, se modifi ca la línea que delimita la envolvente 
edifi catoria máxima bajo rasante, variando moderadamente su forma y sin superar el 40 % de 
ocupación máxima, de manera que se posibilite la integración de ese espacio para albergar la 
instalación requerida, sin causar ningún tipo de impacto ni afectar al resto de las condiciones 
urbanísticas aplicables. 

 Las circunstancias que justifi can esta variación son las siguientes: 

 a) La máquina de aerotermia inicialmente prevista en proyecto estaba previsto colocarla 
en el exterior, en un espacio de plataformas verdes entre la edifi cación ampliada en planta 
de sótano -1 y el muro medianero, ocultándola con la vegetación. Sin embargo al ajustar el 
cálculo de la instalación el tamaño de la máquina requerida hace inviable su ubicación en el 
exterior sin un considerable impacto visual y entorpecimiento del mantenimiento de dichas 
plataformas verdes. 
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 b) Según requerimiento y justifi cación de los instaladores, esta máquina debe posibilitar 
para su correcto funcionamiento un fl ujo de aire equivalente a su ubicación en el ambiente 
exterior, no pudiendo funcionar en los cuartos de instalaciones previstos ya que se sitúan en 
la planta de sótano -2, lo que no hace posible una ventilación directa en los caudales reque-
ridos. Tampoco es posible la obtención de dicho caudal de aire de manera forzada, ya que se 
necesitarían instalaciones de refrigeración del mismo que convierten en carente de sentido el 
planteamiento de una instalación que pretende ser de alta efi ciencia y sostenibilidad. 

 c) Existe un muro de contención paralelo al medianero que tiene fachada a esas platafor-
mas verdes pero que no tiene detrás un espacio construido, ya que se sale de la línea envol-
vente máxima de edifi cación bajo rasante grafi ada en el Plan Especial, aunque es justamente 
contiguo a ella. Dicha envolvente grafi ada en el Plan Especial pretendía marcar una línea co-
herente con la limitación normativa bajo rasante del 40 %. 

 Se da la circunstancia de que en ciertos puntos no ha sido posible completar la superfi cie 
construida delimitada, por limitaciones estructurales, por lo que el proyecto que se está desa-
rrollando no agota dicha envolvente, ni por tanto el 40 % establecido como máximo, quedán-
dose en un 35 %. 

 d) Si se planteara en esa ubicación un espacio para colocar la máquina en planta -1, no 
computable a efectos de edifi cabilidad por ser para instalaciones, la envolvente obtenida no 
superaría el 40 % de ocupación bajo rasante. Dicho espacio, al tener anexo un muro que ya 
está planteado como muro de contención paralelo al medianero, tendría la posibilidad de obte-
ner una superfi cie de ventilación al ambiente exterior muy elevada sin causar impacto visual, 
ya que se integrarían unas ranuras horizontales en el aplacado de lajas de piedra premontadas 
que se va a utilizar para recubrirlo. Asimismo, el posible impacto sonoro que se hubiera podido 
producir de ubicar la máquina en el exterior se paliaría mediante el aislamiento máximo del 
recinto y se justifi caría con los cálculos necesarios previamente a su instalación defi nitiva. 

 5. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

 La propuesta de Modifi cación conlleva la sustitución de las páginas tercera y sexta de la 
fi cha 2.56 del Plan Especial, en que se defi nen respectivamente la planta propuesta y el alzado 
este inicial y propuesto de "Quinta Maza". 

 También conlleva la sustitución de la página tercera de la fi cha 2.42 del Plan Especial, co-
rrespondiente a la planta propuesta de "Villa Aragón", ya que en ella se plasma el conjunto de 
ambas parcelas igual que en la de la fi cha 2.56. 

 En ambas plantas se incorpora, además de las variaciones ya defi nidas y justifi cadas, la correc-
ción de error ya tramitada y mencionada en los antecedentes de esta propuesta de Modifi cación. 

 Se aportan como Anexo 1 las páginas de las fi chas iniciales y propuestas. 

 Se aporta como Anexo 2 una sección transversal que ilustra el resultado de la aplicación de 
la Modifi cación propuesta (documentación no normativa). 

 Se aportan como Anexo 3 las medidas, requerimientos y justifi cación de la ubicación en 
espacio ventilado de la maquinaria de instalaciones comentada. 

 5.1. CONDICIONES URBANÍSTICAS 

 Esta Modifi cación Puntual no afecta a las condiciones urbanísticas de las parcelas de referencia. 

 6. DESARROLLO DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN 

 6.1. TRAMITACIÓN 

 La Modifi cación Puntual se tramitará mediante el procedimiento establecido en el artículo 
83.3 de la Ley 2/2001 para los Planes Especiales, conforme al artículo 76 de la misma, y de 
acuerdo al Decreto 144/2002, de 19 de diciembre, por el que se regula el procedimiento para 
la elaboración aprobación de los Planes Especiales en materia de Protección del Patrimonio 
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Cultural, y a la Ley 11/1998, de 13 de octubre, de Patrimonio Cultural de Cantabria. Deberá 
ser objeto de Aprobación Inicial por parte del Alcalde en los términos señalados por la Ley para 
este tipo de documentos. Una vez aprobado inicialmente se someterá a Información Pública 
por el plazo de un mes, teniendo que publicarse en el Boletín Ofi cial de Cantabria y en un pe-
riódico de difusión regional. 

 Terminado el plazo de información pública el Ayuntamiento Pleno aprobará provisional-
mente el Plan con las modifi caciones que procedieren, motivando dichas modifi caciones, y en-
viará una copia a la Consejería en competente en materia de protección del patrimonio cultu-
ral. Si las variaciones y cambios propuestos tuvieran carácter sustancial o afectaran a criterios 
básicos que articulen la Modifi cación Puntual del Plan, se abrirá, con la misma publicidad que 
en la primera ocasión, un nuevo período de información pública El plazo para acordar sobre la 
aprobación provisional no podrá exceder de seis meses desde la aprobación inicial. 

 La competencia para la aprobación defi nitiva de la modifi cación del plan es del Pleno del 
Ayuntamiento. La aprobación defi nitiva de la Modifi cación Puntual del Plan Especial, requiere 
informe favorable de la Consejería competente en materia de protección del patrimonio cultu-
ral. Dicho informe se entenderá favorable si no fuera evacuado en el plazo de tres meses desde 
la recepción el expediente completo. 

 No habrá lugar a la aplicación del silencio administrativo positivo si la Modifi cación Puntual 
no incluyera su documentación formal completa, omitiera determinaciones establecidas como 
mínimas por esta Ley o si contuviera otras determinaciones contrarias a la Ley o a los Planes 
de superior jerarquía. 

 Aprobada la Modifi cación Puntual del Plan Especial, entrará en vigor una vez publicado en 
el «Boletín Ofi cial de Cantabria» conforme a la legislación de régimen local. 

 7. EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES 

 La presente modifi cación puntual no tiene ningún efecto signifi cativo en el medio ambiente 
al no producirse afección sobre ningún factor ambiental ya que únicamente se llevan a cabo 
pequeñas modifi caciones de las transiciones entre las cotas del terreno, y una leve variación 
de la forma de los límites entre las parcelas urbanísticas, que no conlleva materialización de 
nueva edifi cabilidad, ni alteración de la topografía, ni modifi cación de los elementos protegidos 
por la normativa del Plan Especial. 

 8. EFECTOS PREVISIBLES SOBRE LOS ELEMENTOS ESTRATÉGICOS DEL TERRITORIO, 

 PLANIFICACIÓN SECTORIAL Y SOBRE LAS NORMAS APLICABLES 

 A continuación se evalúan las interacciones que se pueden generar por la propuesta de modi-
fi cación del plan sobre la planifi cación sectorial y normas aplicables que operan sobre su ámbito. 

 Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) de Santander de 2012 

 El planeamiento vigente de Santander es el PGOU aprobado defi nitivamente en BOC Ex-
traordinario nº 35 del 29 de septiembre de 2012. 

 El ámbito de esta Modifi cación Puntual está clasifi cado como Suelo Urbano con uso residen-
cial, encontrándose incluido en el Área Específi ca remitida AE-6 Sardinero, que se regula por 
la fi gura del Plan Especial del Sardinero. 

 Como se ha comentado con anterioridad la presente propuesta de modifi cación se ajusta a 
las determinaciones del Plan Especial del Sardinero y por tanto del PGOU vigente de Santander. 

 BIC "El Sardinero" 

 El ámbito se inscribe en el Bien de Interés Cultural "El Sardinero" con la categoría de Con-
junto Histórico, por el RD 2092/1986, de 1 de agosto («Boletín Ofi cial del Estado» nº 243 de 10 
de octubre de 1986). Tal y como ha quedado justifi cado en la presente memoria no se produce 
ninguna afección sobre ningún bien y elemento protegido del Conjunto Histórico-Artístico. 
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 La Dirección General de Cultura emitirá informe preceptivo en la tramitación de la Modifi ca-
ción Puntual de conformidad a la normativa sectorial de aplicación. 

 Servidumbre aeronáutica del aeropuerto de Santander 

 El ámbito se encuentra incluido en el área de servidumbre aeronáutica del aeropuerto de 
Santander, aprobada por el RD 1844/2009, de 27 de noviembre. 

 La propuesta de modifi cación no conlleva materialización de edifi cabilidad ni instalación 

 de elementos con altura, por lo que no se afecta a la servidumbre aeronáutica. 

 9. NORMATIVA APLICABLE PARA SU APROBACIÓN O DESARROLLO 

 A continuación se reseña la principal normativa de aplicación para la aprobación de la Mo-
difi cación del PGOU y el Plan Especial de Reforma Interior: 

 — Ley 2/2001, de 25 de junio, Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de 
Cantabria. 

 — Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

 — Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado de Cantabria. 

 — Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por el que se aprueba el reglamento de la Ley 
17/2006 de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado de Cantabria. 

 — Ley 11/1998, de 13 de octubre, de Patrimonio Cultural de Cantabria. 

 En Santander, abril de 2015. 

 Elena Valenzuela García.  

 Arquitecto urbanista.  

 Prado & Somosierra Consultores S. L. 
 2015/13932 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2016-317   Aprobación defi nitiva del Estudio de Detalle y Adecuación de límites 
en el Ámbito de Intervención Unitaria número 4.

   El Pleno del Ayuntamiento de Santander, con fecha 21 de diciembre de 2015 y en cum-
plimiento de lo establecido en los artículos 61 y 78 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria y 123.1.i) de la 
LBRL, ha adoptado acuerdo aprobando defi nitivamente el Estudio de Detalle y Adecuación de 
límites en el Ámbito de Intervención Unitaria Nº 4 (AIU-4) en la calle Repuente-Avda. de La 
Constitución, a propuesta de Yisas, S. A. 

 Contra dicho acuerdo podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante el 
Pleno del Ayuntamiento en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la pu-
blicación del mismo. 

 Igualmente, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación del acuerdo. 

 Si se interpone recurso de reposición, podrá, igualmente, interponerse el recurso conten-
cioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional y en el plazo que se indica en el párrafo 
anterior contra la resolución expresa del mismo, o en el de seis meses contra su desestima-
ción presunta, que se producirá si no es notifi cada resolución expresa en el plazo de un mes, 
contado a partir del día en que el recurso de reposición tenga entrada en el Registro General 
de este Ayuntamiento. Podrá, no obstante, formularse cualquier reclamación que entienda 
convenir a su derecho. 

 Santander, 11 de enero de 2016. 

 El alcalde, 

 Íñigo de la Serna Hernaiz. 
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     AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA

   CVE-2016-288   Información pública de solicitud de renovación de línea de media 
tensión y centro de transformación en la zona de La Mina, Telecabina 
Estación 4 y zona Tigres en el Parque de la Naturaleza de Cabárceno 
en Obregón.

   Por don Javier Carrión Malo, en representación de la empresa CANTUR, S. A., se tramita 
expediente en solicitud de autorización para renovación de línea de media tensión y centro de 
transformación en la zona de La Mina, Telecabina Estación 4 y zona Tigres en el Parque de la 
Naturaleza de Cabárceno (Obregón). 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de 
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, el citado expediente se so-
mete a información pública, por plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria a efectos de examen y reclamaciones. 

 Villaescusa, 5 de enero de 2016. 

 El alcalde, 

 Constantino Fernández Carral. 
 2016/288 
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      7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN Y CENTROS EDUCATIVOS

   CVE-2016-289   Instrucciones para concretar el procedimiento para la obtención del 
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria por los ti-
tulados en Formación Profesional Básica en los cursos 2015/2016 y 
2016/2017.

   La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su artículo 44, apar-
tado 1, que los alumnos y alumnas que se encuentren en posesión de un título Profesional Bá-
sico podrán obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria por cualquiera 
de las dos opciones a las que se refi ere el artículo 29.1 de dicha Ley, mediante la superación 
de la evaluación fi nal de Educación Secundaria Obligatoria en relación con las materias del 
bloque de asignaturas troncales que como mínimo se deban cursar en la opción que escoja el 
alumno o alumna. 

 La Disposición fi nal quinta de Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la 
Calidad Educativa, establece que las modifi caciones introducidas para las evaluaciones de Edu-
cación Secundaria Obligatoria para los cursos segundo y cuarto de la etapa se implantarán en 
el curso escolar 2016-2017, añadiendo que la evaluación fi nal de dicha etapa correspondiente 
a la convocatoria que se realice en el año 2017 no tendrá efectos académicos. 

 El Real Decreto 1058/2015, de 20 de noviembre, por el que se regulan las características 
generales de las pruebas de la evaluación fi nal de Educación Primaria establecida en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su Disposición transitoria única un 
régimen transitorio, en tanto no sea de aplicación el artículo 44, apartado 1, de dicha Ley, du-
rante los cursos 2015/2016 y 2016/2017, para la obtención del Título de Graduado en Educa-
ción Secundaria Obligatoria por los titulados en Formación Profesional Básica siempre que, en 
la evaluación fi nal del ciclo formativo, el equipo docente considere que han alcanzado los ob-
jetivos de la Educación Secundaria Obligatoria y adquirido las competencias correspondientes. 

 En aplicación de lo dispuesto en la citada Disposición, esta Dirección General ha resuelto con-
cretar el procedimiento de obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 
para estos alumnos, y especialmente, para aquellos que en la convocatoria ordinaria no hayan 
sido propuestos por el equipo docente para la obtención del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria. En los centros que imparten ciclos de Formación Profesional Básica en 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, este procedimiento se desarrollará según las siguientes 

 INSTRUCCIONES  

 A) Alumnado. 

 Podrán ser propuestos para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria aquellos alumnos que obtengan un título de Formación Profesional Básica en los 
cursos 2015/2016 o 2016/2017, siempre que, en la evaluación fi nal del ciclo formativo, el 
equipo docente considere que han alcanzado los objetivos de la Educación Secundaria Obliga-
toria y adquirido las competencias correspondientes. 
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 B) Procedimiento. 
 1. En las sesiones de evaluación ordinaria y extraordinaria, el equipo docente propondrá 

para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria a aquellos alum-
nos que considere que han alcanzado los objetivos de dicha etapa y han adquirido las compe-
tencias correspondientes. 

 2. El equipo docente adoptará la decisión de propuesta por consenso. En caso de discrepan-
cia, la decisión se tomará por mayoría simple, con voto de calidad del tutor en caso de empate. 
Deberá tenerse en cuenta que cada profesor, con la excepción del voto de calidad del tutor en 
la circunstancia anteriormente mencionada, podrá emitir un solo voto, independientemente del 
número de módulos que imparta. 

 3. El profesor tutor actuará como presidente y secretario del equipo docente según lo es-
tablecido en el artículo 31 del Decreto 75/2010, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 4. Aquellos alumnos que estando en posesión del título de Formación Profesional Básica no 
hayan sido propuestos por el equipo docente para la obtención del título de Graduado en Edu-
cación Secundaria Obligatoria en la convocatoria ordinaria, podrán excepcionalmente ser pro-
puestos para la obtención de dicho título, si el equipo docente considera que han alcanzado los 
objetivos de la etapa y adquirido las competencias correspondientes, tras superar las mismas 
pruebas establecidas con carácter general para los módulos asociados a los bloques comunes 
en la convocatoria extraordinaria. 

 5. La califi cación fi nal de la Educación Secundaria Obligatoria será la califi cación media ob-
tenida en los módulos asociados a los bloques comunes previstos en el artículo 42.4 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 6. Con el objetivo de asegurar una mayor coherencia en las decisiones que se adopten, 
los equipos docentes de los grupos de alumnos que cursan un ciclo de Formación Profesional 
Básica fi jarán al comienzo de curso unos criterios comunes que les permitan valorar si los 
alumnos que han obtenido el título de Formación Profesional Básica han alcanzado también los 
objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria y adquirido las competencias correspondien-
tes. Una vez fi jados por el equipo docente, el tutor del grupo informará de dichos criterios a los 
alumnos y a las familias a la mayor brevedad posible. Durante el curso 2015-2016, los criterios 
serán fi jados por los equipos docentes durante el segundo trimestre. 

 7. A los efectos de lo dispuesto en las presentes Instrucciones, las actas de la evaluación 
ordinaria y extraordinaria se realizarán según lo establecido en los anexos I-A, I-B, I-C y I-D, 
dependiendo del tipo de centro de que se trate, según lo dispuesto en el apartado siguiente. 

 8. Propuesta para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 
 a) Los centros públicos y centros concertados que impartan Educación Secundaria Obliga-

toria realizarán la propuesta de titulación de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 
siguiendo el mismo procedimiento que para el resto de los alumnos que superen dicha etapa. 
Para ello, deberán cumplimentar las actas cuyos modelos se recogen en los Anexos I-A y I-B 
de las presentes instrucciones. 

 b) Los centros concertados que no impartan Educación Secundaria Obligatoria deberán 
enviar las actas de evaluación cuyos modelos se recogen en los Anexos I-C y I-D al centro 
público al que estén adscritos. Asimismo, acompañarán dichas actas de un informe académico, 
según el modelo que fi gura en el Anexo II, en el que, de manera motivada, deberán incluirse 
los alumnos que cumplen las condiciones a las que se refi ere el apartado A) de las presentes 
Instrucciones. El centro público deberá enviar el citado informe académico, una vez diligen-
ciado, al titular de la Dirección General de Innovación y Centros Educativos, que resolverá, 
en su caso, la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, previo 
informe del Servicio de Inspección de Educación. 

 Santander, 14 de enero de 2016.  

 El director general de Innovación y Centros Educativos,  

 Alonso Gutiérrez Morillo. 
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     AYUNTAMIENTO DE ENTRAMBASAGUAS

   CVE-2016-282   Información pública de solicitud de licencia para reforma de subes-
tación El Bosque 55/12 kV: renovación del parque de 12 kV y sote-
rramiento de líneas de 12 kV a la entrada de la subestación. Nueva 
posición de la línea 55 kV en El Bosque-Entrambasaguas.

   Solicitada por don Javier Castro Alonso, con D.N.I. número 9.402.253-Z, en representación 
de Viesgo Distribución Eléctrica, S. L. con C.I.F. B-62733159, licencia municipal para el ejerci-
cio de la reforma de la subestación El Bosque 55/12 kV: Renovación del parque de 12 kV y so-
terramiento de líneas de 12 Kv a la entrada de la subestación. Nueva posición de la línea 55 kV, 
en El Bosque-Entrambasaguas, conforme al Proyecto de Actividad, redactado por el ingeniero 
industrial, don Damián Alonso Salas, visado por el Colegio Ofi cial de Ingenieros Industriales de 
Cantabria, con fecha 4 de noviembre de 2015, incluida en los Anexos C de la Ley 17/2006, de 
11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado y del Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre. 

 En cumplimiento de los artículos 32.4.b) de Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control 
Ambiental Integrado y 74 del Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento de la Ley 17/2006 de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado, se procede a 
abrir período de información pública por plazo de VEINTE DÍAS desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que, quienes se vean afectados de algún modo 
por dicha actividad, presenten las alegaciones que consideren pertinentes. 

 El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias de 
este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma durante horario de ofi cina. 

 Entrambasaguas, 11 de enero de 2016.  

 La alcaldesa,  

 Mª. Jesús Susinos Tarrero. 
 2016/282 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2016-291   Notifi cación de incoación de expediente de baja de ofi cio en el Padrón 
Municipal de Habitantes.

   No pudiéndose efectuar la notifi cación personal al desconocerse el domicilio, es por lo que, 
en aplicación del artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo 
Común, mediante el presente anuncio se notifi ca la incoación del expediente de baja de ofi cio del 
Padrón de Habitantes de los vecinos que a continuación se relacionan; debido a que no se en-
cuentra acreditado que cumplan con la obligación establecida en el artículo 54 del Real Decreto 
1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Población y Demarcación de 
las Entidades Locales, de tener fi jada su residencia en el domicilio indicado en el Padrón. 

 Se concede a los interesados un plazo de quince días hábiles, a contar desde la publicación 
en el Boletín Ofi cial, a fi n de que puedan efectuar cuantas alegaciones consideren oportunas, 
aportando igualmente cuantas pruebas o documentos consideren necesarios en defensa de sus 
derechos e intereses. Transcurrido dicho plazo, sin que haya presentado alegación alguna, y 
previo los trámites pertinentes, se procederá a la baja en el Padrón de Habitantes. 

  

NOMBRE
DOCUMENTO 
IDENTIDAD

DIRECCIÓN 

DONATO ANGUREN DÍAZ 72116701V ISAAC PERAL, Nº 27, 6º A 
JULÍAN CUESTA DÍEZ 13781426X MAGALLANES Nº 5, 2º DR. 

TANYA JACKELINE DÍAZ ANGULO X6968202F ALTA Nº 37, 3º DR. 
RAÚL MANUEL HERRERA VERAMENDI 72274960J AV. SOTILEZA Nº 40, 2º DR. 

ALEJANDRO MANGUE OBAMA 72280230Q VIA CORNELIA Nº 37, 2º IZ. 
ALVARO MANGUE OBAMA 72281786P VIA CORNELIA Nº 37, 2º IZ. 

CRISTIAN VALENTÍN TANASA 086579015 AGUAYOS Nº 15, 1º 
CRISTIAN HIBARS URBANEJA 72052941J AGUAYOS Nº 15, 1º 

EMANUEL GARCÍA PÉREZ SIN DOCUMENTO RESCONORIO, Nº 56 
SARA GARCÍA PÉREZ SIN DOCUMENTO RESCONORIO, Nº 56 

CARLOS JAVIER PADILLA MENESES X6349305V MARÍA CRISTINA Nº 24, 3º 
TOBÍAS WEILER X4501600V PS CANALEJAS Nº 15, 7º DR. 

ADELINE MARTHE LOBRY 050942300624 PS CANALEJAS Nº 15, 7º DR. 
MARÍA PILAR ACEBO GÓMEZ 13698275G CAPITÁN PALACIOS Nº 7, 1º A 
LÁZARO TRUEBA EZQUERRA 13786005N PS CANALEJAS Nº 16, BL. J, 5º IZ. 

  

 Santander, 14 de enero de 2016.  

 El jefe de Servicio de Estadística, 

 Puerto Sánchez-Calero López. 
 2016/291 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2016-304   Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, 
juicio en procedimiento de despidos/ceses en general 697/2015.

   Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, letrada de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social Número 1 de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de despidos/ceses en general, 
con el número 0000697/2015 a instancia de Sara Alonso Luengo y Elena María San Miguel 
Diego frente a MEDILOSA 2000 S. L., en los que se ha dictado la cédula de fecha 10/12/2015, 
siguiente: 

 CÉDULA DE CITACIÓN  

 En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha dictada por la señora letrada de la 
Administración de Justicia en el procedimiento arriba indicado, le dirijo la presente para que 
sirva de citación en legal forma. 

 — Persona a la que se cita como parte demandada: 

 MEDILOSA 2000 SL, con domicilio en Juan de Herrera, 5 Bajo, de Santander, como parte 
demandada. 

 — Objeto de la citación: 

 Asistir en esa condición al/a los actos/s de conciliación, y en su caso, juicio. 

 Responder al interrogatorio solicitado por la parte contraria, sobre los hechos y circunstan-
cias objeto del juicio, y que el/la magistrado/a-juez admita y declare pertinente. 

 — Lugar, día y hora en que debe comparecer: 

 Se le cita para el día 1 de febrero de 2016, a las 11:10 horas, en la Sala de Vistas Número 
3 de este órgano, a la celebración del acto de conciliación ante el letrado de la Administración 
de Justicia, y a continuación para la celebración, en su caso, del acto de juicio en la Sala de 
Vistas de este órgano. 

 PREVENCIONES LEGALES  

 De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho (artículo 58.1.e LRJS). 

 En Santander, a 10 de diciembre de 2015. 

 El/la letrado/a de la Administración de Justicia, 

 María del Carmen Martínez Sanjurjo. 
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 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a MEDILOSA 2000 S. L., libro el presente para su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
y colocación en el tablón de anuncios. 

 Santander, 11 de enero de 2016. 

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María del Carmen Martínez Sanjurjo. 
 2016/304 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2016-305   Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, 
juicio en procedimiento ordinario 532/2015.

   Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, letrada de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social Número 1 de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, con el 
número 0000532/2015 a instancia de Leire Pintor Basanta frente a Street Marketing Media S. 
L., en los que se ha dictado la cédula de fecha 18/09/2015 siguiente: 

 CÉDULA DE CITACIÓN  

 En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha dictada por el/la señor/a letrado de la 
Administración de Justicia en el procedimiento arriba indicado, le dirijo la presente para que 
sirva de citación en legal forma. 

 — Persona a la que se cita como parte demandada: 

 Street Marketing Media S. L., en ignorado paradero. 

 — Objeto de la citación: 

 Asistir en esa condición al/a los actos/s de conciliación, y en su caso, juicio. 

 Responder al interrogatorio solicitado por la parte contraria, sobre los hechos y circunstan-
cias objeto del juicio, y que el/la magistrado/a-juez admita y declare pertinente. 

 — Lugar, día y hora en que debe comparecer: 

 Se le cita para el día 29 de junio de 2016, a las 10:20, de este órgano, a la celebración del 
acto de conciliación ante el letrado de la Administración de Justicia, y a continuación para la 
celebración, en su caso, del acto de juicio en la Sala de Vistas de este órgano. 

 PREVENCIONES LEGALES  

 De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho (artículo 58.1.e LRJS). 

 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a Street Marketing Media S. L., en ignorado paradero, libro el presente para su publicación en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria y colocación en el tablón de anuncios. 

 Santander, 22 de diciembre de 2015. 

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María del Carmen Martínez Sanjurjo. 
 2016/305 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2016-306   Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, 
juicio en procedimiento de Seguridad Social 506/2015.

   Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, letrada de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social Número 1 de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de Seguridad Social, con el número 
0000506/2015 a instancia de Mariano Irizábal Coterillo frente a Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social, Mutua Fraternidad MUPRESPA, Tesorería General de la Seguridad Social y Cablenort 
Telecomunicaciones S. L., en los que se ha dictado la cédula de fecha 7/09/2015, siguiente: 

 CÉDULA DE CITACIÓN  

 En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha dictada por el/la señor/a letrado de la 
Administración de Justicia en el procedimiento arriba indicado, le dirijo la presente para que 
sirva de citación en legal forma. 

 — Persona a la que se cita como parte demandada: 

 Cablenort Telecomunicaciones S. L., en ignorado paradero. 

 — Objeto de la citación: 

 Asistir en esa condición al/a los actos/s de juicio. 

 Responder al interrogatorio solicitado por la parte contraria, sobre los hechos y circunstan-
cias objeto del juicio, y que el/la magistrado/a-juez admita y declare pertinente. 

 — Lugar, día y hora en que debe comparecer: 

 Se le cita para el día 6 de junio de 2016, a las 9:40 horas, en la Sala de Vistas de este órgano, 
a la celebración del acto de conciliación ante el letrado de la Administración de Justicia, y a con-
tinuación para la celebración, en su caso, del acto de juicio en la Sala de Vistas de este órgano. 

 PREVENCIONES LEGALES  

 De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho (artículo 58.1.e LRJS). 

 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a Cablenort Telecomunicaciones S. L., en ignorado paradero, libro el presente para su publica-
ción en el Boletín Ofi cial de Cantabria y colocación en el tablón de anuncios. 

 Santander, 22 de diciembre de 2015. 

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María del Carmen Martínez Sanjurjo. 
 2016/306 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2016-307   Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, 
juicio en procedimiento ordinario 593/2015.

   Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, letrada de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social Número 1 de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, con 
el número 593/2015 a instancia de Rodica Susman frente a Trascantábrica Hostelería S. L. y 
Primavera Empresarial S. L., en los que se ha dictado la cédula de fecha 11/11/2015 siguiente: 

 CÉDULA DE CITACIÓN  

 En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha dictada por el/la señor/a letrado de la 
Administración de Justicia en el procedimiento arriba indicado, le dirijo la presente para que 
sirva de citación en legal forma. 

 — Persona a la que se cita como parte demandada: 

 Trascantábrica Hostelería S. L. y Primavera Empresarial S. L., en ignorado paradero. 

 — Objeto de la citación: 

 Asistir en esa condición al/a los actos/s de conciliación, y en su caso, juicio. 

 Responder al interrogatorio solicitado por la parte contraria, sobre los hechos y circunstan-
cias objeto del juicio, y que el/la magistrado/a-juez admita y declare pertinente. 

 — Lugar, día y hora en que debe comparecer: 

 Se le cita para el 18 de julio de 2016, a las 10:20 horas, en la Sala de Vistas de este órgano, 
a la celebración del acto de conciliación ante el letrado de la Administración de Justicia, y a con-
tinuación para la celebración, en su caso, del acto de juicio en la Sala de Vistas de este órgano. 

 PREVENCIONES LEGALES 

 De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho (artículo 58.1.e LRJS). 

 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos a 
Trascantábrica Hostelería SL. y Primavera Empresarial S. L., en ignorado paradero,  libro el pre-
sente para su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria y colocación en el tablón de anuncios. 

 Santander, 11 de enero de 2016. 

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María del Carmen Martínez Sanjurjo. 
 2016/307 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE SANTANDER

   CVE-2016-293   Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, 
juicio en procedimiento de despidos/ceses en general 645/2015.

   Doña María de las Mercedes Díez Garretas, letrada de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social Número 2 de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de despidos/ceses en general, con 
el número 0000645/2015 a instancia de Carmen Martín Castillo frente a Solplaya S. L., Peña 
y Nautia, S. L., Carmen Martín Castillo, Hogar Valverde Hotel S. A. y Distribuciones Hosteleras 
Dihosa S. L., en los que se ha dictado la cédula de fecha 17 de diciembre de 2015, siguiente: 

 CÉDULA DE CITACIÓN 

 En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha dictada por el/la señor/a secretario 
judicial en el procedimiento arriba indicado, le dirijo la presente para que sirva de citación en 
legal forma. 

 — Persona a la que se cita como parte demandada: 

 Solplaya S. L. y Peña y Nautia S. L., en ignorado paradero. 

 — Objeto de la citación: 

 Asistir en esa condición al/a los actos/s de conciliación, y en su caso, juicio. 

 Responder al interrogatorio solicitado por la parte contraria, sobre los hechos y circunstan-
cias objeto del juicio, y que la magistrada juez admita y declare pertinente. 

 — Lugar, día y hora en que debe comparecer: 

 Se le cita para el 2 de febrero de 2016, a las 11:10 horas, en la Sala de Vistas Número 3, 
de este órgano, a la celebración del acto de conciliación ante el secretario judicial, y a conti-
nuación para la celebración, en su caso, del acto de juicio en la Sala de Vistas de este órgano. 

 PREVENCIONES LEGALES 

 De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho (artículo 58.1.e LRJS). 

 En Santander, a 12 de enero de 2016. 

 La letrada de la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a Solplaya S. L. y Peña y Nautia S. L., en ignorado paradero, libro el presente para su publica-
ción en el Boletín Ofi cial de Cantabria y colocación en el tablón de anuncios. 

 Santander, 12 de enero de 2016. 

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María de las Mercedes Díez Garretas. 
 2016/293 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2016-299   Notifi cación de auto y citación en procedimiento de ejecución de títulos 
judiciales 1/2016.

   Doña Lucrecia de la Gándara Porres, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social Número Cuatro de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el número 1/2016 a instancia de Ramón Ruiz Higuera frente a Vosibra, S. L., en los que se 
ha dictado auto y diligencia de ordenación de fecha 8 de enero de 2016 cuyas partes disposi-
tivas son del tenor literal siguiente; 

 "PARTE DISPOSITIVA 

 ACUERDO: Dictar orden general de ejecución del título indicado y despachar la misma, a 
favor del ejecutante señor Ruiz Higuera, contra la parte ejecutada Vosibra, S. L. por el despido 
declarado improcedente, debiendo señalarse por el/la secretario judicial la oportuna compare-
cencia de las partes". 

 "Conforme a lo ordenado en el auto de esta fecha, acuerdo citar a las partes y a FOGASA a 
la comparecencia establecida en el articulo 281 LRJS, que tendrá lugar en la Sala de Vistas nú-
mero 4 de este órgano el día 15 de febrero de 2016 a las 12:40 horas, debiendo asistir con los 
medios de prueba de que intenten valerse, y haciéndoles saber que de no asistir el trabajador 
o persona que le represente se le tendrá por desistido de su solicitud, y si no compareciese et 
empresario o su representante, se celebrará el acto sin su presencia". 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a VOSIBRA, S. L. en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 8 de enero de 2016.  

 La letrada de la Administración de Justicia,  

 Lucrecia de la Gándara Porres. 
 2016/299 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2016-300   Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, 
juicio en procedimiento ordinario 667/2015.

   Doña Lucrecia de la Gándara Porres, secretaria judicial del Juzgado de lo Social Número 
Cuatro de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, con 
el número 667/2015 a instancia de Jacobo Rumayor Valdeande, Manuel Jesús Plaza Noriega, 
Tomás Rodríguez González e Iván Vega Llorente frente a Tevasa S. L. y Fondo de Garantía Sa-
larial, en los que se ha dictado la cédula de fecha de 11/1/16, siguiente: 

 CÉDULA DE CITACIÓN: En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha dictada por 
la señora secretaria judicial en el procedimiento arriba indicado, le dirijo la presente para que 
sirva de citación en legal forma. 

 PERSONA A LA QUE SE CITA COMO PARTE DEMANDADA: Tevasa S. L., en ignorado paradero. 

 OBJETO DE LA CITACIÓN: Asistir en esa condición al/a los actos/s de conciliación, y en su 
caso, juicio. Responder al interrogatorio solicitado por la parte contraria, sobre los hechos y 
circunstancias objeto del juicio, y que el/la magistrado/a-juez admita y declare pertinente. 

 LUGAR, DÍA Y HORA EN QUE DEBE COMPARECER: Se le cita para 1/2/16 a las 9:15 horas 
en la Sala de Vistas de este órgano, a la celebración del acto de conciliación ante la secretaria 
judicial, y a continuación para la celebración, en su caso, del acto de juicio en la Sala de Vistas 
de este órgano. 

 PREVENCIONES LEGALES 

 De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho (artículo 58.1.e LRJS). 

 En Santander, a 11 de enero de 2016. 

 La secretaria judicial. 

 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a Tevasa S. L., en ignorado paradero, libro el presente para su publicación en el Boletín Ofi cial 
de la Cantabria y colocación en el tablón de anuncios. 

 Santander, 11 de enero de 2016.  

 La secretaria judicial,  

 Lucrecia de la Gándara Porres. 
 2016/300      
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